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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don  Alfonso M I  
IX S. tt. &  Reina Doña Vicio-  ̂

ida Eugenia, S. A. R*.
-■'■Anfomm*-#. Iníaites. y demás personas 

fe. Augusta Real5 Familia, contíaíiart 
.mmvdad m. m . importante salud ¿

PRESIDENCIA DE CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

EXPOSICION

SEÑOR: E l Reglamento provisional 
dteft Servicio.- de Interpretación de. A-ra
fee- y Bereber en nuestra. Zona,, apro- 

Real decreto, d’e VMM* de 21 
ie- Septiembre de 192%. viene oíre- 
«fiesikfc en &  práctica'., algunas, diíknl-- 
1tedec de ápMeaeiéni por su5, carácter,. em 
alguno-,de. sus apartados* tai've& .m í 

. tan t»r. rígido.
.El artículo: 2P del mismo,, que;.: éeier- 

íbíe-e la coadlciéiv de ser Licenciado: 
en- Derecho, Filosofía, Letras, e Histo
ria., c Jefe, a Oficial d-ri Ejército o Ar
añada,. para tomar parte ¿n las oposi
ciones de ingreso en .las- vacantes, de.

. intérpretes. mayores,: cierra: el' earaino; 
% personas que: con ■ aptitudes, especia
les, j; iuisccímlentos extraordinarios de - 
Arabe muy ú tiles  para el: servicio na 
foseen,, sin embargo, los. íí!ulo& aca* 
áémkos...

Eíi- su. virtud, la realidad, aconseja- 
.que el apartada-- a}; referido:- articu
lo. sea; modificado, en, el sentido: de per
mitir también- participar en- las. opa-- 
liciones a que- rRcba artículo se refie
re. & -enautos. sin fcalhvrsc'- en. posesión 

título, profesional hayan cursado es- 
. tedios, arábigos y deimiesíren. amplios 
conocimientos, en la. materia,, que pue-, 
den acreditar con certificaciones, ex- 
tedldas' por-' lias Universidades,.y Gen- 

. fteaa?. ifc dichas. diseiplnas-. ,

tenida en los: ejercicios últimam-eoie- 
rcalizados para proveer estas plazas, 
aconseja también modificar y simpli
ficar la forma y materia del examen 
correspondiente.

Por iodo lo expuesto, eL PresMenie. 
del Consejo que suscribe', tiene- la., hon
ra de proponer a V. M, el: siguiente: 
proyecto de Decreto. -

Madrid, 28 de Noviembre de 1®%.

- ■ SEÑOR:'
,M- L , II, IK dé Y,. M», ■ ■

V ' - .DAm ŜO BeRENGIIEI?-
REAL DECRETO

WimdZSm
£>e coiiíorruidad' con ' lo-: propaest» 

por el Presidente de Mi. Consejo dé 
Ministros,

Vengo, en 'disponer que. el aparta^ 
do al del artículo %d de. Mi Real de- 

; creta-;. de: 21. de- -S&pMembr^ de: 192.9.' 
poniendo en vigor ei ReglamentoN-pro- 

1 visional del Servicio, dé IiMerpretaeión 
de Arabe y Bereber en. fe; .Ztoa. dé 

, Protectorado-dé'España em 
se em-fá? siguíen-
te forma-:

A) Del ingreso-:
Se ingresa en este Grupo, por oposi

ción- que constará de dos* ejercicios,
, uno oral y otra práctico. El primera 
: versará sabrá las siguientes:. materias, t 
'i Arabe: vulgar.— Francés.— Geografía. e 
i Historia de- Marruecos.

El segundo consistirá: eir traducir 
, a i castellano un documento árabe;—- 
Idem del'árabe'al. castellana.—IteaÉrrov 
Ilar un terna sobre organización del 

.Protectorado.;—Idem, sobre Religión, y 
- Derecho- musulmán..

El opositor aprobado en los «ios 
• ejercicios anteriores podrá boiiritair 
ser examinada- de. Bereber fcM ja)X 
Inglés, Literatura árabe <a H ila r ia  de 

. los musulmanes en España.; monterías 
éstas cuyo conocimiento implicará una 

;; mejora de calificación,. afecte&fe to i- 
r am en te al número con- q\m eaáb. cual

lia de figurar en la lista definitiva:, dé 
: admitidos.

Podrán tomar parle en la oposición 
todos los españoles que acrediten buen 
n>T conducta y  tengan el título de LD 
cericiado eu Derecho, Filosofía, Letras
0 Historia'; los Jefes y Oficiales de las 
escalas activas del Ejército y la Ar- 
mada, y .cuantos- sin hallarse en po.se- 
si-én de estos títulos hayan, no, obstan^ 
te, cursadd estudios arábigos-.. y  . de  ̂
muestren su- suficiencia en la materia 
eoin certificaciones extendidas:.:por las 
Universidades y Gentíos culterales- de 
ias referidas disciplinas;

: - Mu.-, igualdad : de Gondició-nes, serán 
a-cpellos.- que bajan -servido 

; en el segunda grupo de este Centro de 
r Intérpretes dél Protectorado.
' E l Trifiimaí que juzcue. Ies ejercicios 
¡: estará- presidido por el Jefe de la Seo 
•- ciéii civil de- Asuntos de Marruecos, y 
:; faiimaráiS: parte- de Ú1: un ñincÍQU-ario 
■ espeeializado en el idioma árabey nom«
:: brado por la Dirección gemeral.efe Ma

rruecos y Colonias; otro ídem por la 
Alta CtaMsama és- BíjKato: ^Marrue-
coa;, otro conocedor de, los > idiomas 

|i feancéa e inglés-,ó designada- por el Mi- 
: nkterio- de Estado,, y  un, Catedrático 
!|-dA la Universidad Central,- espeeiali- 

zíufe: m  Literatura árabe.
Dado en Palacio a veintiocho de No~ 

; viembre de mil novecientos treinta.

1 ALFONSO
M ..-. Frsstdeate det: C'oas^ía do 

t . - DAMASO: PEHENGUESe FtTSTÚ

EXPOSICION
 SEÑOR: La Comisión  interministe
rial nombrada por Real orden de la 
PiesideBcia- del Consejo de Ministros 

, de I f  ák. Márzo del año. actual* lia, rea- 
¡: li^éfeudíversos: trabajos de. los-. #ie -en 
jl aqyte&i: disposición se. le encomenda» 
' baü, y,.'entre ellos aparece un, dicta* 
, m m  reMIvo, al grado dé exigibilidad 
ée oMí^aciones oroeedentes de los-
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inversos sectores de la acción social 
en que interviene el Estado,

Si bien es cierto que un número 
importante de proyectos poseen la ca
lificación condicional de caso barcia 
y  no han obtenido aún ia fijación de. 
beneficios del Estado, otorgamiento. 
que se hacía directamente par el M:s- 
msievlo de Trabajo y 'Previsión sin 
•nueva petición de los beneficiarios, és
tos, considerando perfectos sus dere
chos y en espera de dichos beneficios, 
han acometido en ranchos casos la 
realización de. los proyectos aproba
dos, obteniendo alguno ayudas finan- 
oem s de entidades de ahorro y pre
cisión y aun de los Ayuntain!éreos, 
por medio de prestamos a cortos pla
zos, que habrían de ser reintegrados 
con  el dinero que el Estado les ha
bría de .conceder más. tarde en larga 
amortización, y serla causarles un 
perjuicio irreparable si el Estado, se 
desentendiese del otorgamiento de he- 
•iieñcios, haciendo estériles'los esfuer
zos que muchas personas modestas 
habían realizado para conseguir el 
ideal de llegar a ser dueños de una 
■casa barata o propietarios de una lin
c a  rustí ea.

Por otra parte,, la cuantía de los 
auxilios que habría fie fácil liarse pa-  ̂
ra cumplir estas obligaciones es gran
de y muy superior a Jos actuales re
cursos con que se cuenta para estas 
atenciones, y el Gobierno de Y. M*., 
que conceptúa justo y equitativo el 
declarar el grado de exigíM M ad de 
estos beneficias, ha entendido que su 
entrega debe atemperarse a las dispo
nibilidades con que cuente y pueda 
contar la Caja para el. Fomento de la 
Pequeña propiedad y que no estén 
■afectadas- a las atenciones a que se 
refiere el Real decreto de 14' de Junio 
de 1930 y a las decisiones que en su 
día adopten las Cortes y- sancione 
Vuestra Majestad para cubrir .las in
suficiencias . que pudieran existir en
tre los citados recursos y las obliga
ciones con que se relacionen.

Entendió también el Gobierno de 
Vuestra Majestad que era preciso es
tablecer diversas pr'elaeiones para el 
otorgamiento de los beneficios, tenien
do en cuenta las indicaciones que fi
guran en la propuesta de la Comisión 
interministerial* en relación con cada 
una de las atenciones necesarias para 
casas baratas: y  económicas., acción 
soda l agraria y casas para militares,

■ que, previo el necesario estudio y or
denación, deberán ser dictadas por el 
Mlnhd'ro de Trabajo y Previsión ha- 
ci-eruio uso, citan,do .se estime necesa
rio., de las enseñanzas de • la realidad 

"en la aplicación de los Reales' decre
tos-leyes que autorizaran el o.to.im

miento de beneficios del Estado y las 
facultades discrecionales que tienen 1 
reconocidas en las disposiehmes vi
gentes.

La' concesión hedía al 'Ayuntamien
to de Zaragoza para el graii proyecto 
que ha de resolver el problema de. ia 
vivienda en aquella capital, constituye 
un caso especiad para el que se pro- 
ponen das soliviones adecuadas.

El Gobierne de Y. M., al estudiar 
tan compleja y delicada cuestión, lia 
tenido, además, roiy. presente,' el- de
seo cíe que no se interrumpan las 
obras, ya comenzadas. pava evitar la 
crisis de ira bajo que ello podría pro
ducir, con las nahirales repercusiones, 
■no sólo en el ramo'de la coneinicción, 
sino en todas aquellas industrias que. 
fabrican las primeras materias nece
sarias para ésta clase de edifica
ciones.

Én virtud de lo expuesto, el Pre
sidente del Consejo d e . Ministros,. que 
suscribe, . d'e . acuerdo con éste,' tiene 
el honor de someter -a la, aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de Be-, 
ereto.

Madrid, 30 de Noviembre ele 1930,

SEÑOR:
A L. R. P. d* V, M.,

. D á m a s o  B e r e x g u e r  F u s t A

REAL DECRETO

A '.propuesta -deJ PrésMeM-e .dé Mi . 
Consejo dé Ministros y de acuerda con 
éste,

Vengo en decretar'lo-que signe:
.Artículo IA Se autoriza al Minis

tro ,de Trabajo y  Previsión a coatí-- 
miar la. tramitación ríe los expedien

tes de casas baratas -que hayan obte
nido la Real orden de calificación colu
d id  o na! con anterioridad a la Real or
den de 4 de Abril de 1930 y una. ves 
que .se haya otorgado en firme la con- 
cesión del beneficio del Estado por 
dicho Ministerio se baga efectiva su 
pago en la medida de los recursos can 
que cuente i a Caja, para el Fomento- de 
la Pequeña Propiedad en cuanto di
chos recursos no estén .afectos- a las 
atenciones a que se refiere el Real de
creto de 14 de Junio de 1930, debien
do en su día someterse a la decisión 
de las Cortes lo que proceda para cu
brir las insuficiencias que pudieran 
existir entre los citados recursos y las 
obligaciones que por este concepto hu
biera que satisfacer.

A las mismas prescripciones se su
jetará la tramitación y concesión de 
beneficios del Estado para acción so*

; cial agraria y para la construcción de 
¡ casas para militares, todo ello de cor*- 
1 inrmidad cp& las propuestas conteni

das en el di clamen emitido por Ja Co
misión Interministerial nombrada poi 
Real orden de 14 de A orzo de 1930, 

Articulo 2.” Se conceptúa subsis
tente ia concesión hecha al Ayunta,-» 
miento de Zaragoza por el Real de ere* 
to fie 2 de Marzo de 1328, y a estf 
efecto, se podrán someter a la apro*. 
badén  del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, y dentro de los términos, de 
dicho Real decreto y hasta los lími
tes lijados en d  mismo, los proyector; 
de calificacion condicional de las ca* 
sm  baratas y económicas que habrán 
de eBSñfrmrse en la zona aprobada f'. 
otorgarse los beneficios en lo que sé 
refiere a las cosas baratas del aboné 
fie diferencia e interese? d:el 2 por lOf 
y a las casas económicas el prestara* 
que corresponda, y ; para su entrega m 
■irán asimilando las Reales órdenes óc 
concesión de estos últimos a las ñor 
Jims y  preferencias que se fijen d 
acuerdo can los preceptos del .prese» 
te Decreta.

Artículo 3A El Ministerio de Traba, 
jo  y  Previsión' dictará las normad 
oportunas para fijar Ja prelación en k  
.concesión -y entrega de los benefició# 
del Estado, tanto para casas baratas $ 
económicas, acción social agraria y  
-casas para militares, .de •acuerdo- con h  
pmpmema contenida en el informe 
ia  Tnierimnisteríal y podrf
hs¡^F -m ^ ' de' las f  a-culta des discreción 
n a to  ípie tiene reconocidas por 1 m  
disposi^oues vigentes, teniendo pre- 
senté* cuando sea llegado el momento^ 
de dictar las Reales órdenes de con- 
cesión, de beneficios o cíe adquisición 
fie fincas*, a-, que en cada hubiere lugar, 
las.enseñanzas proporcionadas por la. 
experiencia durante el tiempo en qué 
las Reales- decretos-leyes que las auto
rizaron estuvieron en vigor, y la ne
cesidad de armonizar todos los servil 
d os  que constituyen el ejercicio de I£ 
polM ca social inmobiliaria del Estado* 

Dado en Palacio a treinta de No> 
viembre do mil novecientos treinta.

ALFONSO
(hpKááeBle' del Consejo de Ministros,
D á m a so - Behenuu -kr F u s t é .

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR:. La ley de Bases para la oíV 
gíjuizaeiÓB del Ejército de 29 fie Ju
nio  de 1918 en el apartado a) de 
base décima, autorizaba a los Jefes % 
Oficiales del Ejército la renuncia de 
feé aseemsos concedidos por eleeeióa. 
a  m a ltes  extraordinarios de pa* <$ 

ttetSM^Iáadoloa por la Cruz «drf
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Mérito Militar del distintivo corres
pondiente, precepto que ya venía con
signado en nuestra legislación mili- 
jar desde 1889 en la ley adicional a la 
Constitutiva del Ejército. Este derecho 
le renuncia y opción a las recompen
sas fué ratificado en las que a las de 
>ampañas se refiere, en los Reglamen
tos de recompensas en tiempo de gue
rra de 10 de Marzo de 1920 y 11 de 
ftbril de 1925.

Digno de señalar es, Señor, la cons
tancia de criterio que ha regido el 
mantenimiento de ese derecho de op
ción que se otorgó a los Jefes y Ofi
ciales en nuestras leyes orgánicas mi
litares, reconociéndose así un espíritu 
tradicional en los Cuerpos del Ejérci
to que de él hacían uso.

Reconocido este derecho por el Di
rectorio Militar en su Decreto de 11 
Ido Abril de 1925, un año después, en 
9 de Junio de 1926, se dictó nueva 
disposición que lo anulaba, suprimien
do una facultad de renuncia de em
pleo que había sido ejercida durante 
cuarenta años, sin interrupción algu
na, a través de las campañas de Cuba 
y  Filipinas y, posteriormente, en la 

■■(mayor parte de la de Marruecos, en 
las que numerosos Jefes y Oficiales de 
determinados Cuerpos ascendidos por 
mérito de guerra, hicieron en su tota
lidad uso de ese derecho, consolidan
do así una tradición en sus Cuerpos y 
dando una tonalidad uniforme al mo
lim iento de sus escalas respectivas.

El Real decreto del año 1926 vino 
f )  alterar este estado de cosás estable- 

creando cuando ya finaba la oca- 
?>ón de compensarla, una dualidad de 
Esternas que, en perjuicio de los que 
m uso de la facultad reconocida ha
bían hecho renuncia de sus empleos y 
$ue formaban la mayoría de los as
cendidos en los Cuerpos que la prac
ticaban, una desigualdad en beneficio 
de los que tomaron parte en el último 
período de la guerra de Marruecos, 
que constituyen solo un número res
tringido de Jefes y Oficiales, no en su 
totalidad conformes con la abstención 
que se les imponía por medio de ese 
Real decreto, que vino a modificar la 
ley orgánica del Ejército, aprobada 
¡por las Cortes del Reino.

No es, Señor, que el Ministro que 
suscribe abone el criterio de escala ce
rril, da para los ascensos en el Ejérci
to; por el contrario, estima éste per- 
Jtetticial a los fines del mismo y con
g r i o  a los derechos del Estado que 
ai otorgar un ascenso lo debe de ha
ce?; inspirado en el derecho de obte- 
WBtf. mayor rendimiento de los que de 
la colectividad militar están capacita- 

cara ello; pero entiende que el

criterio que se adopte debe ser úni
co, y el procedimiento estudiado con 
las mayores garantías para su lógica 
aplicación en beneficio «del Estado, y 
su implantación ha de ser acordada 
por las Cortes, que son las capacita
das para modificar e imponer las le
yes.

Inspirado en ese criterio, se suspen
dió por este Gobierno la aplicación 
del Real decreto de ascensos por elec
ción, en el propósito de someterlo a 
las Cortes después de amplio estudio 
de mayores garantías y adaptación 
más adecuada a su finalidad.

Por todo lo cual, Señor, el Ministro 
que suscribe, manteniendo siempre las 
normas de acción que se impuso al 
venir al Poder este Gobierno, después 
de recabar los asesoramientos jurídi
cos oportunos, y a reserva de someter 
en su día al Parlamento el Reglamen
to de recompensas y ascensos en el 
Ejército, inspirado en el criterio ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se honra en someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 30 de Noviembre de 1930.

SEÑOR;
A L .R . P. de-V. M.f

J .a m a s o  Rur.e n c u u r  F u s t e .

REAL DECRETO 

Núm. 2,673.

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de conformidad con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece en toda 

su integridad y eficacia el párrafo ter
cero del apartado a), caso cuarto de la 
base décima de la ley de 29 de Junio 
-de 1918.

Artículo 2.° Los Jefes y Oficiales y 
asimilados qu«; quieran ejercitar el 
derecho de opción que por los pre
ceptos que se restablecen se les con
cede, lo solicitarán mediante instan
cia, en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este Decreto.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del Real decreto núm. 2.645, 
inserto en la G a c e t a  del día 29 de No- 
viembre, se p u b lic a  a continuación.
d e b id a m e n te  rectificado *

REAL DECRETO
Núm. 2.645 (rectificado).

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y dél im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en un enteró con veinte centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad ca
nadiense de Banca “ The Roy al Bank 
of Canadá” , para el trienio de 1.° de 
Noviembre de 1919 a 31 de Octubre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ^

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t í n .'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 514. 

limo. Sr.r S. M. el Rey (q. D g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del expediente justificativo y ea 
virtud de lo que dispone la Reál or
den de 12 de Diciembre de 1924 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder una segun
da y última prórroga de un mes, sin 
sueldo, a la licencia y primera pró
rroga  que para atender al resta*...aci
miento de su salud, se concedieron por, 
Reales órdenes de 27 de Septiembre y; 
23 de Octubre último al Auxiliar <de 
segunda clase de Planimetría catas
tral, afecto a la segunda Brigada de 
Parcelación de Falencia, D. Delfín 
Rodríguez Fernández; debiendo hacer 
uso de esta segunda y última prórro
ga en Yeste (Albacete), y  entendién
dose su principio desde el día 15 del 
corriente, siguiente al en que terminó 
la primera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado $  
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 29 de Noviembre 
de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señor Director general del Instituí# 
Geográfico y Catastral.
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Núm. 515.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

conformidad con lo propuesto por 
'ésa Dirección general, previa forma
ción  del expediente justificativo y en 
■Virtud de lo que dispone la Real or- 
KÍen de 12 de Diciembre de 1924 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, con sueldo entero, para aten
der al restablecimiento de su salud, al 
Auxiliar de segunda clase de Planime
tr ía  catastral, afecto a la segunda Bri
gada de Parcelación de Zamora, don 
Luis Guerra Varadé; debiendo hacer 
■uso de la expresada licencia en esta 
Corte y entendiéndose su principio  
desde el día 24 del actual, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
4emás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 

; d e ..1930.
p. d .,

R. BENÍTEX DE LUGO 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.020.

Excmo. Sr.: Nombrado por Real de
creto de los corrientes Gobernador, ci* 
vil de la provincia de Castellón D. Jo- 
iSé Martí de Vesez v Sancho, Aboga
do fiscal de término de la Audiencia 
territorial de Barcelona,

S. M. el B e y  (q . D. g.) ha tenido a 
fcien declararle en situación de exce
dente, con los derechos y en las con- 
'diciones que para su. reingreso en su 
carrera establece el Real decreto-ley 
de 9 de Abril de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
í& de Noviembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.021,
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
dtereto de 21 de Junio de 1926 crean
do el Consejo Judicial,

§, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , a los efectos del' ascenso, cuan
do les corresponda, la declaración de 
aptitud formulada ñor el Consejo Ju

dicial a favor de los Magistrados de 
ascenso D. Eugenio Arizcun Carrera, 
D. Mariano Rodrigo Peineux, D. Ma
nuel Pérez Crespo, D. José Pérez Mar
tínez, D. Luis Pomares Pérez, D. Je
sús Marquina Rodríguez, D. Antonio 
Señoráns Blanco, D. Froilán Rodríguez 
Maquivar, D. José Méndez Novoa y 
D. Ignacio de Lccea y Grijalba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 Núm. 1.022.
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de dis
ciplina de las Prisiones de que se tra
ta, en favor de los llenados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
en los mismos concurren las circuns
tancias exigidas por el artículo 174 del 
Código penal y 28 y 30 del Reglamen
to de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (cj. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 

; Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be* 
neficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las con
denas a que las propuestas se refieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se ci ta .

Reformatorio de Adultos de Alican
te: Francisco Huetc García y Blas Mu
ñoz Márquez.

Prisión Provincial de Las Palmas: 
Antonio Quintana fi^rnández.

Prisión Provincial de Almería: Ra
fael Amador Utrera.

^Prisión Provincial de León: Pruden
cio Fernández Quintana y Fernando 
Santos Segovia,

MINISTERIO DE  MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 96.

 Excmo. Sr.: Vista la p ropues ta ele
vada por la Sección de Sanidad de 
este Ministerio,

S. M, el R e y  (q, D. g .)  h a  tenido a 
bien disponer se convoquen oposicio

nes públicas entre los Doctores Licen
ciados en Medicina y Cirugía, para 
proveer ocho plazas de Médicos se
gundos de la Armada, con arreglo y 
sujeción al Reglamento y programa 
aprobados por Real orden de 22 de 
Diciembre de 1922 (G a c e t a  d e  M a d r id  
del 27 del mismo mes y Diario Oficial 
del Ministerio de Marina número 14 
de 1923), y las modificaciones intro
ducidas en el primero por Real orden 
de 25 de Agosto de 1923 (Diario Oficial  
número 197).

El plazo para la presentación de so
licitudes para tomar parte en las mis
mas, terminará a los tres meses a con
tar de la fecha en que se publique es
ta convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , dando comienzo los ejercicios de 
opisición en el día, hora y lugar que 
oportunamente se señalarán.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1930.

CAR VIA

Señores Inspector Jefe de la Sección 
de Sanidad, Almirante Jefe de la 
jurisdicción de Marina en la Cor
te, Ordenador de pagos, Interven
tor central e Intendente del Minis
terio. Señores...

Núm. 97.
Excmo. S r.: Debiendo dar principio  

el próximo día 2 de Enero, en la D irec
ción local de Navegación de Cádiz, los 
exámenes para Capitanes y Pilotos de 
la Marina mercante correspondientes 
al primer semestre del año próximo, 
y cuyos actos habrán de celebrarse 
en las tres Comandancias de Marina 
de Cádiz, Barcelona y Bilbao, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to para obtener los títulos de Piloto 
y Capitán de la Marina mercante., 
aprobado por Real orden de 12 de 
Mayo de 1919 (D. O. 119, pagina 764, 
y G a c e t a  número 138; de 19 del m is
mo m es), con las modificaciones in
troducidas por las Reales órdenes de 
3 de Abril de 1925 (D, O. 189, página 
504, y Ga c e t a  número 95, de 5 del 
mismo mes y año); Real orden de 25 
de Octubre de 1929 (D. O. 238) y Real 
orden de 8 de Octubre de 1930 (Dia
rio Oficial  232), %

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general e Intendencia de este 
Ministerio, se ha servido disponer que 
en  los tres puertos primeramente c i
tados, o sea C ádiz/B arcelona y Bil
bao, el Tribunal examinador lo cons* 
iUnya el personal siguiente: >
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Presidente, el Capitán de Fragata 
i. Angel Fernández Piña, nombrado 
)or Be.al orden de 16 de Octubre 
le 1928,
. Secretario, el Capitán de Corbeta 
). Luis Felipe Bausá y Ruiz de A po
laca, nombrado p-mr Real orden de 
JO de Abril de 1927»

Vocales: por los navieros, el Capi
tán de la Marina mercante D. Ignacio 
Reholle da y Moragas; por los - Capita
nes, el Capitán de la Marina mercante 
0. Fernando Arranz Casa as.

Este Tribunal actuará en las siguien
tes fechas: en Cádiz, el día 2 de Ene
re próximo; en Barcelona, el 15 del 
>nismo mes, y el 16 de Febrero en 
'Bilbao, ateniéndose para la celebra
ción de estos exámenes a lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Octubre de 
i  928 (D. O. 232).

Esta comisión del servicio será in- 
deramzabie para el Presidente y Se
cretario co n . derecho a las dietas- re
glamentarias, con arreglo a su catego
ría, y para los Capitanes de la Mari
na mercante Vocales del citado Tri
buna], con la categoría de Oficial, por 
,am plazo máximo de tres meses, con- 
forme, a lo determinado en el. vigente 
Reglamento de dietas y viáticos, apro
bado por Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924 O. 145) y Real orden 
de 17 de Febrero de. 1928 (D. 0 . 44), 
con cargo al presupuesto del Ramo, y 
¡asimismo el derecho a los emolumen
t e ,  a razón de 20 y 25 péselas, que 
¡concede el punto 11 de la Real orden 
de 12 de Mayo de 1919 (D. O. 119), 
con cargo a los fondos que se recau
den por derechos de examen.

Los ya aprobados en convocatorias 
Anteriores en . sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes, presentarán 
t e  Justificantes de prácticas, diarios 
•de navegación y cuadernos de cálen
t e ,  para ser revisados por la Junta 
examinadora, conforme a lo preveni
do en el artículo 29 (transitorio del 
pitado Reglamento).

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1*  de Diciembre de 193‘Q,

CAR VIA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias .marítimas. Seño
res Capitanes generales de los De
partamentos de Ferrol, Cádiz y Car
tagena. Señor Intendente general del 
Ministerio. Señores Comandantes de 
Marina de Cádiz, Barcelona y Bil
bao. Señor Presidente de la Junta 
de exámenes para Capitanes y Pilo
tos de l& Marina mereanté. Seño
res

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 854.

Excmo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido con motivo de la adquisición 
de los materiales necesarios para la 
construcción de punzones y- 'boquillas 
de cospeles, para raoii£tla de cuproní
quel de 0,25 pesetas:

Resultando que, a propuesta del se
ñor Ingeniero de Máquinas de esa Fá
brica, se elevó por la Sección faculta
tiva de la Dirección general de la Fá
brica de Moneda y Timbre, una mo
ción exponiendo la necesidad de adqui
rir por gestión •directa los expresados 
materiales, acompañando el presupues
to formado.al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 1 .442,40 
pesetas:

Resallando que con soltadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría ju
rídica y la- Intervención de dicho Cen
tro directivo, -estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así co
mo justificada la necesidad del gasto 
de que se trata.:

Considerando que, por no exceder de
50.000 pesetas el .servicio en cuestión, • 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta y de concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece e! artículo 58 de la vigente 
ley de Contabilidad de Id de Julio de i  

1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

&;M. el -Rey' (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa , los materiales necesarios para 
la construcción ele punzones y boqui
llas de cospeles para moneda de cu
proníquel de 6,25 pesetas, aprobando 
el presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la canti
dad de 1.442,40 pesetas,''"que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 6.®, 
artículo 1.° de la Sección 11 del pre
supuesto de gastos vigente. ;*Gasto-s de- 
acuñación de moneda. Para adquisi
ción, reparación y entretenimiento de 
máquinas, enseres y utensilios.*

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1930.

P. D„
PAN DE SORÁLUCE

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y  Timbre.

Núm. 855.
Excmo, Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de primeras materias con destino ai 
taller de litografía de esa Fábrica: 

Resultando que, a propuesta del se
ñor Ingeniero del departamento del 
Timbre de esa Fábrica, se elevó por 
la Sección facultativa de la Dirección 
general de ia Fábrica de Moneda y  
Timbre una moción exponiendo la ne
cesidad de adquirir por gestión direc
ta primeras materias con destino al 
taller de litografía de la misma, acom
pañando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 1.925 pesetas: 

Resultando que, consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, asi 
como justificada ia necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando que, por no exceder dé
50.000 -pesetas el servicio en cuesi-ón, 
está exceptuado de las formalidades, 
de subasta y de concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme a 
lo que ’ establece d  artículo , 58 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° dé 
Julio de 1911, modificado por Real de*' 
creto-de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  íq. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa las primeras materias con des
tino al taller de litografía de esa Fá® 
badea, aprobando el presupuesto 'for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 1.925 pesetas* 
que deberá ser satisfecho con cargo al 
capítulo 8.°, artículo 2.°, Sección 11 del 
presupuesto vigente de gastos. "Gastos 
de fabricación de efectos timbrados.—» 
Adquisición de primera materias-. ■ - 

De Real orden lo digo a V. £ . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1930.

P . D„
PAN DE SORALUGE .

Señor Director general de la . Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Núm. 856,
Ik&c, Sr.: Cumpliendo la edad re

glamentaria el día 1.° del mes de Di
ciembre próximo Natalio González Pa
go, Portero primero de la-Aduana de 
Parí-Bou,

Bo M. el Rey (q;. D. g.) se ha servido 
declararle jubilado, con el haber que 
por • d&S'iieaeión le corres pon da, de- 

por tanto, cesar en su destino
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en la expresada fecha, con arreglo a i 
lo preceptuado en el vigente Estatuto 
de Clases pasivas,.
- De Real orden, lo digo a. V, L  para 
su con ©cimiento, el del interesada' -j 
•electos correspondientes, Dios guarsie 
a  V,  L. muchos años- Madrid, 20 cte 
Noviem bre de 1930.

v. d.,.
PAN D‘B SOR ALUCE 

Señor Director general de. Adornas,

Núm. 857.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad r o 
giameittaria el día V del mes; de DI* 
eiembre próximo Ambrosio Martin P i
riz, Portero primero adscrito a ese 
Centro directivo,- ■- - •-•

S, M. el Rey' (q. D. g.) se t e  servMo: 
declararle jubilado, con el haber que 
por dta&ificaekm le,' correspónda* de
biendo, por tanto,, cesar en su- destino- 
en la expresada fecha, con arreglo a 
lo preceptuado en el vigente Estatuto- 
de Clases .pasivas,v 

Be: Real orden lo digo a V. I. para 
su eonochuiento, el del interesada y 
-efectos correspondientes. Dios 'guardé 
a V. I, muchos años. Madrid, 20 "te 

'Noviembre dé 1930.
i\ d.,

PÁM. DE- SORALWCE

Señor Director -general fe r ia  .Fábrica 
Nacional de la Moneda' •

Núm. 858. -

linio. Sr.: Existiendo vacante, una- 
plaza de Portero segundo desde el día 
15 de Octubre último,' por juMlacrón 
de Nemesio Remedo, que la desempe
ñaba,

S. M, el Rey fq. B. gj: se. hu servido 
conferirla, con el' suelto de 3.5.00 pe- 

' setas anuales, con arreglo ai torno se
gundo h): cpie determina: ei artículo: 4L° 
del Estatuto, con la efectividad de: la 
fecha de la meante y destino a la De
legación'de Hacienda de la prwimia- 
de Zamora* a José Illán Pascual, que 
es Portero- -tercero en la- misma depen
dencia; cuyo: ascenso? ser íe confiere en 
cumplimiento; f e  lo- dispuesto, en. la 
Real orden de la Presidencia núme
ro 511, de fecha 2-5 del actual.

De Real arden lo. digo- a ¥5 I; para, 
ra los efectos correspondientes.. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2® i e  Noviembre- de 1030.

p.
p an  b e  $ m f m m

Señor Siibsfereúttto de éste Ministerio..

N ´ ñ u m .  8 5 9 .

Excmo, Sr.: En cumplimiento de lo' 
Biweftíto en el Esl&tufo- fel- €í?.@tpo

de Parteros de los Ministerios civiles, 
de 22 de Julio último,

S. M.. el Rey (q„- B. g.) se ha servida 
disponer se anuncie a concurso f e  
méritos una itoza en la Administra
ción principal de- Aduanas de Ali
cante.

Los- soM-ciianies- •• dirigirán sus - i»s- 
tare.* as, por con cilicio dr su. Jefe in
mediata-y con informe de-éste sobré 
ía e&aducto, morallda¿- y demás paa> 
ticida.vs que estime pmcetoMes, al 
Director general de Adt nnas, quiern 
propondrá a este Ministerio, elevando 
tona por erfkn de -mayores,í^értos* a 
ios Portero# que, a su-, juicio,, vnúrmn 
Mejores , ccatdfeloft&s. para, ocupsc la 
nien.clonada vacante.

El plazo de qtotíshki de métamelas- 
&eraiYde guiñee 'dias, a contar del de 
•la publicación de rto  disposición en 
la GACETA. BE. MaDRííí.

De- Real orden lo comunico: a V. IL 
para su conocimiento y efectos. Dios 
•guarde a V. E. ra-u-ctos años. MatMd*. 
21 cié Novfepsbre de 1930.

P. B., '
PAN DE SOR ALUDE

Señores Mmisiros de ... y Director ge
neral.de Afean as. ■:

Núm. 860.

limo. Sr.: Vista Ib instancia qm. 
QMm fecha 8 del actual dirige a este. 
'Ministerio D. Manuel Castellón y Mac

Mahón de Bilbao, s a licitan do autori
zación para usar públicaMente el nom
bre ie  Bamjueró*:

 ̂Resultando que la expresada insta i- 
cría, ha sido; informada fávoraMe.meine 
por el Consejo Superior Bancario con 
fecha 19 del corriente:

Cansíderando que en virtud de. di
cho informe y con arregló al párra
fo segundo» dei articule 3.° del Real 
decreto de 25 de Mayo fe  492-8, p r^  - 
cede autorizar al expresado señor pa
ra usar la denominación de Banquera,,

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ife  
disponer se autorice- a B. Manuel- Cas
tellón 'y  Ma-c-Mahón- para qué pública- 
mente pueda usar el nombre de B&xí-  
cpiero.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
m  co-nocimientof y efectos. Dios guar
de a Ah I. muchos añGS. Madrid, 29 
de Noviembre de 1939.

p. i>.,
PAN BE . SOBALO GE.-

Se&ftr Director general -del Tesoro pk- 
blkm

Habiéndose padecido un error en 
M Real orden núm.: publicada m
M  Cfeara* del día 2/ del. corriente*, m  
reproduce integramente» febiferaeale
rectificada,.

Núm. 836. (rectificada),

lima. Sr:: En cumplimiento de h 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de láí 
Contribución sobre las utilidades de l£ 
riqueza mobiliaria, texto refundido d( 
22 de Septiembre de 1922; de acuerde 
con el Jurado de Utilidades y lo apro* 
hado por este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D; .< ,/ se ha servido 
disponer que a los efectos de la Con* 
frihucién sobre las utilidades de la rv 
cp-aza mobiliaria y confirmando él 
acuerdo dél Jurado de Estimación di 
la proviveia de Valencia, se fijen 1q% 
beneficios imponibles por tarifa terca-» 
ra de la Sociedad española " Pascual 
Burgaet y Compañia". domiciliada en 
Vaiencia: en las cantidades y para lof 
peM-o-dos que a cortihnación sé expre*. 
san:

Ejercicio de 1.° de Julio de 1919 a 
39 fe  Junio de 1520.— Beneficios, pe
setas 30M00.

1 Ejercicio de .1.° de Julio de 1920 o 
39 de Junio de I92L—Beneficio, pe-- 
s-etas 30.000.

Período- fe  1.° fe  Julio a 31 de Di*
ciembre de 1921.— Beneficios, pesetee

■
Lo que. f e  Real orden comunico í|

; V. I. a. 1:gs efectos oportunos.. D-W 
guarde a V. I. muchos años. Madrid] 
22 f e  Nmmmhre de 19,30.

: ‘ ; • w m - ;

Sensor D feetor general- fe  Rentas pS 
; hV-ea-s,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN:

Núm. 1.179.

Excm o Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g)  
ha tenidos, a bien conceder la exceden^ 
eia por plazo; no menor fe  un año.®- 
Mayw d:e diez* con arreglo al artlcif 
lo 41 del Reglamento de 7 de. Sepilas?; 
hre. f e  1918* dictado para ejecución 4  
M  ley fe  Bases de 22 de Julio de. 
tóstsuo a & ‘ y a la Real orden de 21 
f e  Jiurdo) último, a D. Melchor Calle 
Redo n do ,  Inspector de segunda clasí 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro; 
vixtcift f e  Cádiz.

Dé Real orden, en virtud de la dé 
Mgmimi especial que tengo conferidas 
lo digo a V. E. para m  conocimiento! 
y  aféate. Dios guarde a V. E. muchot 

MaaMdi* 29 de Noviembre M

El Director general,
E M I L I O  M O L A

■Setor Gobernador civil de la provt#: 
eia de Cádiz,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.154.

limo. Si\: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación sobre 
creación provisional de Escuelas Na
cionales y teniendo en cuenta que se 
han cumplido los preceptos contenidos 
m las Reales órdenes de 21 de Abril 
de 1917 (Gaceta del 28), 2 de No
viembre de 1923 (Gaceta del 6) y de 
más vigentes disposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se consideren creadas con

carácter provisional las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se ex
presa.

2.° Que por las Autoridades muni
cipales e Inspecciones de Primera en
señanza, respectivas, se tenga muy en 
cuenta lo establecido en las disposicio
nes segunda, tercera, cuarta y sexta 
de la Real orden de 21 de Abril de 
1917, y lo prevenido en el número 5.° 
de la de 2 de Noviembre de 1923, ya 
citadas, dando el más exacto cumpli
miento a dichos preceptos. Además, 
las Inspecciones, terminado el plazo 
de dos meses señalado, darán cuenta 
de aquellas Escuelas respecto de las 
cuales no hayan remitido el acta, con 
expresión de las causas; y

3.° Que los gastos que estas creacio

nes suponen sean con cargo al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.°, del vi
gente presupuesto de este departamen
to, los de personal, y con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo y concepto l.c, del 
mismo presupuesto, los de material, de 
conformidad con la distribución del 
crédito consignado para la creación da 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales a que se refiere la Real or
den de este Ministerio de 6 de Septiem
bre último (Gaceta  del 11).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1$ 
de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Relación de las Escuelas Nacionales Graduadas creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden de 25
de Noviembre de 1930 .

3 SECCIONES Remunera

?.S: 0

; 8 • 1

ayuntamiento PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

graduada DE
Número

de
las que ha 

>e constar 
la Graduada

Número 
de las que 

se crean

ciones á los 
Directores

Pesetas

CÓMO SE HACE LA GRADUACIÓN

—

1 Albacete , .  . . . . . . Albacete. • • • • • Aneja Normal de
Maestras...........

Niños .................2 Anglés...................
Ayelo do Malferit..
Idem.......................
Baracaldo , . . . . . .

Gerona. ..*•••«
»

3
1
2

»
1Ú0

Ampliación de una Sección. 
A base de una unitaria.

3 V alenda . . . . . . Niños ............. «. . . 3
3

2 100 Idem.
4 Idem Niñas ..................... 2 100 Idem.
5 Vizcaya ••«•••• Niños «San Vicen

6 Idem.. Idem». ••••»• ••
te» ..................

Niñas «San Vicen
4 3 250 Idem.

7 Idem.» Idem. •
te» ......................

N i ñ o s  «Arteaga- 
beitia» . . . . .  ,7 ..  

N i ñ a s  «Arfceaga- 
beitia»...............

4 3 250 Idem.

8 ídem........... .. Idem.
3 a 250 Sin base.

3 3 250 ■Idem.
>9
to

Benicarló Castellón • ..«• Niños . . , . . . . . . . . 5 1 125 A base de cuatro unitarias.
ídem. Idem.. . . . . . . . . Niñas , . . . . . . . . . . .5 3 125 A base de dos unitarias.

11 Casavieja. . . . . . . . Avila.. •••••••• Niños . 4 3 100 A base de una unitaria.
12 Idem......................

Jerez de los Caba
lleros . . . . . . . . . .

Idem,. . . . . . . . , Niñas , 4 8 100 Idem.
13

Badajoz, Niños , 6 2 150 A base de cinco unitarias.
14 Madrigal délas Al

tas Torres.........
Ondárroa. . . . . . . .

Avila. . . . . . . . . Niños............. . 3 2 100 A base de una unitaria.
15 Vizcaya Niños.......... 4 2 100 A ba$e de dos unitarias.
16 Idem . . . . , . , Idem.. . . . . . . . . Niñas . . . . . . . . . . . 4 2 100 Idem.
17
18 
19 
20.

P ola  de Lfina Oviedo . «••»•• Niños ............... 3 2 150 A base de una unitaria.
Idem............... .
Segorba . ..............
Idem *••••••••

Idem.......... • • • • Niñas , . . . . . . . . . 3 2 150 ídem.
Castellón . . . . . Niños . 4 I » Ampliación de una Sección. 

Idem.Idem................ Niñas ........... .... 4 1 »
; 2 i Tolosa . . . . . . . . . Guipúzcoa,,.,. 

Idem, ...........
Niños . ................. 4 2 150 A base de dos unitarias.

22
23
24

ídem.......................
Torredonjimeno ., 
Idem ..

Niñas . •••••»..•' 4 2 150 Idem.
Jaén ..•».••••• Niños . 3 3 150 Sin base. 

Idem.Idem............. Niñas . . . . . . . . . . . 3 3 150

T otales . . . 53 3.100

Núm. 2.155. 
H mo. Sr.: Vista la instancia de don 
 Manuel Diz Pena solicitando su inclu- 
l sión en la primera lista supletoria de 

opositores de la convocatoria de 20 
d̂e Julio de 1928, mandada formar por 

Vjleal orden de 23 de Mayo último (Ga
vieta del 24):

Resultando que el interesado prac
ticó los ejercicios de la oposición ante 
la Comisión calificadora de Orense y 
que, conforme a los datos que obran 
en este Ministerio (actas, cert.ific.acio-: 
nes juradas, etc.), y las hechas públi
cas en su día por la referida Comi
sión, el Sr. Diz Pena obtuvo en los

ejercicios de la primera parte 45 pun
tos en el primero, 47 en el segundo 
y 87 en el tercero, y por su expe
diente personal 33,5, y en los ejerci
cios de la segunda parte obtuvo 25 
puntos en el primero, 25 puntos en 
el segundo y 19 en el tercero: 

Resultando que por Orden de 18 de
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Agosto últim o, se ordenó publicar la 
primera lista supletoria de los oposi
tores comprendidos en la referida Real 
prden de 23 de Mayo pasado, dándose 
tm plazo de quince días para que los 
interesados hiciesen las observaciones 
que estimasen oportunas, sin que el 
interesado hiciese uso de tal derecho, 
y resueltas las que se presentaron, se 
elevó a definitiva la repetida primera 
lista supletoria por Real orden de 29 
d e  Septiembre (Ga c eta  de 1.° de Oc
tubre) :

Considerando.que, si bien el intere
sado dejó pasar los plazos legales pa
ra efectuar la debida reclamación, lo 
cierto es que, dada la puntuación ob
tenida, tuvo derecho a figurar en el 
lugar que le corresponde en la lista 
supletoria de que se viene haciendo 
mérito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Manuel Diz Pe
pa, que practicó los ejercicios de las 
oposiciones libres del Magisterio con
vocadas por Real orden de 20 de Ju
lio de 1928, ante la Comisión califica
dora de la provincia de Orense, figure 
«en la primera lista supletoria, forma
da por Orden de la Dirección general 
de 18 de Agosto último, adjudicándo
le el número. 110 bis, teniendo en cuen
ca el total general obtenido de 281,5 
puntos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1930,

TORMO

Señor Director general de Primera r
enseñanza.

Núm. 2.156.

limo. 3i\: Vista la instancia de doña 
Casilda del Pueyo y Muniila, Maestra 
de las Escuelas nacionales de esta Cor
te, en súplica de que por haber toma
do parte en las oposiciones convoca
das por Real orden de 20 de Agosto 
-de 1928, a la Dirección de la Escue
la de la graduada de niñas, núm. 4, 
grupo A., también de esta capital, y 
por haber vsido propuesta para la mis
ma en tercer lugar para la terna, se 
le adjudique dicha Dirección, que ha 
quedado vacante; y

Vista la propuesta que el Tribunal 
de oposiciones de referencia elevó a 
este Ministerio, en la que realmente 
sé incluye a la solicitante en el tercer 
lugar de la terna, así como la Real or
den de 1 0  del actual (Ga c et a  del 15), 
por la que se nombra a la actual Di
rectora de la mencionada graduada, 
húmero 4, grupo A., doña Elisa López 
Velasco Maestra del su'udq escolar'.!

“■Cervantes”, quedando, por consiguien
te, vacante tal Dirección.

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado 16 de la citada Real orden 
convocatoria de 20 de Agosto de 1928, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to nombrar, por virtud de las oposi
ciones de que se hace mérito, a doña 
Casilda del Pueyo y Muniila, Directo
ra en propiedad de la Escuela nacio
nal graduada de niñas, número 4, gru
po A., titulado hoy “Magdalena Fuen
tes”, de esta Corte, de cuyo cargo de
berá posesionarse dentro del plazo re
glamentario.

De Real orden lo digo a V. I. *para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.367.

limo. Sr.i Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismas la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación: j

Los beneficios de los artículos 4.° (cu- j
so primero), 7.° y  8.° a los obreros j
padres de ocho hijos:
8.770. D. Manuel Murgas Fuentes. 

Las Palmas (Gran Canaria), Rosarito, 
número 13, del Puerto de la Luz.

8.771. D. Juan Alonso González.— 
Granadilla de Abona (Gran Canaria).

8.772. D. Juan Guedes Saavedra.— 
Galdar (Gran Canaria), barrio de la 
Montaña.

8.773. D. Francisco Sánchez Suá- 
rez.—Las Palmas (Gran Canaria), Ló
pez Botas, núm* 26.

8.774. D. Juan Rosales Santa-na. — 
Moya (Gran Canaria), pago de Costa.

8.775. D, Francisco Mateo Trujillo. 
Moya (Gran Canaria), pago del Table
ro, núm. 48.

8.776. D, Manuel Gerpa Hernández. 
Arueas (Gran Canaria), San Andrés, 
Bajamar.

8.777. B. Fernando Mnrrero Santa- 
na.—Ffrfías-fGran GanariaL

8.778. D. Isidro Díaz Bordón.—La? 
Palmas (Gran Canaria), paseo de San 
José, 6.

8.779. D. Bernardo Suárez Talaye
ra.—Las Palmas (Gran Canaria).

8.780. D. Domingo G. Baz Arrenci» 
bia.—Firgas (Gran Canaria), pago di 
la Montañeta.

8.781. D. José Sánchez Vega.—Las 
Palmas (Gran Canaria), ladera de 
Viera.

8.782. D. Agustín Ramón Guillén.— 
Arrecife de Lanzarote (Gran Canaria). 
Fuerteveníura.

8.783. D. Juan Almeida Santana.— 
Arueas (Gran Canaria), Pago de Tar- 
doral.

8.784. D. Antonio Rodríguez Rami 
rez.—Las Palmas (Gran Canaria), “La 
Cruz del Inglés”.

8.785. D. Antonio Santiago.—-Gui? 
(Gran Canaria), Montaña Alta,

8.786. Doña Rosario Falcan Marre- 
ro.—Arueas (Gran Canaria), Barrio 
del Trapieche.

8.787. D. Antonio Rivero Ortega.— 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Buen 
lugar. :

8.788. D. José Medina Mederos.— 
Valleseco (Gran Canaria), León y Gas* 
tillo, 23.

8.789. D. Carlos Ramos Santana.- 
Vivique.—Aruces (Gran Canaria). ,

8.790. D. Agustín Martínez Garda 
Las Palmas (Gran Canaria), númer# 
11 del Puerto de la Luz.

8.791. D. Silvestre Rodríguez Areir 
cibia.—Las Palmas (Gran Canaria), 
paseo de Ghil.

8.792. Doña Rosario Pérez Delga 
do.—Arueas (Gran Canaria),

8.793. D« Juan Herrera Pérez.— 
Firgas (Gran Canaria), San Antón.

8.794. D. Juan Medina Hernández 
Arueas (Gran Canaria), Barrio de Tnt[ 
piche, ■

8.795. D. Pedro Castellano Pcrez.-j 
Las Palmas (Gran Canaria), 4M»1 d |  
Puerto de la Luz.

8.796. D. Clemente Díaz García,— 
Arueas (Gran Canaria).

8.797. D. Francisco Garda Marreró, 
Arueas (Gran Canaria), Trasmoniaña,

8.798. Doña María del Rosario Bo* 
tuta Toledo.—Arueas (Gran Canaria); 
Quintana.

8.799. D. Domingo Falcón Angulo* 
Firgas (Gran Canaria), “Gasasblan* 
cas”.

8.800. D. José María Pérez Santana, 
Arueas (Gran Canaria), O slas de Ba- 
fiader.

8.801. D. Juan Medina Medina.— 
Arueas (Gran Canaria).

8.802. De Gregorio Henrkpiez MedL. 
na.—Arueas (Gran Canaria). Barrio de’ 
Cardonal. - -
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8.803. D. Pedro González Castella
no-—Firgas (Gran Canaria).

8.804. D. Salvador Ventura 11er- 
aández Rodríguez.— Árucas (Gran Ca
naria), barrio de Los Portales.

8.805. D. Juan Per domo T orres,—  
trucas (Gran Canaria), Torrero,

8.806. D. Zoilo Marrero Pestaña. — 
'Arucas (Gran Canaria), barrio do La

■ Cruz de Pineda.
8.807. D. Juan Medina González,—  

Gáldar (Gran Canaria), Canteras.
8.808.' D. Manuel López Anaya.—  

Las Palmas (Gran Canaria), paseo de 
San José, núm. 170.

8.809. I). Santiago Rodríguez Fab 
con.— Teror (Gran Canaria), Siete 
Puertas, 23, Palmar.

8.810. D. 'Ezequiel Pérez Martín.—  
Santa Cruz de la Palma (Gran Cana
ria), O’Daly, 34.- .

8.811. D. Isidro Flores Díaz.— Icod 
(Tenerife), Reyes, 6.

8.812. D. Domingo Chinea Barre
ra .—  Arure de la Gomera (Tenerife), 
José María Fragoso, 24.

8.813c D. Francisco Abrante Rou
ges.— Realejo Alto (Tenerife), “La Za
mora” .

8.814. D. José Gómez Vera.— Arure 
Se la Gomera (Tenerife), Barbalán.

8.815. D. Gonzalo Hernández Alva- 
. ;^ez.— Realejo Alto (Tenerife), Cartaye.

. i 8.8Í6. D. Crisanto Alonso Melián.
'Í-a Punta Hidalgo (Tenerife).
í
'\hos beneficios de ios artículos 4.° (ca

so segundo), 7.° y  8.° a los obreros 
¡ padres de nueve hijos:

8.817. D. Juan López Ramios.— Aru- 
£as (Gran Canaria), Acequia ALta.

8.818. D. Agustín Morán Sánchez.
Las Palmas (Gran Canaria).

8.819. D. Francisco Macías Suárez. 
Las Palmas (Gran Canaria), Obispo 
Pérez Muñoz.

8.820. D. Ensebio García Marrero. 
Arucas (Gran Canaria), Cruz de Pi
neda.

8.821. D. Adolfo García Tabares.—  
Arrecife de Lanzaroie (Gran Canaria), 
Canalejas.

8.822. D. Juan Trujilio Santana.—  
Arucas (Gran Canaria), San Francisco 
Javier.

8.823. Doña María Huerta Maranjo. 
Arucas (Gran Canaria), barrio de la

| Santidad,
; 8.824. D. Juan Cabrera Hernández.
Tolde, Las Palmas (Gran Canaria), 
RR va.

8.825. D. Juan Pérez Betancor.— 
Arucas (Gran Canaria), Costa de Ba
ñadero.

8.826. D. Rafael López García. — 
Acucas (Grasa Canaria), Los Portales.

8.827. ©. Vicente Pastor Santana. 
Agiiines (Gran Canaria), Milian.

8.828. D. Maximino H e r n á n d e z  
García.— Firgas (Gran Canaria), Los 
Barranquilios.

8.829. D. Pedro Cebados Ramírez. 
Teide (Gran Canaria), San Francisco.

8.830. D. Manuel Trujilio Sosa.—  ■ 
•Las Palmas (Gran Canaria), La Plata.

8.831. D. Agustín Sebastián Suárez. 
Las Palmas (Gran Canaria), Faro, 17.

- 8.832. D. Jerónimo Figueroa Fi- * 
güero a. —  Puerto de la Luz, Ayunta
miento de Las Palmas (Gran Canaria), 
Pérez Muñoz, 48.

8.833. D. José García Sánchez.—  i 
Teror (Gran Canaria), Barrio Alamo,

8.K34. B. Manuel Rodríguez Santa
na.— Arucas (Gran Canaria), Hoya de .

. la Campana.
8.835. D. Santiago Jorge García.—  

Árucas (Gran Canaria),, Trapiche. i
8.836. D. Celestino S&ntama 'Olivar 

res.— Las Raimas (Gran Canaria), La
dera de San José, 48. \

8.837. D. Antonio Díaz Sosa.— Aru- j 
cas (Gran Canaria),: C.;.Alvarez.'

8.838. D. Manuel .Navarro Montero. :■ 
Firgas (Gran Cañaría), Pago de los 
Barranquillos.

8.839. D. -Sebastián Sánchez Alva- : 
rado.— Agüimes-Las Palmas (Gran Ca
naria), La Gloria. ;

8.846. D. FrancisCó Lorenzo Aren- » 
•cíbia.— Firgas (Gran Canaria); Bárran- ’ 
anillos,

■8.841. D. Juair Castellano Castella
no.— Guía-Las Palmas (Gran Canaria), 
'Tres Palmas. ~ ■

8.842. D .; Juan López Rivera. —  
Arucas (Gran Canaria), Llano Blanco.

8.843. D. Pedro Hernández Mesa.—  
Realejo Alto (Tenerife)»

8.844. ' "D. /Qumtiohde láñP.az Eronzá- . 
lez.— Ciudad de Él Paso (Tenerife), 
Teherra.

8.845. O. Juan Ruiz Alvarez.—-Rea
lejo Alto (Tenerife), Camino Atrave
sado.

8.846. D. Manuel Brito Méri'da.—  
Frontera (Tenerife), Las Puntas,

8.847. D. Victorino García Casa- 
ñas, Valverde del Hierro (Tenerife),

8.848. D. Guillermo Bravo Oliva.-—  
Orotava (Tenerife), Finca “La Cue- 
vita”.

8.849. D, Ricardo Gomes Ponce.—  
Icod (Tenerife), Barrio de la Mancha.

8.850. D. José Vera Damas,— Valle- 
hermoso (Tenerife), Chijeré.

0 5 1 .  D. Miguel Hernández Alva
rez.—Arrecife de Lanzarote (Temeráfe), 
Marqués de Comillas.

8.852. D. Julián Brito Rosa.— Arre
cife de Lanzaroie (Tenerife), Acade
mia.

8.853, D. Miguel Martín Avila, — 
Buenavista (Tenerife), paseo del Pal
mar.

Los beneficios de ios artículos 4 / (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 10 hijos:
8.854. D. Matías Hernández Alva-* 

rez.— Orotava (Gran Canaria).
8.855. D. Gregorio OjedaMeMán,—: 

Las Palmas (Gran Canaria), Puerto de* 
la Luz, calle Diez. .

8.856. D. Manuel Guarra Santana.—* 
Firgas (Gran Canaria), José Santo.

,8.857. D. Melitón Marrero M edina 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Casa* 
blanca.

8.858. D. Fermín Bordón Alvar ade* 
Agüimes (Gran Canaria), Egida*

8.859. D. Domingo Cerpa Díaz.—
Moya-Las Palmas (Gran Canaria), Pa
go del Palo, 34.

■8.860. D. Juan Ramos Pérez.— MoJ 
ya (Gran Canaria).

8.861. D. Pedro Ramos Díaz,.— Gáí* 
dar (Gran Canaria), Guaires.
■■ 8.862. D. Pedro Estévez Luis.— Reá«¡ 
le jo 'Á llo  (Gran Canaria). La. Carrera»;
■ - 8.883. D. Pedro Medina Pleriiández» 
/Árucas (Gran Canaria), barrio de San 
Andrés.
-■''8.8-64. D. Francisco Ramírez Hcx> 
nañíiez.'—Áruca.s iGiao, Canaria), 
rrio de los Portales. ■

■8.885. D. Felipe Jiménez Sosa.—* 
Firgas: (Gran Canaria), - La Moiitañeta»

. 8.866. D .. Juan González Sosa.—Gál
dar (Gran Canaria),

-8.867. D. Agustín Martín S álamo.—  
Orotava (Tenerife), “ La Torriia” . ,
, -8.863. D. Conrado-Díaz González.—* 
Orotava (Tenerife), Romero.

8.-869. D. Jorge Hernández García. 
Orotava (Tenerife), punto denominado: 
la Luz. .

8.870. D. Juan Pelayo Jiménez.—* 
Orotava (Tenerife), Meneses, 8*

8.871. D. Julián Pérez Rodríguez.—* 
Teguesíe (Tenerife), barrio del Socorra

8.872. D. Vicente Faleón Ángulo.—  
Pago de /Casásblancas-Firjás (Tene
rife), -

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 hijos :
8.873. D. Nemesio García Navarro. 

Arucas (Gran Canaria), barrio de Tra
piche.

8.874. D. Gaspar García Bethen- 
court.— Orotava (Gran Canaria), “La 
Luz”.

0 7 5 , D. Francisco Naranjo San- 
; ti age,— Arucas (Gran Canaria), Rosillo. 
5 8J78. D. Manuel Sánchez Hernán

dez.— Arucas (Gran Canaria), Cruz de 
Pineda,

8.877. D, Antonio García Marrero. 
Arucas (Gran Canaria), barrio de 
Transmontañ^.

8.878. D. Juan Navarro Melián. —  
Fontanales, Moya (Gran Canaria)..
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8.879. D. Santiago Santana Medina. 

Arucas (Gran Canaria), pago del Hor
nillo.

8.880. Doña Rosario Brito Suá- 
cez.—Las Palmas (Gran Canaria), La
dera de San José, 70 moderno.

8.881. D. Tomás Ramírez Miranda. 
Las Palmas (Gran Canaria) ,Tafira Alta, 
Tanque, 24.

8.882. D. Antonio Sacramento Bri- 
lo.— Orotava (Tenerife), Rincón.

8.883. D. Nazario Rodríguez Tejera. 
Rosario (Tenerife), San Isidro.

!Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de 12 hijos:,
8.884. D. José Mederos Cabrera.— 

Gáldar. (Gran Canaria), Clavel.
8.885. D. Miguel Martín Padrón. — 

Gáldar (Gran Canaria), barrio de las
\Vegas, . "

8.886. D. Vicente Rodríguez Rodrí
guez.— Firgas (Gran Canaria), pago’de 
Padilla.

8.887. D. Gaspar Alvarez Hernán
dez,-—Orotava (Tenerife), La Dehesa.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de 13 hijos:
8.888. D. Ambrosio Vega González. 

ILas Palmas (Gran Canaria), barrio de
José.

8.889. D. Manuel Hernández Men- 
fado.-^Arucas (Gran Canaria), barrio, 
de la Santidad.

8.890. D. Andrés González Mora
les.—Orotava (Tenerife), sitio “ La Ca
laña” . • :

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a. V. L 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 
- Social, Ordenador dé Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1.368.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Cándido Laiseca de la Rosa en solici
tud de que efí lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
leí pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú- 
jnero 95 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
lea Madrid a 7 de Febrero de 1929,

ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 298 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
17.648,35 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud, de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Cándido 
Laiseca de la Rosa la casa barata y ¡su 
terreno, número 95 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa” , 
que es la finca número 3.588 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 686, libro 160 de la 
Sección 1.a, folio 165; vincidación que 
lleva consigo la imposibílidád de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compira del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterior 
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924; sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 7 de Febrero de 1929, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiente exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cia l

Núm. 1.369.
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de

traslado anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
Grupo tercero, Construcción, Conocí 
miento de Materiales y Topografía 
de la Escuela Superior del Trabajo dí 
Béjar,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido $ 
bien disponer sea declarado desierta 
el expresado concurso.

Be Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y efectos. Dios guau 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2. 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.370.
limo. Sr.: No habiéndose presenta* 

do ningún aspirante al concurso di: 
traslado anunciado para la provisión, 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
Grupo tercero, Construcción, Conocí 
miento de Materiales y Topografía, de 
la Escuela Superior del Trabajo de Se< 
villa,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido i 
bien disponer sea declarado desierta 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 2? 
de Noviembre de 1930.

■ ■ GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general, de Trabajo.

Núm» 1.371.
limo. Sr.: No habiéndose ¿n asenta 

do ningún aspirante al concurso d( 
traslado anunciado para la provisión; 
de lá plaza de Profesor auxiliar del 
Grupo segundo, Ampliación de Mate< 
máticas, de la Escuela Superior de( 
Trabajo de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido $ 
bien disponer sea declarado desierta 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. parf 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2? 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.372.
limo, br,: No habiéndose pron ta* 

do ningún asepirante al concurso 
traslado anunciado para la pyovisiói 
de la plaza de Profesó? áüxÉlaf $ 1  
Grupo segundó, An&ñiación de Mat* 
máticas de lfi Secuela Sunerior áé 
írabajo de Linares.
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S. M. el Rey  (g. D. g) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
$1 expresado concurso.

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
le Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

.Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.373.
Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo segundo, “ Ampliación de Ma
temáticas” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Béjar,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930. .

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.374.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta
do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo segundo, “ Ampliación de Ma
temáticas” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Córdoba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Sien disponer sea declarado desierto 
í-1 expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s i conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
te Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general do Trabajo. '

Núm. 1.375.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta
do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado en la Gaceta de 
Madrid del día 27 de Febrero último 
para proveer la plaza de Profesor nu
merario de "Máquinas” , de la Escue
la Superior, del Trabajo de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.376.
Ilmo. Sr.; No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado en la Gaceta de 
Madrid del día 27 de Febrero último 
para proveer la plaza de Profesor nu~ 
-merio de “ Construcción, Conocimien
to de materiales y Topografía” , de la 
Escuela Superior del Trabajo de Má
laga,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director geheraí de Trabajo.

Núm. 1.377. '
Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta

do ningún aspirante al concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la plaza «de Profesor auxiliar del 
grupo tercero, “ Construcción, conoci
miento de materiales y Topografía” , 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso. - .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de-'Trabajo.

Núm. 1.378.

Ilmo. Sr;: De acuerdo con el dicta
men emitido por la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Men declarar desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para pro
veer la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo noveno, “ Química industrial or
gánica y Análisis .químico” , de la Es
cuela Superior «del Trabajo de Sevilla, 
por carecer el único aspirante a la 
misma, D. Miguel Duran Aguilar, de 
las condiciones legales requeridas en 
la Real orden de 3 de Diciembre. de 
1929, ya que no ha desempeñado como

tal Profesor auxiliar plaza igual a 3# 
qué era objeto del concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y efectos. Dios gua$* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general «de Trabajo,

Núm. 1.379.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con i»j¡os> 

me emitido por la Comisión perraS 
líente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i$ 
bien declarar desierto el concurso pre
vio de traslado para la provisión dé 
la plaza de Profesor auxiliar del gruí 
po cuarto, “ Ciencias físico-químicas5̂  
de lá Escuela Superior del Trabajo dé 
Sevilla, ya que D. Miguel Durán Aguí* 
lar, único aspirante a la plaza, no t e  
desempeñado com o tal Profesor auxi- 
liar plaza igual a la que es objeto de 
este concurso, no reuniendo lás condi
ciones legales requeridas en la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1929, re
guladora de los expresados concursos 
previos de traslado.

De Real orden lo digo a Y. I. parai 
su conocimiento y  efectos. Dios gua$* 
de a V. X. muchos años. Madrid, 2Í 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general «de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 482.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real dé- 
creío, número 2.550, de 22 del corrien
te mes de Noviembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer lo siguiente: I

Artículo 1.° Se convocan oposició» 
nes libres para proveer en propiedad 
veinticinco plazas del Cuerpo de Au
xiliares especializados de la Dirección 
general de Comercio y  Política Aran
celaria de este Ministerio, más las vah
eantes que eyentualmente puedan pro
ducirse hasta la terminación de los co 
rrespondientes ejercicios, y  formar, 
con los restantes opositores que* re
sulten aprobados, hasta el numeró má
ximo de once, un Cuerpo de aspiran
tes, en previsión de las vacantes que 
puedan producirse posteriormente.

Artículo 2.° Dichas oposiciones se 
celebrarán a partir del día 2 del p-rú-
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ximo mes de Febrero, y en ellas po
drán tomar parte, de acuerdo con el 
artículo 4.° del Real decreto mencio
nado de 22 del corriente mes, los es
pañoles de ambos sexos que cumplan 
*> tiayan cumplido diez y seis años de 
edad antes de la fecha en que comien
cen los ejercicios. A tal efecto, debe- 
irán presentar sus instancias en el Re
gistro de la Dirección general de Co- 
faiercio y Política Arancelaria hasta las 
dos de la tarde del día 31 de Diciem
bre, acompañadas de los siguientes do
cumentos:

a) Certificación de la partida de 
nacimiento, expedida por el Registro 
civil correspondiente, debidamente le
galizada, cuando no proceda del^terri- 
fiorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad local del 
punto de residencia; y

d) Certificado facultativo acredi
tando no poseer enfermedad ni defec
to físico que inhabilite para el servi
cio.

Artículo 3.° De acuerdo con lo dis
puesto en el propio artículo 4,° del 
mencionado Real decreto de 22 del co
rriente mes, la oposición constará de 
los tres ejercicios siguientes:

1.° “E j ercicio práctico de Mecano
grafía y Taquigrafía”, pudiendo sus
tituirse esta segunda parte del ejerci
cio por otra de traducción directa del 
Inglés o del Alemán.—La prueba de 
“Mecanografía” constará de dos par
tes:

a) Escritura al dictado, durante 
quince minutos, de un texto elegido al 
azar de entre los que tenga dispuestos 
ál efecto el Tribunal, para apreciar la 
corrección ortográfica y mecanográfi- 
ca de la escritura.

b) Copia a máquina, durante me
dia hora, de un texto elegido en la 
misma forma, para apreciar la veloci
dad, que vendrá determinada por el 
mayor número de palabras correcta
mente escritas en dicho período de 
tiempo.

La prueba de “Taquigrafía” se efec
tuará tomando los opo&íores al dic
tado, durante diez minutos, un texto 
elegido al azar y una velocidad media 
de 60 a 80 palabras por minuto, pro
longándose la prueba para los opo
sitores que deseen mejorar la puntua
ción, durante otros diez minutos, e i 
los que se dictará a una velocidad pro
gresiva de 80 a 100 palabras por mi
nuto, concediéndose en total un plazo 
de dos horas para transcribir en ca
racteres comunes o a máquina, a elec
ción del opositor, el texto objeto de

la prueba. El Tribunal tendrá en cuen
ta, al calificar esta parte ael ejercicio, 
no sólo la fidelidad de la traducción, 
sino también la rapidez con que haya 
sido hecha, a cuyo efecto se cronome
trará el tiempo que en la misma haya 
invertido cada opositor.

2.° “Ejercicio práctico de Idiomas”, 
que constará de dos partes: traducción 
al español de un texto francés elegido 
al azar entre los que tengan dispues
tos al efecto el Tribunal, y traducción 
al francés de un texto en español, ele
gido en la misma forma. También en 
este ejercicio se apreciará por el Tri
bunal, no sólo la mayor exactitud con 
que se efectúen dichas traducciones, 
sino también el menor tiempo que se 
invierta en las mismas, a cuyo efecto 
se cronometrará éste. En igual forma 
se efectuarán las pruebas de los idio
mas complementarios que, como méri
to, aleguen los opositores.

3.° “Ejercicio oral sobre temas de 
organización de los servicios del Mi
nisterio de Economía Nacional, y No
ciones de Geografía Universal y de 
España”. Este ejercicio consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de vein
te minutos, un tema, sacado a la suerte 
por el opositor, de los que constitu
yen cada una de las partes del pro
grama que se publica como anexo a 
la presente Real orden.

Artículo 4.° Para la calificación de 
los diversos ejercicios, cada uno de 
los miembros del Tribunal otorgará el 
número de puntos que a continuación 
se determina, obteniéndose la califica
ción total por el promedio de la suma 
de las parciales.

Por cada una de las partes de la 
prueba de Mecanografía, podrán con
cederse de uno a diez puntos, y de 
uno a veinte puntos por la prueba de 
Taquigrafía, pudiendo asignarse de 
uno a diez puntos más, según su mé
rito relativo, a los opositores que rea
licen las pruebas complementarias de 
esta especialidad. Los opositores que 
sustituyan la prueba de Taquigrafía 
por la traducción directa de alemán, 
podrán obtener de uno a veinte pun
tos, y de uno a quince puntos los que 
la sustituyan por traducción directa 
del inglés. Sumadas las calificaciones 
parciales de las pruebas de Mecano
grafía con 1a. que obtenga el opositor 
en la de Taquigrafía, o en la de Ale
mán o Inglés en sus casos, esta suma 
determinará el total de la calificación 
de cada miembro del Tribunal, y ha
llado el promedio en la forma que al 
principio se indica, se obtendrá la ca
lificación final que corresponda a cada 
opositor, exigiéndose, para que éste 
pueda considerarle aprobado, y pasar

al ejercicio siguiente, que alcance un 
mínimo de veinte puntos.

Para la calificación de cada una de 
las partes del segundo ejercicio, po
drán concederse de uno a diez pintos, 
pudiendo agregarse de uno a cinco 
puntas más por cada idioma comple
mentario que se alegue como mérito, 
con arreglo al resultado de las res
pectivas pruebas y a la importancia da 
los idiomas de que se trate. El pro
medio de la suma de estas calificacio
nes determinará la puntuación total 
que corresponda a cada opositor por 
el ejercicio, exigiéndose un mínimo de 
diez puntos para poder pasar al ejer
cicio siguiente.

En el tercer ejercicio, los miembros 
del Tribunal podrán conceder de uno 
a cinco puntos por cada una de las 
partes de que consta, determinándose 
asimismo la calificación total por el 
promedio de la suma de las calificacio
nes parciales. Sólo se considerará que 
han aprobado este ejercicio los oposb 
tores que alcancen en esta forma una 
calificación mínima de cinco puntos.

El orden de colocación de los opo
sitores en la propuesta definitiva que 
el Tribunal eleve a la aprobación de 
este Ministerio, se determinará por ei 
promedio de la suma de las califica
ciones de los tres ejercicios, teniendo 
en cuenta el Tribunal, al formular es
ta propuesta, que no podrán compren
derse en la misma más número de opo
sitores que los que se determinan en 
el artículo L° de la presente Real or
den, y que en ella deberán ir inclui
dos, desde luego, dentro del límite de 
una tercera parte de las plazas, los 
opositores acogidos a los beneficios dá 
Real decreto-ley de 6 de Septiembrt 
de 1925, que hayan obtenido la ca% 
ficación mínima que se establece pará 
considerar aprobados los tres ejerce 
cios de que consta la oposición.

Artículo 5.° Una vez terminado ei 
plazo que para admisión de instancias 
se determina en el artículo 2.°, y nom* 
brado que sea el Tribunal que haya 
de juzgar la oposición, se proceder^ 
por éste a publicar una lista de los 
opositores que resulten admitidos por 
reunir las condiciones requeridas, y Ja 
de los excluidos definitiva o temporal
mente, concediendo un plazo a estos 
últimos para subsanar los defectos que 
se hayan observado en su documenta
ción. Durante éste mismo plazo, los 
opositores satisfarán, en la Secretaría 
del Tribunal, la cantidad de 25 pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

El día 28 de Enero próximo se re
unirá públicamente el Tribunal para 
proceder al sorteo de los opositores, 
con el fin de deténshiar el orden en
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gue deberán actuar, quedando excluí- J 
dos de este sorteo aquellos opositores i 
que no 'hayan satisfecho, en el plazo 
que se señale, los derechos de examen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 ih  Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
■Señor Director general de Comercio

y  Política arancelaria.

PROGRAMAS
a que habrá de ajustarse el ejercicio 
oral de las oposiciones a Auxiliares 
especializados de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
‘convocadas por Real orden de esta 

fecha.

¿NOCIONES DE GEOGRAFIA UNIVER
SAL Y DE ESPAÑA

Tema l.°
Forma y dimensiones de la Tierra. 

La corteza terrestre.—Tierras y aguas: 
Continentes océanos, mares interiores, 
etcétera.—Grandes vías de comunica
ción: Los canales de Suez y Panamá. 
•El Estrecho de Gibraltar,

Terna 2.°
] Europa: límites y extensión.—Divi
sión política de Europa.—Sistema oro- 
gráfico y principales ríos y vías flu
viales de Europa.—M ares: M editerrá
neo, Báltico, Norte, Negro, etc.—Puer
tos principales.

Tema 3.° 
España, Descripción geográfica : ex- 

/  pensión, límites y fronteras.—Orogra
fía e 'hidrografía de España.—Ferro
carriles, carreteras y otras vías de co
municación.—Principales puertos.

Tema 4.°
Forma de Gobierno, religión, idio

mas y dialectos de España.—División 
política y administrativa.—Idea gene
ral de las antiguas regiones y provin
cias que comprenden. — Principales 
características de cada una de ellas. 
Otras divisiones: militar, eclesiástica, 
judicial» marítima, universitaria, et
cétera.

Tenia 5.°
Principales producciones de España» 

Rúen cas m ineras—Cultivos agrícolas 
más importantes.—Localización de las 
orineipales industrias.—Comercio ex
terior de España: artículos que lo 
constituyen, países de procedencia y 
destino.

Tema 6.°
Europa occidental: Portugal, Ingla

terra, Francia, Suiza y Bélgica.—Ita
lia.— Descripción geográfica,— Exten
sión y límite ele cada uno de esos pai
las.—Puertos y ciudades más impor
tantes.—Características de su produc
ción y comercio.—Formas de Gobier
no, religión e idiomas. -

Tema 7.º
Europa Central: Alemania, Polonia, 

Checoeslovaquia, Austria y Hungría. 
Descripción geográfica.—Extensión y

límites de cada uno de-estos países.— 
Puertos y ciudades más importantes. 
Características de su producción y co
mercio. — Formas de Gobierno, reli
gión e idiomas.

Tema 8.°
Europa septentrional: Holanda, Paí

ses escandinavos y Países bálticos.—■ 
Descripción geográfica.—Extensión y 
límite de cada uno de estos países.— 
Puertos y ciudades más importantes. 
Características de su producción y co
mercio. — Formas de Gobierno, reli
gión e idiomas.

Tema 9.°
Balkanes: Yug-oeslavia. Rumania,

Bulgaria, Grecia y Turqía.—-Descrip
ción geográfica.—Extensión y límites 
de cada uno de estos países.—Ciuda
des más importantes»—Características 
de su producción y comercio.—For
mas de Gobierno, religión e idiomas.

Tema 10.
Asía.—Límite y extensión del con

tinente asiático.— Asia Menor.— Ara
bia, India, Siam, Indochina, China y 
Japón»-—Somera descripción geográfi
ca cíe estos países y principales ca
racterísticas económicas de los mis
m os,— Principales centros comercia
les.—Formas de Gobierno, relig ión .e  
idiomas. ;

Tema 11.
Gceanía.—Partes que la forman.—. 

Descripción geográfica de sus p rinci
pales te rrito rio s—-Medios -de comuni
cación y principales producciones.-— 
Mención especial'de las islas Filipinas 
y del continente australiano; * •' -

Tema 12.
África.—Descripción geográfica del 

continente africano. —- Marruecos, Ar
gelia, Túnez y Egipto,—Especial men
ción del Protectorado español -en Ma
rruecos»—Países y territorios.que cons- 
'■■tituyen el Africa ecuatorial y el Afri
ca del Sur.-—Posesiones españolas del 
Galio de Guinea.

Tema 13. -
América. — Descripción geográfica 

del Continente —Partes de que consta
y países que lo integran. — Sistema 
Geográfico e hidrográfico. — Estados 
Unidos y Canadá: Descripción geo
gráfica.—Principales ciudades y puer
tos comerciales. —■ Características de 
su producción.—Formas de Gobierno, 
religión e idiomas.

Tema 14.
Méjico, América (Jentral y las Anti

llas.—Descripción geográfica.—Princi
pales ciudades y puertos comerciales. 
Características de su producción.—■ 
Formas de Gobierno, Religión e  idio
mas,—Importancia de la Colonia es
pañola en estos países.

Tema 15.
Venezuela, Colombia, Ecuador, Chile 

y Perú. — Descripción geográfica.—  
Principales ciudades y puertos comer
ciales.—Características de su produc
ción.—Formas de Gobierno, Religión 
e idiomas.—Consideraciones sobre la 
Colonia española en estos países.

Tema 16.
Brasil. — Descripción geográfica, — 

Principales núcleos de población y

puertos comerciales.—Forma de Go« 
bierno,. Religión e idioma.—-La inmi* 
gración española. — Argentina, Uru
guay y Paraguay.—Descripción geo
gráfica. — Puertos más importantes.— 
Características principales de su pro
ducción.—Forma de Gobierno, Reli
gión e idioma.—Las Colonias españo
las en estos países: su importancia y. 
actividades.

ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA NA

CIONAL
Tema 1.°

El Ministerio de Economía Nacional 
en relación con la Administración ge
neral del Estado,—Principales funcio
nes. que competen al Ministerio de Eco
nomía Nacional.—-Centros y organis
mos que le integran. -

Tema. 2.º
Subsecretaría: sus funciones.— M r-

, vicios- .dependientes de la fflisnv 
Sección de Abastos,—Sección cenirU . 
Sección de Contabilidad.—Con se-jo * o 
la Economía Nacional.—Juntar p¿ o y 
cíales de Economía.

Terna 3.°
Dirección general de Ag-ncuiten a : 

sus funciones,—Secciones y Negocia
dos que la constituyen»—Consejó Agro
nómico.—Servicios provinciales de le 

.Dirección»
Tema 4.°

Dirección general de Industria: sus 
. Junciones, — Secciones y Negociados 

que la constituyen.:—Organismos con
sultivos.-—Mención especial del Regis
tro de la Propiedad Industrial y Mer
cantil.—Servicios provinciales de la 
Dirección, ..... -

Tema 5.°
Dirección general de Comercio y 

Política. Arancelaria: sus funciones.— 
Enumeración de las Secciones y de los; 
servicios que a ellas corresponden.— 
Organismos consultivos.

■ Tema 6 .°
Sección de Comercio; sus fundo-, 

nes.—Negociados eñ que está dividi
da.—Somera idea de los servicios que 
a cada uno de ellos corresponden.

Tema 7.°
Sección de Política Arancelaria: sus 

funciones.—Negociados en que está 
dividida.—Somera idea de los servi
cios que a cada uno de ellos corres
ponden.—¿Servicio de valoraciones.

Tema 8.°
Competencia de la Sección de? Tra

tados.—Idem de la Oficina de legisla
ción mercantil comparada. —- Secreta
ría técnica de la Dirección.

Tema 9.°
Organismos provinciales: Cámaras 

de Comercio, Industria y Navegación, 
Colegios de Agentes Comerciales» etc.

Tema 10.
Servicios en el extranjero.—Conse

jeros, Agregados y Oficinas comercia
les.—Consulados.—Cámaras españolas 
de Comercio en el extranjero.

Madrid* de Noviembre de 1930. 
Rodríguez de Yiguri.
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Núm. 483.
limo. Sr.: Habiendo regresado a es- 

Ha Corte e l ‘ Director general de Co
mercio y Política arancelaria, D. Car
los Badía Malagrida,

S^M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
0o disponer cese V. I» en el despacho 
Ordinario de los asuntos de la citada 
Dirección.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
[para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
idrid, 1.° de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURX
•Señor Director general de Agricui- 
• Iiira.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL. DEL INSTI- 
T U TO GEOGRÁFICO . Y  CATAS

TRAL
Dictada sentencia por el Tribunal 

¡Supremo de la Hacienda pública en

f|l expediente administrativo de re- 
^Jbrtegro • - seguido con ira el Ingeniero 

eógrafo D. José Fernández Villalta 
Alvarez, y  consistiendo esta sentencia 

fen declarar partida de alcance la can
tidad de 4.388,03 pesetas, más el abo
llo del interés legal dél 5 por 100 de 
|a expresada cantidad, correspondien
te a cinco anualidades y 'el reintegro 
Idel importe del papel sellado invertí- 
Jáo o que se invierta, de cuyas-cantil 
[pades es responsable único y  directo; 
#1 citado Ingeniero, y en la actualidad 
sus herederos, por haber fallecido; 
a q u é l, por el presente edicto se em
p la z a  y requiere a los herederos que 
pudiera tener el citado D. José Fer
nández Villalta Alvarez, para que en 
el plazo de un mes, a partir de la 

•l'toblioación de este edicto en la Ga- 
d e  Madrid, comparezcan y  efec

túen en la Tesorería Central del Mi
nisterio de Hacienda, el reintegro de 
las cantidades mencionadas, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
en el mencionado plazo incurrirán en 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Madrid, 27 de Noviembre de 1930.—- 
El Director general, José Alvarez Gue
rra,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Olmedo se halla va
cante, por promoción de B. Andrés 
Amo Bayón, que la desempeñaba, la 
Secretarla judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto d e -1.° de 
Jimio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el -siguiente ai de la publicación de 
este--anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.—— 
El Subsecretario, Sánchez Baytón,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del .distrito del Este, de 
Santander, se halla vacante, por falle
cimiento de D. Jesús Escobio y Fran
co, que la desempeñaba, la Secreta
ría judicial, de categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el primero de 
los turnos que señala el párrafo segun
do del artículo 12 del Real decreto de
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.—* 
El Subsecretario, Sánchez Baytóa* :

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convoca loria 
para oposiciones entre Notarios, de 
1.° de Mayo de 1930, publicada en la 
Ga c e t a  de  M a d r id  del día 3 de los 
mismos mes y año, hasta el día 23.de 
Noviembre del año actual, en que íer* 
minó el último ejercicio de las mis* 
mas, han correspondido a este turne 
de oposición las siguientes vacantes!

1.— Madrid (por jubilación de dort 
Juan Crisóstomo de Pereda y Górriz). 
distrito del mismo nombre, Colegio d( 
Madrid.

2.— Jerez de la Frontera (por tras 
lación de D. Daniel Moreno Cervera)t 
distrito del mismo nombre, Colegio dC 
Sevilla, 0

3.— Avilés (por traslación de D. An 
sacio de Prado Campillo), distrito deí 
mismo nombre, Colegio de Oviedo.

4.— Antequera (por traslación de dor 
Miguel Guilién Ballestero), distrito der 
mismo nombre, Colegio de Granada.

5.— Lalín (por traslación de D. Gáiv 
dido*Calvo Cambón), distrito del mis? 
mo nombre, Colegio de Coruña.

6.— Toledo (por traslación de dor 
Franco Roura Azuaga), distrito deí 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

Y habiendo de adicionarse las e%< 
presadas vacantes, o cualquiera de 
ellas, a las treinta y tres anunciada?, 
en dicha convocatoria, según se corn 
signa en ésta, se pone en conocimiem 
to de los señores opositores a fin di
que puedan anteponerlas, intercalar^ 
las o posponerlas a las que tengan so< 
licitadas, pero sin que de ningún mo< 
do deban áltérar el orden de ésta% 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 23, en relación^ 
con el artículo 68 del Reglamento de£ 
Notariado.

Los señores opositores deberán ha« 
cer dicha petición medíante instancia 
presentada en esta Dirección generaí 
dentro del plazo de diez días natura< 
les, a contar desde el siguiente tal á€ 
la publicación de este anuncio en 1# 
Gaceta de M a d r id .

Lo que se anuncia en cumplimiento; 
del artículo 58 del vigente Reglamenr 
to del Notariado. ;

Madrid, 27 $e Noviembre de 1930.—< 
El Director general, Pedro Sabaw-
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MINISTERIO DE
\

DIRECCION GENE

arm onía con lo dispuesto en la R eal orden de este M inisterio, núm, 543, y  C ircular de esta D irección  general ,
M unicipales de S a

 
M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD D EL PARTIDO  PROVINCIA

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MEDÍCO 
PARTIDO JUDIC IA L

P in ar v Bofi’a r r s .................. P in a r................ ............................ . ..........
1

Granada................ Jzn allor......
í.o Romanfl ................ ................. ................. La R o m a n a .,.....* .,,.,,.................. A lican te............. ... Novelda, »

Yedra ........................... Coruña, Santiago., ■ » ,w r - i

Alcflñiz . ........................... . A ieañiz............. ....................... T eru el. . . . . . . . . .  . *  .V. A lc a m z .[» x ,> ,y » w í^ >  
Infantes. . . . » > >

Avila. . . .  » > » . . .  ffJs-írwa-

Santa Cruz de los Cáñamos. Santa Cruz de los C áñam os......... Ciudad R eal....... .

Padiernos, Salobral, Muñopepe, Muñochas y  
La Serrada........................................................... P adiernos.................. .......................... . A v ila ....... ........ ........... 4. A V Av» « G « 6 . 9 ? ©,,© ©OS

Las insta rías, en papel de 8.a clase, se dirigirán ai Sr. Aíoaí rio Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando que pertenece 
Madrid. 28- Noviembre de 1930.—-El Jefe deí Negociado, übaldo Trajiiiano.— V.° .B,°; El Director general, J. A. Palanca.

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núm, $43, y  C ircular de esta D irección  genera!,
M unicipaíés de SaP

M U N I C I P I O S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALIDAD D EL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

t i

Pesquera, Santiurde de Reinosa y  San Mi
guel de A auavo....... ..................................................... .......... .. Pesquera..».,.......................... ...........................• «» '• • • • • • • • Sa-n tan der. . , . .  » 9 ... .............. ReinOSa* • • «¡*¡ *̂3* r«

A t e c a , «»«. w.a ú i & ’éhájQ'i».* *

Cbelya, *.. • c • b* » * *%*** 

Monforte.

Aniñón .........................*........ ............... . A n iñ ó n ........ Zaragoza.

Clielva y Benageber.. . . . . . . ....... .................. C h e l v a . • « • • o » V alencia..
j35v0 da . .......................... ............. B óveda...,# .......... LugO....... . .nc4. • • • •.

Chiva .............................................. ......................... C hiva........ .............................. V alencia*........ . Ghiv a. • * # • *
eé.

'-•y. \ J
' Las instancias, en papel do 8.a ciase, ge dirigirán al i* . Acalde Presidente del Ayuntamiento, oapitalidad del partido, acreditando que pórtenlo 
1 Madrid; 27 de Noviembre de 1930,—®! Jefe del Negeoiado, Ubaldo Trujillano.— V 0̂ SS Director general, J. A, Palanca»
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'/■
L . A  GOBERNACION

RAL DE SANIDAD

f

f - 

»

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspector^ 
nidad siguientes:

; Úfiiüf u
¡ de plaza?

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
do población

I Categoría 
do la plaza

Dotación anua¡ 

Pesetas

Número 
de familias incluí-; 
das en Beneficen-. 

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES

- ............- - --------------- i

* Jubilación..... . 2.217 2.a 2.750 43 30
}

1 Nueva creación.. 2,210 0.a 2.200 45 30 Méritos.—Apartado c), artículo l.T»
apéndice, al Reglamento de Sa
nidad Municipal.

" 1
h 1 Renuncia............... 5.356 2,* 2.750 200 30 Méritos.—Alumno interno por opo

sición; acreditar prácticas dé Ci
rugía general y expedienta aefe 
démico.

! 1 
í 1

Nueva creación...
Por no haber to

mado posesión 
el nombrado en 
concurso ante
rior..... ..........

8.673

898

2.a

5.a

2,750

1.375

262

38

30

30

*

Igualas, 4.625 pesetas.
| ■; 1 Idem id. id......... 1.420 3.a 2.200 50 30 »

«■al Gtxferpo de inspectores Municipales de Sanidad» pudiendo remitir a su Ve* cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos**

f lecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores 
nidad siguientes:

Número 
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población !

Categoría 
de a pl aza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias Inclui
das en Beneficen

cia municipal ¡

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES í

i Renuncia............. 1.710 3.a 2.200 25 30 *
1 Renuncia........... 1.710 4.a 1.650 34 30 Méritos.—Apartado c), artículo l.V

apéndice al Reglamento de Say' nidad Municipal.
r J i Defunción..... . 6.365 3.a 2.750 300 30 x>
■ | 1 Defunción........... 5.104 3.a 2.200 300 30 Méritos.—Apartado c), artículo 1.%

apéndice al Reglamento de Sa
- nidad Municipal.

i Renuncia........... 4.858 2.a 2.750 130 30 Méritos.—Cargos sanitarios y ser
vicios en ocasión d® epidemia®*

al Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a m  vez cuantos documentos estimen oportuna como justificantes de méritos*/
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DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Conclusión del Reglamento orgánico 
de la  Policía gubernativa.

CAPITULO V

D E  L A  I NTITUCIÓN M ILITAR Y ESPECIAL 
ACADEMIAS

Artículo 450, En tocias las p lan ti
llas habrá una Academia a cargo de 
mi Oficial o clase, cuya misión sera 
•instruir a los Guardias de nueva en- 
irada, durante im período de tres 
neses. Las m aterias ríe instrucción  se- 
:án: nociones del Reglamento del
Cuerpo, de la ley de E njuiciam iento 
¡rim inal, A ritm ética, Gram ática, Geo
grafía, lecturas de regias de u rb an i
dad, casos p rácticos de d iferentes in 
tervenciones y esgrim a del m achete, 
Al finalizar este período serán exam i
nados ante un T ribunal presid ido  por 
í l  Jefe Inspector de Academias, el Ca
pitán de la un idad  a que pertenezca 
el exam inando y el T eniente P rofesor 
ñe las m ism as en M adrid y Barcelo
na, En las restantes plantillas, por su 
Jefes respectivo y los Vocales que éste 
designe. Si al ser exam inados no es
tuvieran aptos para p resta r servicio, 
continuarán durante otros tres meses, 
y al exp ira r este plazo serán baja los 
que fueren reprobados.

Articulo 451. Aprobados los 'Guar
dias de nuevo ingreso en el examen 
de aptitud, pasarán a p resta r servicio 
en sus unidades. Un día a la semana, 
que designarán los Jefes respectivos de- 
plantilla, tendrá lugar la Academia, 
bajo su dirección y auxiliados por sub
alternos y clases. Estas Academias son 
independientes de las del Cuerpo, cu
ya misión es instru ir a los aspirantes 
a Guardias.

Articulo 452. En dichas Academias, 
cuyo objeto será conservar y am pliar 
los conocimientos adquiridos en la del 
Cuerpo, se practicarán  ejercicios de 
instrucción táctica, manejo de la p is
tola y carabina, ejercicios de punte
ría con dichas arm as, modo d e 'p re s 
tar el servicio y resolución de casos 
prácticos de "diferentes intervenciones.

Artículo 453. A sistirán a. estas Aca
demias todos los individuos pertene
cientes a la plantilla, incluyendo los 
destinos, que lo harán  en los turnos 
com patibles con sus servicios.

Artículo 454. Del 16 al 30 de Junio 
de cada año, que se considerará como 
fina! de curso, ante los Capitanes de 
Compañía o Jefes de plantilla, tendrán 
lugar los exámenes, de cuyo resultado 
enviarán una relación conceptuada al 
¿efe de quien dependan. La con ce d- 
tuación será de “Bueno* p “Malo”.

Artículo 455. Los individuos quc~ 
obtengan la calificación de “Malo”, 
continuarán asistiendo a la Academia 
durante las vacaciones de verano, y 
m en este tiemoo, por su aplicación, 
llegasen ¡ r ir  los conocimientos
necesario merecer la de “Bue-

. no”, serán i nados nuevamente. Si 
el resultado lucra favorable, cesará so 
asistencia a la Academia en Ju b o  pe
riodo veraniego en igual forma que 
¿os que obtuvieron esa c< v G , . ion 
«1 .finalizar el curso.

Artículo 456. Los que continúen sin 
M ejorar su calificación, no serán p ro 
puestos p ara  d isfru tar ninguna clase

de permisos de verano o vacaciones 
que tengan carácter general; y los que 
en tres años consecutivos no consigan 
m ejorar Ja nota, demostración evidente 
de su falta de aprovecham iento, serán 
propuestos a la Superioridad para  mía 
corrección especial.

Articulo 457. En todas las p lan ti
llas se establecerá una Academia para 
Cabos, que estará a cargo, en Madrid 
y Barcelona, de un Teniente profesor. 
En las demás plantillas, del Oficial o 
Clase que designe su Jefe respectivo. 
En dicha Academia sólo se darán con
ferencias.

Artículo 458. En igual form a •que 
se establece p ara  los Cabos, existirán 
las Academias de Sargentos, bajo la 
dirección del Capitán ayudante en las 
plantillas de M adrid y Barcelona, y en 
las otras, a cargo de un Oficial de la 
misma.

Artículo 459. El program a de las 
conferencias, que constituirán el obje
to exclusivo de las Academias de Ca
bos y Sargentos, será sometido oportu
nam ente a la aprobación de la Junta 
de Jefes y se publicará en el Boletín 
Oficial de la D irección general.

CAPITULO VI

POSESIONES, CESES, TRASLADOS Y PE R 
MUTAS

, Artículo 480. AI Coronel Inspector 
le dará posesión de su destino el D i
rector general de Seguridad. Para dar 
posesión a los Jefes, Oficiales, Clases 
y Guardias, se observará cuanto p re 
viene el artículo 181.

Artículo 481. Sobre plazos poseso
rios, p ró rroga de éstos, percibo de 
sueldos y renuncias dé destino, 'se ob
servarán las normas, que señalan los 
artículos 182,. 183, 184 y 185. respecti
vamente.

Artículo 462. P ara  el percibo de 
sueldos con motivo de traslados, se 
tendrán en cuenta ios -artícu los 187, 
1 8 8  y  189.

Artículo 483. Será condición ind is
pensable para Oficiales, Ciases y Guar
dias de Seguridad que hayan obteni
do un destino a petición propia, des
em peñar al que fueren destinados dos 
años consecutivos para poder solicitar 
nuevo traslado. Se exceptúan los des
tinos burocráticos, para los que se r e 
quieren aptitudes especiales.

Artículo 484. Los cambios de des
tino y perm uta estarán  sujetos a las 
reglas que especifican los artículos 162, 
190, 191, 192 y 193.

CAPITULO VII

LICENCIAS, PERM ISOS Y BAJAS POR 
ENFERMO

Artículo 465. Las licencias y p ró 
rrogas por enfermo se ajustarán  a lo 
prevenido en los artículos 194 al 201, 
ambos inclusive, La caducidad de li
cencias de todas clases tendrá lugar' 
en el plazo señalado en el artículo 202.

Artículo - 486. Las licencias por 
asuntos propios se regirán  conforme 
a lo que indican los artículos 283 al 
20o, am bos' inclusive.

Artículo 487. La anotación de licen
cias y el dar cuenta del principio fie 
éstos, se chistará a ios artículos 207 
y 208.

Artículo 468 Los permisos e x tra e r■

diñarlos se d isfru tarán  en la form a 
prevenida en los artículos 209 y 2íQ3 
pero  sin que el número de funciona
rios que los disfruten excedan del 5 
por 100 del total de la plantilla. E l 
perm iso se disfrutará donde lo solici
te e l ' interesado.

Artículo 469. Los permisos urgen* 
tes se regularán con arreglo a las nor* 
mas del artículo 211.

Artículo 470. Cuanto se refiere a’ 
bajas por enfermos, quedará regulado; 
con arreglo a los artículos 212 al 218# 
ambos inclusive.

CAPITULO VIII

ESCALAFÓN, EXCEDENCIAS Y JUBILACIONES.

Artículo 471. El Escalafón se ce
rra rá  en fin de D iciem bre de cada año 
y será publicado, después de su apro
bación por la Jun ta Superior de Po
licía, en la  G a c e t a  d e  M a d r id . En sil 
form ación se subord inará  la preferen-* 
cía, dentro de cada clase y categoría* 
a la m ayor antigüedad de su empleo» 
y en igualdad de condiciones, a l  ma* 
yor tiem po de servicios en el Cuerpo 
de Seguridad.

■Artículo 472. Respecto a erro res en 
el orden de colocación en el E scala
fón y excedencias, se observará 3o d is
puesto en los artículos 220 al 225 y 
228 al 230, inclusives.

Artículo 473. -Las Clases y G uardias 
del Cuerpo de Seguridad obtendrán la 
jubilación forzosa por edad al cum plir 
los sesenta años, sin perju icio  de lo 
dispuesto en el artículo  .15  del R eal 
decreto de 7 de N oviem bre de 1923 
(G a c e t a  del 9) y párrafo  segundo del 
artículo  1.° del Real decreto de 22 do 
Jun io  de 1926 (G a c e t a  del 23).

Artículo 474. El tiem po de perm a
nencia en el Cuerpo de Seguridad sé 
considerará corno servicios al Estado# 
por lo que respecta a los Suboficiales# 
Sargentos, Cabos y Guardias. Los Je
fes y Oficiales con tinuarán  som etidos 
a las disposiciones especiales que r i 
gen para ellos en el E jército.

Artículo 475. Los expedientes de 
jubilación, bien por edad o po r im po
sib ilidad  física o vo luntaria, se ajus
ta rán  a lo preceptuado en el E sta tu to  
de Clases pasivas del Estado de 22 dé 
Octubre de 1926 y Reglam ento p a rá  
su aplicación de 21 de N oviem bre deJ 
mismo año.

TITULO II 

D el s e r v i c i o .

CAPITULO PRIMERO

•GENERALIDADES SOBRE EL SERVICIO

Articulo 476. E l Cuerpo de Seguri* 
dad tiene po r objetó: g a ra n tir  el or- 
den público, la seguridad personal, el 
respeto a las prop iedades y la obser
vancia de las leyes.

-Artículo- 477. Las órdenes d e l  Mi* 
n isterio  fiscal y de los Jueces de ina» 
tracc ión  para la p rác tica  de diligen
cias crim inales se tram ita rán  necesa
riam ente por la D irección general d é  
Seguridad en M adrid y por los Gober
nadores civiles en las dem ás p rov in 
cias.

Artículo .478. Si dichas órdenes sé 
d ieran  directam ente, con arreglo a lo  
prevenido en el articulo  288 R e .la .ley
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*e Enjuiciamiento criminal,--el-Jefe de 
] i fuerza del Cuerpo de Seguridad ha
rá saber respetuosamente a la Autori
dad que requiera el servicio que, cons- 
tiíuyendo la Policía gubernativa los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, es 
aquél, por precepto reglamentario, el 
encargado de la práctica y gjeeución 
de todos los servicios policiales, en los 
que, únicamente, el Cuerpo de  ̂Segu
ridad desempeña función auxiliar de 
la Corporación hermana»

Si, a pesar de ello, la Autoridad re- 
quircnte insiste, el servicio se presta- 
rá, dándose cuenta después a la Su
perioridad.

Artículo 479. La intervención del 
Cuerpo de Seguridad termina cuando 
se haya evitado el mal que diere hi- 
gar a ella, se haya prestado el auxilio 
reclamado, evitado los desórdenes o 
escóndalo, cuando se presente alguna 
Autoridad a cuyas órdenes deban po- 
nerse sus individuos, o funcionario 
«técnico de Vigilancia, si el servicio 

eticado es de los que por su índo- 
compete a este Cuerpo su ejecu

ción.
Artículo 480, Su actuación se limi- 

tará, salvo en sus intervenciones por 
alteración de orden público, a presen
tar en la Comisaría o Inspección de 
Vigilancia a los presuntos autores de 
delitos y faltas.

Artículo 481. Cuando el Cuerpo de 
Seguridad concurra como auxiliar del 
de' Vigilancia al cumplimiento de al
gún se$'vicio de copp eració n inutua en 
reuniones, manifestaciones, espectácu
los u oíros actos públicos, requerida 
que sea por el funcionario de Vigilan- 
•oia de -mayor categoría la interven- 
ciéu de las fuerzas de Seglaridad, pro
cederán éstas, a las órdenes del indi
viduo más caracterizado de ellas, y 
bajo su dirección, a restablecer el or
den o a imponer la obediencia de 
bida.

Sin necesidad de requerimiento .pre
vio, cuando la fuerza de Seguridad 
fuese agredida, desobedecida y des
acatada, deberá proceda, desde luego, 
como se determina en el párrafo an
terior.

Artículo 482. Los funcionarios de 
Seguridad prestarán el servicio de su 
institución precisamente de uniforme, 
requisito sin el cual no tendrán el ca
rácter de Agentes - de la Autoridad.

De los Jefes.

Artículo 483. El Jefe principal de 
Seguridad dependerá en'Madrid y Bar
celona, en cuanto al servicio, de Jos 
respectivos Jefes Superiores de Po
licía,

Artículo 484. En las plantillas de 
Madrid y Barcelona, que son manda
das por Tenientes Coroneles, desem
peñará las funciones de Jefe del De
tall y encargado de la Oficina de Ves- 
tuario un Comandante afecto a las 
mismas. La misión de los demás Jefes 
será auxiliar al principal en la forma 
que éste designe.

De los Capitanes y subalternos

Articulo 485, Los Capitanes están 
ebligados:

1.* Á cumplir y hacer cumplir a 
ios Subalternos, Clases y Guardias de 
su Compañía las disposiciones del Re

glamento y cuantas órdenes y preven
ciones se les comuniquen, tanto pol
la Superioridad como por sus Jefes 
respectivos.

2.° A nombrar mensualmente los 
turnos diarios para llevar a efecto el 
servicio ordinario, usando de la ma
yor equidad, a fin de que el trabajo 
se distribuya por igual entre todos los 
individuos. La designación Je las zo
nas que han de recorrer las parejas 
la efectuarán de acuerdo con el Jefe 
de Vigilancia.

3.* A dar parte, cada veinticuatro 
horas, al Jefe de quien dependan, de 
las novedades ocurridas.

4." A recorrer frecuentemente la 
demarcación de su mando, asegurán
dose de que sus subordinados cum
plen estrictamente sus obligaciones.

5 / En caso de formarse manifesta- 
ciones no'autorizadas en la vía públi
ca o de alteración de orden, interven
drá con la fuerza de que disponga y 
con la mayor urgencia, para impedir 
aquélla y restablecer la normalidad, 
debiendo, acto seguido, y por teléfono, 
o el medio más rápido que pueda uti
lizar, dar cuenta a sus Jefes.

6 * Considerará como el principal 
de sus deberes que todos los indivi- 
duos de ¡a Compañía estén perfecta
mente enterados de sus obligaciones.

7.* Propondrá al Jefe principal los 
individuos que, a su juicio, deban 
prestar aquellos servicios que tengan 
un .carácter-fijo.

Para estos servicios no deben nom
brarse a ningún individuo que no ha- 

prestado antes el ordinario de ca
ducante dos años y que no reúna, 

además, las con.diicpn.es. de aptitud, 
discreción y edad apropiados al ea- 
so; y

8.° Diariamente se nombrará en 
Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla 
un Capitán de servicio, el cual tendrá 
a su cargo todos los extraordinarios 
que se refieran a concentración de 
fuerza o alteración de orden.

Artículo 488. El subalterno más an
tiguo de la Compañía sustituirá al Ca
pitán en los casos de ausencia, tenien
do las mismas obligaciones y facuiia- 
dcs que éste.

Artículo 487. Será obligación de 
los Subalternos, como Oficiales de 
Compañía, las siguientes:

Id Cumplir y hacer que se cum
plan por sus subordinados las disposi
ciones de este Reglamento y cuantas 
órdenes y prevenciones se les comuni
quen por la Superioridad o siu Jefes 
respectivos.

2.a Turnar cada veinticuatro horas 
en el servicio de la Compañía, duran
te cuyo plazo no podrá separarse de 
su distrito, revistando, tanto de día co
mo de noche, las parejas en los pun
tos señalados en el libro de servició.

3.a Antes de salir al servicio revis
tarán los turnos en sus respectivas 
Prevenciones, para cerciorarse del es
tado de policía y aseo de los indivi- 
duos que los componen.

4.a Recomendarán, después de pa
sar lista, la extremada vigilancia que 
debe ejercerse en la demarcación que 
tiene a su cargo.

5.a Diariamente firmará el libro de 
servicio y se avistará, al hacerse car
go dé aquél, con el Capitán de su Com
pañía, para recibir las órdenes y pre
venciones que tenga que comunicarle.

-Al cesar, le dará cuenta de las novedsv 
des ocurridas.

6.a Practicarán cuanto se previene 
para los Capitanes en el número 5 deí 
artículo 485.

De los C a p ita n e s  y  S u b a lle rn o s  
que prestan  servicio en los Escuadrones

Articulo 488. Los Ccp!traes de Es
cuadrón, además de L<s obligación** 
señaladas a los de Compañía, tendrán 
.las .siguientes: ¡

1.a Revistarán .toda la fuerza y ga
nado que salga del "cuartel, siempre 
que sea más de una Sección. Esta re
vista la practicará el Oficial de servi
cio si fuese menor el número.

2.a Ordenarán a sus subalternos 
asen con frecuencia revista de cuba
os, monturas, armamentos y equipos,

y lo efectuarán por sí mismos mía vez 
al mes a toda la fuerza que compone 
el Escuadrón; y

3 / Tendrán presente cuanto pie- 
vienen las Reales ordenanzas respecto 
a las obligaciones de los de igual em
pleo en el Ejército que prestan ser- ; 
vicio en Institutos montados, para ob- i 
servarlas con exactitud.

Artículo 489. Los subalternos, ade-, 
más de las obligaciones señala des a los 
de Infantería, tendrán las siguientes:

1.a El.Oficial.de servicio tendrá a 
su cargo la vigilancia de la guardia* 
de Prevención y todas las dependen
cias que ocupa la fuerza y el ganado.

2.a Harán cumplir con exactitud 
los actos que en el horario indicador 
se señalen.

3.a Las parejas nombradas de ser
vicio diario, serán minuciosamente re-

a vistadas antes de salir del Cuartel, 
fijándose en el estado de aseo y poli
cía del jinete, herraje y colocación del 
equipo del caballo, como en todos los 
detalles que deban tener presente para 
que puedan prestar el servicio sin fa
tiga y en brillante estado de policía; y i

4.a En las aglomeraciones de gente 
encargarán mucho que los Guardias no 
inquieten los caballos, haciendo refi- 
rar al público a las aceras o punto 
que se disponga sin molestarlo ni arro- 
liarlo.
De los Suboficiales, Sargentos ¡j Cabos,

Artículo 490. Siendo idéntica la 
misión encomendada en el Ejército a. 
los Suboficiales y a los Sargentos, de 
un modo análogo en el Cuerpo de Se? 
guridad desempeñarán ambos las mis
mas funciones, salvo la mayor catego
ría de los primeros sobre los segundos.

Artículo 491. Tanto los Suboficial 
les como los Sargentos, sustituirán al 
Oficial en ausencia o enfermedad, por 
cuyo motivo han de estar muy impues
tos en las obligaciones de éstos.

Artículo 492. Siendo los Suboficia
les y Sargentos les que ejercen el car

de Comandantes de las guardias de' 
evención, tendrán muy presenta 

cuanto se determina en el artículo 528<
Artículo 493. Los Cabos han de sa» 

ber perfectamente las obligaciones de 
los Sargentos, a quienes han de susti
tuir en ausencia de los mismos.

Artículo 494. Ser/yj impar cíales m 
sus apreciaciones, afable y carlñosds • 
en el trato con los Guardas. í

Avívenlo 495. Con caía turno se 
nombrará un Cabo, que prestará el 
servicio de recorrido de las parejas 
que -«Se hallen en las calles del distidkf
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lo, el cual las inspeccionará frecuen
temente, a fin de cerciorarse si se en
cuentran dentro de la demarcación 
gue cada uno tiene asignada y si cum
plen sus obligaciones. Deberá hacér
seles las advertencias que crea conve
niente con arreglo a las órdenes reci
bidas de sus Jefes, y las que su expe
riencia le dicte, según los casos, situa
ción y circunstancias.

Artículo 496. Tendrán siempre una 
lista de los individuos de su Compa
ñía, con el número de armamento y 
•correaje que tiene cada uno, para res
ponder a las preguntas que en todo 
íiempo les dirijan sus Jefes.
De los Suboficiales, Scu'gentos y Ca

bos de caballería.
Artículo 497. Los Suboficiales y 

Sargentos de Caballería tendrán pre
sente cuanto queda prevenido para los 
de Infantería, debiendo imponerse en 
todas las obligaciones de los subalter
nos a quienes con frecuencia han de 
reemplazar en el desempeño de su co
metido.

Artículo 498. Harán cumplir a los 
Cabos y Guardias las obligaciones que 
a cada uno correspondan, y vigilarán 
constantemente todos los servicios en
comendados a la guardia de Preven
ción, mientras dure el suyo.

Artículo 499* Además de lo preve
nido para los de infantería, los Cabos 
de caballería tendrán presente lo si
guiente :

1.° Como pertenecientes a Institu
to montado, cuidarán de que las pare
jas a sus órdenes se presenten siem
pre en el mejor estado y que los caba
llos estén bien cuidados, reconociendo 
el herraje antes de salir del Cuartel y 
pasando revista minuciosa a sus pare
jas respectivas para examinar las tai
tas que observen en los individuos que 
las componen, tanto en su equipo co 
mo en la montura y demás arreos del 
caballo, armamento y municiones; 
dando cuenta de las novedades que 
encuentren al Sargento de servicio 
para que por su conducto lleguen a 
conocimiento del Capitán del Escua
drón; y

2.° Vigilarán todos los servicios del 
Cuartel, caballerizas y demás depen
dencias, dando cuenta al -Sargento, 
cuando se presente, de todas las no
vedades, faltas y cuanto merezca su 
noticia y atención.

De los Guardias.
Artículo 500. Son obligaciones del 

Guardia de Infantería las siguientes:
1.a Obedecer en todo las órdenes de 

fus Superiores.
2.a Prestar el servicio durante las 

aoras del día y de la noche que la 
necesidad exija, y sin limitación de 
Hempo en los casos de alteración del 
srden, Su servicio es permanente y 110 
puede eludir, bajo ningún pretexto, el 
cumplimiento de sus deberes, dejar de 
intervenir en todos los hechos que lo 
reclamen, prestar auxilio a los funcio
narios del Cuerpo de Vigilancia, así 
como a las Autoridades y particula
res que lo soliciten, en la forma p re 
venida. en este Reglamento y sin ex
cusa de ninguna clase; serón respon
sables de cuanto ocurra, si por om i
sión o negligencia dieran lugar a que 
se perpetren delitos y 110 procediesen 
fcn el acto a evitarlos, o dejaren de 
©bra^ ŝ®n arreglo a las órdenes que 
se Ist f^ gS & u en  por sus Jefes.

3.a Presentar en la Comisaría del 
distrito o Inspección de Vigilancia al 
que cometa delito o se tenga sospe
cha fundada de que se trata de come
terla, así como a todas aquellas per
sonas para cuya detención fueren re
queridos, acompañándoles el rcquiren- 
te en este caso.

4.a Reprimir las agresiones contra 
las personas y bienes o domicilio de 
los ciudadanos, deteniendo a los agre
sores.

5.a Acudir en el acto a cualquier si
tio donde hubiese fundado motivo de 
alarma, alboroto, aglomeración de pú
blico o desorden. Deberá dar cuenta 
a la Prevención de que dependa, y 
a la Comisaría del distrito o Inspec
ción de Vigilancia donde ocurran los 
hechos, procurando contener y evitar 
aquéllos con prudencia y moderación.

6.a Conducir a los detenidos y pre
sos, con las debidas precauciones, pe
ro sin vejación en su persona.

7.a Avisar inmediatamente a sus Je
fes y a la Comisaría del distrito o Ins
pección de Vigilancia del nallazgo de 
cadáveres, heridos, fetos, etc., etc., 
poniendo estas noticias en conoci
miento del Juzgado competente por el 
medio más rápido.

8.a Vigilar las personas y las casas 
que infundan sospechas, d¿mdo cuenta 
de sus observaciones a la 'Comisaría y 
a sus Jefes, así como de todo aquello 
que considere digno de tenerse en 
cuenta.

9.a Impedir que en los sitios públi
cos se realicen hechos o se profieran 
frases contrarias a la moral o a la de
cencia pública, se intercepte la libre 
circulación y se produzcan escándalos, 
conduciendo a la Comisaría del distri
to a los autores.

10. Prestar auxilio a las personas 
que demanden socorro, a los que se 
hallaren en algún peligro y a J.\s que 
fueren víctima de algún accidente; re
coger a los niños perdidos, conducién
doles a su domicilio, si pueden ave
riguar cuál sea, o, en otro caso, a la 
Prevención, y llevar a la Casa de Soco
rra a cualquier persona que ? i calles 
y sitios públicos se halle en estado de 
embriaguez.

11. Denunciar las infracciones de 
las Ordenanzas municipales y cooperar 
con los Agentes del Municipio a que 
en las altas horas de la noche no se 
perturbe con gritos, o en otra forma, 
la tranquilidad del vecindario.

12. Proceder a la detención de los 
prófugos y desertores del Ejército, a 
los fugados de las Cárceles y Estableci
mientos penitenciarios, y denunciar a 
los portadores de armas sin la corres
pondiente licencia, incautándose de 
aquéllas.

13. Estar siempre con la mayor 
atención mientras dure el servicio, ob
servando cuanto ocurre en las calles 
de la demarcación confiada a su cui
dado.

14. No practicar por sí registros en 
domicilios particulares, ni penetrar en 
ellos sino en casos, de verdadera ur
gencia, para detener algún delincuen
te infraganíe o por motivo de incen
dio, agresión ilegítima u, otros análo
gos.

15. Llevarán siempre una cartera 
para apuntar los servicios que le sean 
encomendados, noticias que adquieran 
de las personas sospechosas, nombres, 
señas y circunstancias de aquellos cu

ya captura les esté encargada, adver
tencias que les hayan hecho las clases 
al empezar su servicio y cuantos par
ticulares deban tener presente para el 
mejor desempeño de su cometido.

16. Al practicar reconocimientos en. 
sitios sospechosos, lo verificarán to
mando antes todas las precauciones de
bidas. *

17. Facilitarán cuantas noticias le® 
reclamen los extranjeros o persona* 
que no conozcan la localidad y nece
siten encaminarse a un siho determi
nado. Con este objeto deberán tener 
conocimiento exacto de todas las ca
lles, plazas, edificios públicos y cuanta 
tenga de notable la población.

18. Si hubiera algún motín o tu
multo que no pudieran contener, de
berán hacer señales de pito con obje
to de que acudan en su auxilio las pa
rejas inmediatas, dando aviso a la 
Prevención más próxima, y a la suya 
respectiva por el medio más rápido y 
seguro a fin de que éstas lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de 
sus Jefes.

19. Cuando encuentren prendas u 
objetos sin saber a quiénes pertenez
can, los presentarán en la Comisaría 
del distrito a los efectos del artícu
lo 616 del Código civil.

20. En ausencia de los funciona
rios especialmente encargados de un 
servicio, los individuos de Seguridad 
impedirán que se faite a los bandos 
de buen gobierno o cualquier otro 
mandato de las Autoridades, denun
ciando y conduciendo a los infracto
res a la Comisaría del distrito; y

21. Deben conocer los nombres del 
Director general de Seguridad, Jefe 
Superior de Policía, Coronel Inspec
tor, Autoridades civiles, militares y 
judiciales de la capital y de las po
blaciones en que presten servicio, así 
como los de los Jefes, Capitán y Ofi
ciales de su Compañía y el de los Je
fes de Vigilancia dél distrito a que 
pertenezcan. En Madrid y Barcelona, 
deberán saber, además, el de los Co
misarios generales.

De los Guardias de Caballería.
Artículo 501. Además del exacto 

conocimiento de cuanto queda preve
nido para ios de Infantería, los Guar
dias de Caballería tendrán presente 
las siguientes obligaciones:

1.a Pondrán toda su atención en el 
cuidado y conservación de su caballo, 
equipo, montura y armamento.

2.a Asistirán con puntualidad a los 
actos de limpieza, piensos, visitas de! 
Profesor veterinario, agua y cuanto 
disponga su Capitán, referente al ser
vicio.

3.a Siempre que hayan de montar 
para cualquier servicio, reconocerán 
minuciosamente el caballo, equipo 
completo y armamento, para reponer 
cualquier falta que notasen, llevando 
todo lo necesario, según el tiempo, 
lugar y servicio a que se le destine; y

4.a Procediendo de Institutos mon
tados del Ejército tocios los individuos 
que componen la fuerza de los Escua
drones del Cuerpo, no olvidarán nun
ca las buenas máximas que en aqué
llos les han inculcado, referente a las 
ventajas y partido que pueden sacar 
de tener bien cuidado su caballo y en 
perfecto estado de servicio
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CAPITULO II

|>.E LOS SERVICIOS ORDINARIOS Y EXTRA
ORDINARIOS

Artículo 502. Las órdenes genera
les del servicio las darán: el Director 
gónéral, los Gobernadores civiles,. De
legado del Gobierno en Mahón y Je
f e  Superiores de Madrid y Barcelona 
y del ¿Alto Comisario o Autoridades^en 
que éste delegue, en las Plazas de So
beranía de Marruecos.

Artículo 503. En dichas órdenes, 
aun cuando las dé persona que obre 
por delegación de la Autoridad a quien 
reglamentariamente corresponde, se 
expresará con la mayor precisión: el 
lugar y la hora donde haya de pres
tarse servicio, fuerza que lo haya de 
realizar, objeto del mismo y normas 
de conducta a seguir. La orden será 
escrita, excepto en caso de reconoci
da urgencia, que podrá hacerse ver
balmente, a reserva de efectuarlo des
pués en la forma citada, para que 
siempre pueda determinarse la respon
sabilidad contraída en sil ejecución.

Artículo 504. Si el Jefe de una fuer
za recibiera alguna orden que estuvie
se en contradicción con lo que pre
ceptúa este Reglamento, lo hará saber 
respetuosamente al que la dió, y si, a 
pesar de ello, insistiera en su m anda
to, la cumplimentará, exigiendo sea 
aquélla por escrito para poder acom
pañarla al dar cuenta-a la Superiori
dad.

Artículo 505. Todo el que pertenez
ca al Cuerpo de Seguridad no podrá 
ser distraído de su servicio para la 
práctica de diligencias judiciales, ci
viles y administrativas, ni para con
cu rrir  a ellas como testigo. Cuando di
chas Autoridades necesiten su concur
so para tales fines, lo interesarán del 
Jefe de la respectiva plantilla, seña
lando de oficio, a no ser en casos ur
gentes, que podrán requerirlo de pa
labra, el motivo, lugar, día y hora de 
la comparecencia.

Artículo 506. Si advirtiere huellas 
u otras señales en el sitio donde se 
hubiere cometido un delito o en oíros 
inmediatos, im pedirán que se destru
yan, o que se hagan otras que produz
can confusión o compliquen las inves
tigaciones,

Articulo 507. Siendo el delito de 
aquellos que no dejan huellas o ves
tigio de su perpetración, debe hacer
se constar, bien por las manifestacio
nes de los testigos, bien por otros me
dios de prueba, la certeza de la exis
tencia de aquél.

Artículo 508. Debe procurarse tam
bién que los ofendidos u otras perso
nas no hagan desaparecer, inadverti
damente o por imprevisión, las prue
bas o indicios, o reparen los daños 
ocasionados en las puertas, muebles, 
paredes, etc., etc., con los delincuen
tes,

 ̂ Artículo 509. Si el hecho constitu
tivo de delito tuviese lugar en una ha
bitación, habrá de inspeccionarse mi
nuciosamente la casa, pero cuidando 
de no alterar en lo más mínimo la si
tuación y estado de los muebles, ropa, 
papeles, etc., dejando todo tal como 
se, halle.

Artículo 510. Tratándose de hecho 
que constituya un delito contra las 
personas u otro de índole diversa.

ro en el que se haya ejercido violen
cia contra ellas, el primero y más 
apremiante cuidado es prestarles auxi
lio, requiriendo en todo caso a que 
comparezca el prim er facultativo que 
se encuentre.

Artículo 511. En caso de flagrante 
delito, ocuparán los instrumentos oca
sionales y piezas de convicción; de
tendrán a los presuntos cupables e im
pedirán que se ausenten los testigos, 
dando cuenta por el medio más rápi
do al Juzgado y a la Comisaría o Ins
pección de Vigilancia.

Artículo 512. En caso de robo, in
cendio, heridas u otro delito grave, y 
a fin cíe evitar que la tardanza en la 
actuación pueda ser causa de que se 
desfiguren u oculten los hechos, oirán 
las manifestaciones de los testigos y 
cesarán en su intervención tan pron
to se persone la Autoridad judicial o 
algún funcionario técnico de Vigilan
cia, lim itándose entonces a  comuni
carles dichas manifestaciones y a pres
tarles el auxilio que Ies reclamen.

Artículo 513. En su actuación 'ten
drán siempre en cuenta los deberes 
que la ley de Enjuiciamiento criminal 
y demás disposiciones vigentes impo
nen a los Agentes de la Autoridad; y 
la extensión de sus funciones, en lo 
que especialmente l'es incumbe, debe
rá ociipar lugar preferente en las en
señanzas de la Academia.

Artículo 514. El servicio ordinario 
se prestará por la fuerza de Seguridad, 
distribuida convenientemente en pare
jas en los diferentes puntos del dis
trito en que radique su Prevención.

Articuló 515. Los Guardias que for
men cada pareja irán separados uno 
del otro a distancia conveniente, a fin 
de ejercer mejor la vigilancia y auxi
liarse mutuamente, y cuando alguno 
de los Guardias se detenga para con
testar a los transeúntes, prestar algún 
auxilio o por cualquier otro motivo, 
se detendrá también su compañero.

Artículo 516. Las parejas no po
drán salir de su demarcación, á no 
ser en los casos en que se halle pre
venido o -en'cumplimiento de las ór
denes de sus Jefes, quienes serán res
ponsables cuando lo dispongan sin 
motivo justificado.

Artículo 517. Las parejas de cada 
demarcación deberán entrevistarse con 
las inmediatas cuando hayan de co
municarse noticias de interés, muy 
especialmente si sTe refieren a perso
nas sospechosas. En todos estos servi
cios cumplirán estrictamente las ór
denes que se les hayan dado.

Artículo 518. Im pedirán que las 
mujeres públicas causen escándalo, 
profieran expresiones provocativas o 
contrarias a la moral, detengan a los 
transeúntes o les llamen desde sus ha
bitaciones.

Artículo 519. Si en las altas horas 
de la noche encontraren puertas abier
tas, investigarán la causa de ello, pro
cediendo a lo que hubiere lugar.

Artículo 520. Guando, en cumpli
miento de sus deberes, revisen algún 
documento, fijarán mucho su atención 
en si tiene enmiendas o raspaduras, 
hechas de la misma u otra tinta y que 
no esté salvada. En caso afirmativo, el 
portador, con el documento, será pues
to a disposición de la Comisaría o Ins
pección de Vigilancia. •

Articulo 521, Mientras se. hallen de

servicio se abstendrán de sentarse el
las calles, plazas y establecimiento? 
públicos.

Servicio de Prevención.

Artículo 522. En cada uno de lo* 
distritos en que está dividido Madrid 
y Barcelona habrá una Prevención pa* 
ra los servicios de Seguridad, estable
ciéndose en ella una guardia de vein* 
ticuatro horas, que se compondrá, do 
ordinario, de un Suboficial o Sargento, 
un Cabo, un ciclista, un corneta y tres 
Guardias, por lo menos, los cuales res
ponderán del orden interior, de la se* 
guridad de la misma, de la custodia 
de los detenidos y de los efectos de
positados en ella.

En las demás plantillas se estable* 
cerá el número de Prevenciones que 
permita la fuerza asignada y sea con
veniente por la extensión municipal 
de la localidad. El servicio de estas 
Prevenciones se montará con los in
dividuos que considere pertinente el 
Jefe de la plantilla.

Artículo-523. Las Prevenciones de* 
berán instalarse en piso bajo y locales 
amplios y capaces para contener 1í? 
fuerza de cada Compañía, cuando ésta 
se reúna por cualquier circunstancia 
especial, así como la de los retenes 
que se nombran de servicio.

Artículo 524. La Prevención es el 
punto de partida de la acción, de la 
Policía de Seguridad, y como guardia 
del tal, debe responder a la delicada 
misión que exige su funcionamiento.

Artículo 525. El Jefe de esta guar
dia es Suboficial o Sargento que 
diariamente la monta, sustituyéndole 
él Cabo en caso de ausencia, enferme
dad u otro motivo.
, Artículo 526. Como Jefe de ella, 

tendrán las siguientes obligaciones:
1.a Prestar servicio durante las 

veinticuatro horas que dura su guar
dia, y sin limitación de tiempo en los 
casos de alteración de orden.

2.a Estar bien enterado de todas 
las obligaciones de los empleos infe
riores, para hacerlas cumplir exacta
mente.

3.a A la hora señalada para el re
levo, los Jefes entrante y saliente se 
harán cargo del local que ocupa la 
Prevención, con todo el personal a sus 
órdenes. F irm arán los estados corres
pondientes, en que se especifique el 
número de detenidos que existe en los 
calabozos, estado del utensilio y efec
tos que tenga bajo su custodia.

4.a Pasar una detenida y minucio
sa revista a los Departamentos qu? 
compone el local de las Prevenciones 
para cerciorarse del estado de aseo y 
policía en que se encuentran; nombrar 
uno por uno los detenidos para iden
tificarlos personalmente y examinar e: 
libro del servicio e msjieccionar ef 
turno que ha de desempeñarlo.

5.a Pasada lista al turno, le 'h a ré  
las advertencias que juzgue necesa
rio, según las órdenes recibidas di 
sus Jefes, y anotará las faltas de pun
tualidad que por diferentes concepto* 
observe al verificar dicho acto. Daré 
cuenta al Oficial del servicio de lar 
altas y bajas y de cuantas novedades 
ocurran tan pronto se presente, o hn 
ciándolo por escrito, en el acto, s: 
fuese un caso urgente y de índole tai 
que merezca su inmediato coniu&fr 
mienta.
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6.a Custodiar a los detenidos que 
Inmediatamente habrán de ser pues
tos a disposición de la Comisaría o 
Inspección de Vigilancia, en coya de
pendencia serán minuciosamente re
gistrados, quedando depositados en 
illa cualquier arma u objeto peligro
so que conservaran en su poder, por 
no haberles sido hallados en el mo
mento de la detención. Ingresados los 
detenidos en la Prevención y a fin de 
hacer los oportunos asientos, tomarán 
nota de su filiación, funcionario o 
particular que intiresó la detención, 
cansas que la motivó y hora y lugar 
en que se llevó a efecto, El personal 
de la misma, en la medida de su ac
tuación, será responsable de la falta 
o infracciones de las Leyes o Regla
mentos que cometieren aquéllos, no 
podiendo ser puestos en libertad y 
entregados para su conducción sin or
den escrita del Comisario o Inspec
tor, que es a quienes compete acor
darlo.

7.a No pudiendo durar las deten
ciones más de veinticuatro horas sin 
ser .puestos los detenidos a disposi
ción de la Autoridad competente, po
co antes de expirar el plazo recorda
rá el caso a la Comisaría o Inspec
ción de Vigilancia, cuando hubiere 
algún individuo en dichas condicio
nes.

8.a Llevar la documentación y re
gistros prevenidos por sus Superiores, 
atender a las necesidades del servicio 
y recibir las quejas, denuncias y re
clamaciones de los particulares relati
vas al servicio de Seguridad.

9.a Cuidar que uno de los Guardias 
preste servicio de vigilancia en la 
puerta de la Prevención, debiendo si
tuarse aquél por la parte exterior e 
inmediaciones de la misma, para ob
servar cuanto abarque su mirada y dar 
oportunamente aviso de la llegada de 
tos Jefes. Dará cuenta siempre que no
te movimiento inusitado, voces, escán
dalo o algo que pueda alterar el orden, 
a fin de evitarlo y no ser sorprendi
do por los que se acerquen.

10. Prohibir en absoluto toda clase 
ñe juegos en el interior de las depen
dencias de la Prevención. Será afable 
y cortés con sus subordinados, pero 
sin darles confianza ni motivos para 
una familiaridad mal entendida*, pues 
■-ello relaja la disciplina.

11. Llevar un libro-registro de los 
domicilios de todos los individuos de 
la Compañía, a fin de que en un mo
mento dado sea fácil la concentración 
de toda o parte de la fuerza.

12. Cuidar de anotar con exactitud 
m  los libros correspondientes todas 
jas novedades ocurridas, entrada y  sa
lida de presos o detenidos, variacio
nes habidas en el personal de calle 
para atender a otros servicios y dis
tribución justa y equitativa del que 
:sstá a sus órdenes.

13. En días de lluvia, nieve o ex 
cesivo frío limitará el servicio de los

pueTta a una hora, relevándolos
tes si lo considerara necesano.
14. También anotará con escrupu

losidad todas las órdenes, circulares 
y  advertencias que reciba de sus Su 
perfores, para que no alegue ignoran
cia  de cuanto a unas y otras se re
fiera, dando cumplimiento inmeaiato a 
lo  que en ella se disponga.de }o$jfiuss* de

retén llevará una lista detallada de los 
que corresponden a cada uno, a fin de 
no perjudicarlos y evitar reclamacio
nes.

Artículo 527. Cuidará de que los 
individuos de la guardia estén aten
tos a las conversaciones y movimien
tos que realicen los detenidos, para 
evitar cualquier sorpresa, intento de 
suicidio, fuga, deterioro de las puertas 
y efectos de los calabozos u otros ex
cesos que no se deban tolerar.

Conducción de detenidos.
Artículo 528. En el momento que 

detengan preventivamente a cualquier 
persona, la conducirán a la Preven
ción o sitio que se les hubiere orde
nado por la Autoridad competente. Si 
en el punto donde se hiciera la deten
ción o en sus inmediaciones no hu
biese local destinado a Prevención o 
Cárcel, y la distancia que se necesíta
se recorrer para encontrarla o las exi
gencias de ía investigación no permi
tieran la conducción inmediata, po
drán tener al detenido en el lugar que 
crean más conveniente y seguro, adop
tando las precauciones que estimen 
necesarias.

Artículo 529. La conducción-do de
tenidos la verificarán con la menor pu
blicidad posible, por los sitios de poca 
concurrencia, siempre que la disposi
ción de los accidentes no favorezca la 
fuga, y adoptando para evitarlas las 
precauciones indispensables.

Artíciño 530. Al entregar una per
sona en concepto de detenida, sea en 
la Prevención, en. la. Cárcel o en cual
quier otro sitio que al efecto se le de
signe por la Autoridad competente, re
clamarán el oportuno recibo de-la en
trega, cuidando de que en él se haga 
constar la hora en que ésta «e hizo.

Artículo 531. Siendo responsables 
de la evasión de un preso o detenido, 
tanto el Jefe de la Prevención como 
los Guardias encargados de su custo
dia y conducción, deben adoptar, al 
efecto de evitarla, cuantas precaucio
nes estimen necesarias, procurando 
ejercer la vigilancia más exquisita, 
cumpliendo estrictamente las órdenes 
c instrucciones que les hubiesen comu
nicado y hermanando siempre el trato 
humanitario con el mejor desempeño 
de su cometido.

Artículo 532, *A1 hacerse cargo de 
un preso o detenido, le reconocerán 
minuciosamente para recoger las ar
mas y objetos peligrosos que lleve, 
procurando siempre que, tanto ei re
conocimiento como el acto de alarlo, si 
hubiese precisión de hacerlo, lo prac
tiquen en sitio reservado.

Artículo 533. Cuando- la evasión del 
preso o detenido fuese debida a con 
nivencia del mismo con los encargados : 
de su custodia, la responsabilidad de 
éstos será la que señala el Código pe
nal.

Artículo 534. Al verificar .'la con
ducción tendrán especial cuidado de 

. impedir que los detenidos o presos 
puedan arrojar durante el tránsito o 
entregar a otras personas armas, pape
les, alhajas o efectos que puedan ser
vir de piezas de convicción, ser cuer
po de delito o contribuir al esclare
cimiento del hecho o a la averiguación . 
de los culpables.”

Artículo 535. Si los detenidos o .pre
sos tuvieren además, el concepto de incomunicados, deberán impedir que con- j

versen o se relacionen con otras per
sonas, aun cuando sean de su familia* 
y por atendible que les parezca la can-* 
sa que al efecto aleguen.

Artículo 536. Sus deberes, en el 
cumplimiento de este importante serví* 
cío, no se limitan a la custodia de ios 
detenidos o presos, sino que se extien- 
den igualmente a garantir la seguri
dad de los mismos. A este último efec
to deben adoptar cuantas medidas y. 
precauciones les sugiera su celo y ex
periencia para impedir que se les in
jurie o maltrate, y no deberán hacer! 
uso de las armas basta que, apurados 
todos los medios de persuasión, se vie
ren obligados a ello para defenderse 
y repeler la agresión.

Artículo 537. Al hacer .entrega d© 
los detenidos a otras fuerzas del Cuer
po o al Jefe encargado de la Preven* 
ción, al Director de la Cárcel u otro! 
Establecimiento penitenciario, les en
terarán de cuantas circunstancias y¡ 
particularidades referentes a aquéllos 
les sean conocidas y crean oportuno 
•comunicarles.

Alteraciones de orden público«
Artículo 538. Siempre que se ten

ga noticia de probable alteración de’ 
orden publico, se constituirán rete
nes en las respectivas Prevenciones; 
con el número de hombres que con
sidere necesario el Jefe de la plan
tilla y a las órdenes del Oficial o 
Clase que designe, ateniéndose en  
cuanto a su número a la fuerza dis
ponible y procurando, cuando ello .seai 
posible, que integren aquéllos, indivi
duos que acaben de prestar el servicio 
ordinario de calle.

Asimismo se establecerán ios corres
pondientes . retenes en los. casos a que 
se refiere el párrafo anterior, en aque
llos puntos que se consideren más es
trato gAos y de mayor peligro, dentro 
de las respectivas localidades. Si es 
posible, estos retenes serán mandados 
siempre por Oficial, el que acudirá cotí 
la fuerza que juzgue precisa a aque
llos puntos donde considere es nece
saria su presencia, en evitación d© 
conflictos y de que se altere el --orden*

Artículo 539. En caso de alteración 
de orden público, la fuerza operará 
reunida bajo el mando y dirección de 
sus Jefes, procurando sean detenidos 
los promovedores, y  cuando tengan 
que cargar, lo hará unida, haciendo 
al público las debidas advertencias, y, 
dando los toques da corneta o las 
nales prevenidas en las leyes.

Artículo 540. Siempre que cargue; 
la fuerza lo verificará en una sola ‘lia, 
procurando que los Guardias no .se d i
seminen y salgan fuera de la acciótí 
y mando de sus Jefes para que no sa; 
entablen luchas personales. v

Piquetes.

Artículo 541. La fuerza designad^ 
para el servicio de piquetes irá al 
mando de un Jefe, Oficia] o clase, se
gún sea el número de individuos da; 
■que esté formado.

Articulo 542, El Jefe de piquete re
unirá la fuerza al montarlo para ha
cer a las clases las advertencias que 
juzgue oportunas a fin de evitar recla
maciones, escándalo y alborotos, latí 
frecuentes por parte del público en. los 
■diversos espectáculos. Señalará él pun
to de reunión para acudir inmediata^
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mente en caso de alteración de orden.
Artículo 543. El Jefe del  ̂piquete 

deberá ponerse a las órdenes ele la Au
toridad gubernativa que presida el ac
to y obrará con arreglo a las instruc
ciones que reciba y lo dispuesto- en 
este Reglamento.

Artículo 544» No podrá emplear 
medidas de rigor sino por orden  ̂de - 
la Autoridad gubernativa que presida 
o  d'e sus Jefes naturales, a no ser que 
la gravedad y urgencia del caso no le 
permita pedir autorización para ello.

Artículo 545. Los piquetes que se 
-destinen de servicio en los templos 
cuidarán que se observe por los con
currentes la debida compostura. Cor
tarán las disputas y actos^ irrespetuo
sos y procurarán que el público entre 
y  salga por las puertas destinadas al 
'efecto, no consintiendo en las inme
diaciones ninguna reunión que impi
da el libre tránsito,, ni que se faite al 
decoro y urbanidad con palabras u 

. obras.
-Artículo 546', En los teatros, toros, 

etcétera, ocupará la fuerza del pique
te los puntos que por la Autoridad o 
Presidente se les designe, y en todo 
caso los que el Jefe de la fuerza con
ceptúe convenientes para precaver 
•cualquier desorden o prestar los auxi
lios que sean necesarios.

Artículo 547. Siempre que los in
dividuos del piquete tengan precisión 
de dirigirse a ios concurrentes lo ha
rán en términos comedidos y en el to
no de voz propio del lugar en que se 
preste el servicio. Procurarán ru lla
mar la atención del público y espera
rán a Ja terminación del acto, si fue
se en el teatro, o al arrastre del toro, 
si es en la. plaza, cuando baya nece
sidad de efectuar detenciones, a no 
ser que parta la iniciativa del mismo 
demandando la expulsión inmediata 
del que promueve el incidente*

Artículo 548. Se prohíbe terminan
temente a los individuos del piquete 
adquirir billetes para que persona al
guna asista al espectáculo o auxiliar 
a nadie para que sea preferido eo su 
adquisición,

Artículo 549. El servicio de pique
te será nombrado de las fuerzas de
signadas para servicios especiales, 
completan do el número, cuando fue
se necesario, con el que presta el or
dinario de calle.

Servicio en las Estaciones ferroviarias.

Artículo 550. La fuerza del Cuerpo 
#e- Segundad que presta servieio en 
las estaciones ferroviarias lo efectúa : 
con el carácter de auxiliar de los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia, i

Artículo 551. Al mando, de- la fuer- ■ 
za que p-reMu servicio en las estaciones 
habrá una Liroc, que distribuirá los 
servicios y liara presente cuantas ad
vertencias crea conveniente pera el 
mejor desempeño de aquéllo, con arre
glo a las instrucciones que reciba del 
Jefe de Vigilancia.

Artículo 552. Esta fuerza, además 
de las órdenes especiales que para la 
distribución del servicio reciba de la 
clase que la manda, procurara cono
cer cuanto se relaciona con los Regla- 
m e n te  de ferrocarriles, consumos,. ta- 
rifas de .carruajes y demás disposi?L> ■ 
oes de aplicación práctica a los sei-'. 
vicios en dichos puntos, para que su

intervención sea atinada, prudente y 
discreta.

Artículo 553. La clase a cuyo car
go se baile dicha fuerza tiene la obli
gación de poner diariamente en c o 
nocimiento de sus Jefes las novedades 
ocurridas en las veinticuatro últimas 
horas y dar parte extraordinario de 
los sucesos graves que merezcan sa 
atención.

Sección especial.

Artículo 554. En Madrid habrá una 
Sección especial encargada de prestar 
servicio de seguridad cerca de las 
personas de la Real Familia, en los 
distintos sitios a que acudan, siempre 
que salgan de Palacio.

Artículo 555. Se compondrá de un 
Suboficial, un Sargento, dos Cabos y 
el número de Guardias que el primer 
Jefe disponga, a las inmediatas órde
nes del Capitán Ayudante, quien les 
trasmitirá las precisas para 1a distri
bución de los servicios que sean ne
cesarios.

Artículo 555. Estará formada por 
Guardias elegidos y sin nota desfavo
rable en su historial.

CAPITULO III

DE LOS JEFES  DE PLANTILLA

Artículo 557. Diariamente pondrá 
a la firma del Gobernador, para el 
corso correspondiente, los oficios y 
documentos que con sus subordinados 
tengan relación.

Artículo 558. Hacer cumplir las ór
denes de los superiores de quien de
penda, transmitiéndolas a sus subordi
nados, a los cuales señalará el modo 
,de darlas ebmpMmientcy siendo asi
mismo directa e inmediatamente res
ponsable de éste y de las faltas de 
aquéllos cuando se evidencie el aban
dono o negligencia en prevenirlas o 
corregirlas,
' Articulo. 559. .Distribuir, la fuerza 

en los servicios ordinarios de acuer
do con el Jefe de Vigilancia, desig
nan do los puntos y horas en que aqué
llos deben prestarse y dando instruc
ciones, todo lo amplias que se pue
dan, pero concretas, sobre el modo de 
proceder en cada caso particular. De
berán darse dichas instrucciones por 
escrito, en los casos graves o de po
sible alteración de orden publico, y 
siempre eme eMo sea posible.

Artículo 530. Dirigir la oficina• de 
Seguridad,, despachando-en cha todos 
los asuntos del servicio y  radicando 
en la misma los libros y documenta
ción reglamentarios.

Artículo 561.' Inspeccionar los di
ferentes servicios .-encamendados a 
sus subordinados, para cerciorarse 
por sí de su perfecto cumplimiento.

Artículo- 532. Cuidar de que todas 
los individuos a sus órdenes presten 
el servicio reglamentario de su clase 
y observen escrupulosamente las pres
cripciones del presente Reglamento.'

■Artículo 563.. Velar por que la ins- ■ 
tracción de sus subordinados sea com
pleta en lo concerniente a sus debe
res generales, cuándo deben hacer uso 
de las anuas reglamentarias, casos en 
que pueden practicar detenciones, mo
mento en que se deben Lomar -severas 
medidas d e . precaución con los dele- 
nidos preventi va»nente. nracfltlcv»*Rí» v

¡forma de penetrar en un domicilie^ 
trato con el público, conocimiento dr 
I la población y  manera de practicar te , 
primeros socorros de urgencia liaste' 
ser llevados a las Casas de Socorros- 
Dispensarios o a presencia médica 
ios accidentados o lesionados en la$¡. 
calles, como igualmente el atender^ 
sin discusión ni regateo, a los reqoeA 
rimientos de auxilio que les soliciten^'- 

Articulo 564. Dirigir los actos 
instrucción profesional teórica y ,prác<f 
tica, los cuales se celebrarán en díaí 
y horas compatibles con el servicio. \  

Artículo 565. Infundir en todo id-ea¿& 
de honor, de dignidad, de celo per e|; 
buen nombre y concepto de la instif 
tución; de compañerismo, de compe£/ 
netración absoluta con el Cuerpo 
Vigilancia, de respeto a las Autorida*/ 
des, de subordinación y disciplina^, 
para los Jefes, Oficiales y superiores J 
de la Corporación; una extremada^ 
consideración y cariño para los 
mildes, de compasión para los desva-i 
lídos y de completa humanidad en lo¡|y 
procedimientos. /

CAPITULO IV

DETALL Y  CONTABILIDAD.— DOCUMEN
TACION

Artículo 586. En las plantillas déf 
Madrid y Barcelona la. documentación v 
de las compañías será la siguiente: '

Carpeta número 1.— Se titulará “ Gar-J 
peta con la correspondencia recibida” ,' 
y contendrá los siguientes legajos, pro-r 
vistos de índices: A

Correspondencia del Jefe del CueiV 
po.— Asuntos generales y órdenes a lst 
vista. -v. f

Idem del Jefe dél Detall.— Varios. \ 
Idem del Jefe de Vestuario.— Relá*’ 

ciones de pedidos de prendas y  d£ 
vestuario*

Ordenes de entrada y de salida 
detenidos y reservadas. ;

Carpeta número 2.— Se titulará “D-íf 
antecedentes varios” , y contendrá: 

Licencias y permisos concedidos al 
personal.— Relación del mismo por; 
orden alfabético.— Idem por antigüe-* 
dad,—Idem de armamento.— Inventa* 
rios de entrega: uno de armamentos^ 
municiones y correajes, y otro dL 
utensilio, documentación, menaje y$ 
afectos.

Carpeta número 3.— Contendrá lo*; 
expedientes personales de la fuerza’ 
presente, con los siguientes documen
tos: historial y hojas de castigo dcR 
los individuos; hojas de antecedentes^ 
tarjetones de débitos y créditos de lo* ; 
mismos; recibos de armamento y equLr 
po, propiedad del Estado, entregados 
a los mismos; órdenes de alta y baje 
en el Cuerpo.

Carpeta número 4.— Se titulará “ An« 
tecedentes del distrito” , y contendrá 

Distribución oficial de las vías pú* 
Micas entre las parejas de turno ordiy 
liarlo de calle. Distribución por gras
pos para los servicios extraordinarios^ 
Colección de tarjetas de carrera. (EsK. 
fas tarjetas serán personales y lleva»; 
ráa indicado el sitio que deben oeu* 
par los individuos al cubrirse earrer$ 
para d  paso de personas Reales TL 
otras motivos.) Antecedentes, por or
den alfabético, de edificios y e&íabte, 
cimientos públicos, Colegios electora*-; 
ios. armerías v depósitos rU arroaz
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miniciones para la venta y cuantos otros sean necesarios tener presente en relación al servicio peculiar del Cuerpo. Inversión del fondo del material.Libros.—De servicio. Entrada y salida de correspondencia. Armamento, municiones, correaje y equipo. ^Utensilios, menaje y efectos. Inversión del material. Alta y baja. Registro de entrada y salida de detenidos. Copiador de telefonemas. (En él se anotarán las órdenes que por teléfono les sean comunicadas.) Domicilio de los individuos de la compañía. Citas judiciales. Enfermos. Visita de superiores. (Destinado a que los Jefes puedan hacer constar los resultados de las revistas que pasen.) De carreras. (Indicará las establecidas por el primer Jefe^ con Expresión de los individuos de la com-Íiañía que deben formar.) Para anotar os individuos de la compañía que cubren carrera en otros distritos. Retenes. Cuaderno copiador de los partes de ocurrencia.Artículo 567. En las demás localidades en que existan fuerzas del Cuerpo, la documentación de las compañías debe ser la misma, excepto las carpetas referentes a órdenes del Jefe del Detall, la de la distribución de la fuerza por grupos y la relativa a las carreras, así como los libros destinados a copiar telefonemas y cuaderno copiador de partes de ocurrencia, por no ser nada de ello de aplicación práctica más que en Madrid y Barcelona.Artículo 568. En los escuadrones llevarán la documentación que se ha expuesto para las compañías y, además, las reseñas de los caballos e historias de las monturas, en las que conste tiempo de duración y fecha del alta.
Artículo 569. En las oficinas del Detall de Madrid y Barcelona llevarán :Libros.—De alta y baja del personal del Cuerpo. De entrada de correspondencia. De salida de ídem. Por orden alfabético, del personal en activo. Idem del que ha sido baja. Para anotar las licencias y permisos concedidos.Carpetas.—Con los expedientes del personal en activo. Idem del qué lia sido baja. De inventarios de las unidades. De las reseñas de los caballos •en activo. De las ídem del que ha sido baja. Con los efectos de montura del escuadrón.Artículo 570. Además de la documentación expresada para las compañías, los Jefes de las distintas plantillas, como encargados de la dirección de la oficina principal, llevarán en las mismas los siguientes libros y documentos :
Libros.—De servicio. Entrada y salida de correspondencia. Inversión del fondo de material. Alta y baja. Entrada y salida de detenidos. Visitas de superiores. Citas y comparecencias ante los Juzgados. Actas de la Junta económica. (Este libro sólo se llevará en las poblaciones que, con arreglo al Reglamento, deben celebrarse estas elases de Juntas.)Carpetas.—De la correspondencia recibida, clasificada por Autoridades, Ordenes de entrada y salida de detenidos. De inventarios. De relaciones armamento. De relaciones ríe ner-

sonal. De tárjelo nes de débitos y créditos de los individuos. De expedientes personales. De órdenes generales y 
Boletines Oficiales.En Madrid y Barcelona se llevarán en la primera oficina, además de los libros y documentos que están ordenados para todas las plantillas, un libro para el registro de expedientes que se instruyan al personal y otro para registrar igualmente los títulos posesorios de los que causen alta.Artículo 571. En Madrid y Barcelona se nombrará un Jefe del Detall y vestuario, un Capitán Cajero, que además será el Habilitado, y un Subalterno auxiliar de la oficina del Detall, los que únicamente prestarán el servicio propio de los cargos que desempeñan.Artículo 572. En Sevilla y Valencia será un Capitán el que se encargue del vestuario y de la caja, con un Subalterno auxiliar, y en las demás provincias tendrá dichos cometidos 1111 Subalterno, siendo nombrados unos y otros por el Jefe de la plantilla respectiva.Dicho Jefe designará también el personal de Escribientes que se juzgue necesario para cada oficina de vestuario.Artículo 573. El número de oficinas de vestuario existentes en todo el país, con las plantillas afectas a cada una, será el siguiente:Madrid.—Avila, Badajoz, Burgos, Gá~ ceres, Ciudad Real, Cuenca, Guada Ja- jara, Jaén, Segovia y Toledo.Barcelona. — Gerona, Lérida, Baleares y Tarragona.Sevilla.—Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva y Canarias.Valencia.—Castellón de la Plana y Teruel.Vizcaya.—Oviedo, Santander, Alava, Gijón, Navarra y Guipúzcoa.Coruña.—Lugo, Orense y Pontevedra.Zaragoza.—Huesca, Soria y Logroño.Alicante.—Albacete.Murcia.—Su provincia.Málaga.—Idem.Granada.—Idem,Valladolid. — León, Zamora, Salamanca y Palencia.Artículo 574. Cuando haya necesidad de nombrar Habilitados, se efectuará con arreglo a las normas dictadas para los del Ejército, si bien podrán ser reelegidos para años sucesivos.Artículo 575. Formando parte integrante de cada oficina de vestuario habrá una Junta económica, la cual tendrá a su cargo la contratación, mediante concurso, de todas las prendas de vestuario, así como la facultad de intervenir y resolver cuantos asuntos se relacionen con éste, previa la tramitación correspondiente y aprobación del Director general de Seguridad.Artículo 576. Constituirán d i c h a  Junta: en Madrid y Barcelona, todos los Jefes y Capitanes de la unidad; en Sevilla y Valencia, el Jefe y todos los Oficiales pertenecientes a la misma, y en las demás provincias, el Capitán y Oficiales de plantilla de la capital, en número de tres, por lo menos, siempre que se trate de los asuntos a que se refiere el artículo 578, siendo presidida por el Jefe del Cuerpo en las respectivas provincias o por I

quien le sustituya reglamentariamente el día de la reunión.Artículo 577. La Junta económica se reunirá cuantas veces lo estime conveniente el Jefe principal del Cuerpo y por lo menos una vez en la prim era quincena de cada mes para el examen y aprobación, si lo merecieran, de las cuentas de las cajas de vestuario correspondiente al mes anterior.Artículo 578. Igualmente se retiñirá, siempre que hubiere de celebrarse concursos de industriales para la contratación del servicio de provisión de prendas de uniforme y cuanto haya necesidad de rescindir algún contrato.Artículo 573. Todos los asuntos que traten las Juntas acerca de los cuales sea necesario adoptar resolución serán sometidos a votación nominal, empezando por el de menor categoría y dentro de ella por el más moderno. Cuando resulte empate decidirá el voto del Presidente.Los votos particulares se formularán precisamente por escrito.Artículo 580. El Jefe principal explicará el objeto de la reunión, teniendo presente que no ha de indicar cuál sea su dictamen hasta el momento de emitirlo y ha de ser el último de todos, garantizando así la independencia de los demás votantes.Artículo 581. Cuando dicho Jefe rio estuviese conforme con el acuerlo de la Junta podrá suspender su ejecución, remitiendo el asunto a la resolución del Director general de Seguridad.Artículo 582. En toda reunión de la Junta económica, el Jefe o encargado de la oficina de vestuario tendrá la obligación de ilustrar las discusiones con los datos u órdenes que conduzcan al acierto de la resolución que se dicte.Artículo 583. De todas las reuniones que celebre la Junta se levantará el acta correspondiente, que autorizarán los señores concurrentes, por orden de antigüedad en el empleo, de menor a mayor, actuando de Secretario el más moderno.
TITULO III 

D i s c i p l i n a .
CAPITULO PRIMERO

DE LA DISCIPLINA EN GENERAL Y MILI
TARIZACIÓN

Artículo 584. La disciplina, base esencial en toda Corporación de orden, lo es más y de mayor importancia en el Cuerpo de Seguridad, ya que tal Institución está formada por veteranos del Ejército, que dedican su actividad a mantener la tranquilidad pública, impedir delitos, garantir la seguridad personal y proteger las propiedades.Artículo 585. Cuantos pertenecen al Cuerpo de Seguridad han de cumplir: rigurosamente con sus deberes, tenec constante emulación, ciega obediencia: a sus Jefes naturales, amor al servicio y unidad de sentimiento en lo que al honor y buen nombre de la Institución se refiere.Artículo 588. Incumbe a todos la más escrupulosa observancia en lo* preceptos de disciplina, urbanidad, aseo y compostura; el dar siempre ej emolo de fundamentales virtudes cb



Gaceta de Madrid.—Núm. 336 2 Diciembre 1930 1 3 6 1
vicas y militares, sin manifestar jamás tibieza en el servicio, descontento o fatiga alguna, ni entregarse a murmuraciones, síntomas todos que malvan desmoralización.Artículo 587. La mejor expresión de su disciplina será demostrar en los momentos más difíciles su buen espíritu, la adhesión inquebrantable a± Gobierno constituido y el alto patriotis
mo que le anima. , .Artículo 588. El funcionario del Cuerpo de Seguridad que contravenga aquellos preceptos que en coda colectividad de espíritu y raigambre militar se considera intangibles por constituir la base fundamental de su organización, será castigado, gubernativamente, en proporción a la infracción cometida, estableciéndose para ello dos agrupaciones de correcciones que se calificarán en faltas leves y graves.Artículo 589. El Cuerpo de Seguridad, esencialmente civil y deí que su Jefe único y directo es el Director general de Seguridad, queda militarizado en todo tiempo, y para los efectos de subordinación y disciplina interior en lo  que corresponde a los delitos que señalan los artículos 259 al 269, ambos inclusive, del vigente Código de Justicia militar.Artículo 590. Guando se haya declarado el estado de guerra o al frente de rebeldes o sediciosos, como tal jurídicamente considerados, previa especial declaración de esta circunstancia, los individuos del Cuerpo de Seguridad quedarán también militarizados a los efectos de los artículos 222 y 223, párrafos primero, tercero, quinto y  sexto; artículos 225 al 227, inclusive; ¡artículo 2 3 7, párrafos primero al cuarto; 238 al 258 inclusive; 271 al 273 inclusive; 276 y 277; 279 a 281 inclusive; 286 al 291 inclusive; 294 al 297 inclusive; 301 y  302 del citado Código.Artículo 531. Los individuos del Cuerpo de Seguridad serán considerados como fuerza armada cuando declarado el estado de guerra, o frente a rebeldes o sediciosos, sean agredidos con armas blancas o de fuego o por medio de explosivos.Artículo 592. Las faltas que cometan los individuos del Cuerpo de Seguridad, sean graves o leves, serán Juzgadas con sujeción al presente Reglamento, ya que en él figuran todas cuantas puedan posiblemente realizarse, no sólo en las infracciones a deberes como funcionarios en la Policía gubernativa, sino también a los propios y naturales de quien viste uniforme, está organizado militarmente y
faeda sujeto al Código de Justicia rai- tar, en lo que a determinados delitos se refieren.

Artículo 593. Será condición precisa, a los individuos del Cuerpo de Seguridad de nuevo ingreso, que antes de tomar' posesión'de sus empleos firmen, previa lectura, en el compromiso qqe han de contraer, a los efectos de militarización, su completa conformidad, La firma se verificará ante dos testigos del mismo Cuerpo, los cuales suscribirán la aceptación del compromiso por parte de su compañero de Corporación.Artículo 594. El individuo del Cuerpo de Seguridad tiene obligación de saludar a los'Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada que vayan uniforme y guardar la debida sub

ordinación a todos cuantos -les sean superiores en jerarquía dentro del Cuerpo de Seguridad; pues la militarización del Cuerpo, a los efectos de subordinación y disciplina, no pasa de los límites de la Corporación.Artículo 595. Los Capitanes del Cuerpo cíe Seguridad no podrán concurrir como Vocales a los Consejos de guerra..Artículo 596. Cuanto se refiere a militarización en el Cuerpo de Seguridad, a los efectos de subordinación, no excluye a los Guardias que se encuentren en situación de reserva activa o segunda reserva de la obligación militar que tienen de obedecer las órdenes que puedan darle todo Jefe u Oficial del Ejército que vaya de uniforme, siempre que cuanto se les ordene no se oponga a la función de Agente de la Autoridad que están des
e m p a ñ a n d o ;  si así ocurriera, con el mayor comedimiento le liara presente que se encuentra cumpliendo un servicio o misión de orden de sus Superiores, y al que, por tanto, no pueden desatender.Artículo 597. Si los que pertenecen al Cuerpo de Seguridad deben comportarse con extremada corrección en su trato con el público, han de exteriorizar aún más su cortesía con los Generales, Jefes, Oficiales, clases y7 soldados del Ejército, mostrándose atentos y  serviciales para con todos; pero ¡ si fueren vejados, ofendidos o moles- j tadps de modo que trascienda al público, con merma de su prestigio como Agente de la Autoridad, en este caso, correctos y enérgicos, harán saber a quien así les trate, que deben reportarse por honor de ambos uniformes y porque aun cuando humilde en la persona, es sagrada de orden duda- j daña la función que desempeña, la que debe ser robustecida precisamente por la profesión que ostenta el que intenta rebajarla.

CAPITULO II
DEL VESTUARIO Y EQUIPO.— UNIFORMIDAD

Artículo 598. Todas las clases y Guardias que lo deseen, pueden optar a los beneficios que se determinan en el Reglamento de vestuario y, como consecuencia, recibirán las prendas de uniforme que necesiten al mismo precio que se hayan contratado, ajustándose su malidad y confección al tipo reglameiRario, el cual será idéntico en todas las provincias.Los individuos'que por cuenta propia adquieran prendas de uniforme fuera de la contrata, las presentarán a su Capitán para ser reconocidas, debiendo prohibirse el uso de las que no se ajusten a los tipos reglamentarios.Artículo 599. Para la provisión de las prendas de uniforme que necesiten  las clases y Guardias y para la administración de los fondos destinados a este fin, hay establecidas las diversas oficinas de vestuario que marca el Reglamento del mismo, teniendo señaladas cada una de ellas determinado número de provincias.Artículo 600. El aumento o disminución del precio de las prendas está sujeto a variación. Para el aumento será preciso el acuerdo de la Junta económica y la aprobación del Director general de Seguridad; para la dis

minución no será necesaria esta apr®** bación, pero sí ponerla en conocimiento de dicha Autoridad.Artículo 601. Las clases y Guardia* 
110 tendrán con los contratistas más relación que la de presentarles Ja au« torización valorada para la confección de las prendas, expedida por la Oficina de vestuario.Artículo 602. A cada individuo st le llevará cuenta duplicada, por separado, una en la Oficina de vestuario y otra en la unidad u que pertenezca* anotándose en ella los abonos y cargos que tenga; debiendo remitirse pox ésta a aquélla en fin de cada euuírh mestre, relación nominal de los débb tos y créditos que resulten a los in* dividuos, para su examen.Artículo 603. Como fondo de garantía para responder en caso de haj# definitiva al pago de las deudas que pueda tener por concepto de prenda* de uniforme, cada individuo tendrá depositada en la Caja de Vestuario !í cantidad de 75 pesetas.Artículo 604. Por íin de Diciembre de cada año se ajustará la cuenta dt cada individuo, y si resultase con iuk alcance superior a 75 pesetas, se h entregará lo que exceda de dicha can* ti dad, siempre que no tenga per* ál ente pedido de confección de prendas.Artículo 605. En compensación di las prendas que reciban y para constituir el depósito de garantía, se descontará a los individuos las cantidades siguientes: 15 pesetas cuando el débito exceda de 109; 10, cuando el débito no llegue a dicha cantidad, y cinco, para constituir el depósito de garantía. Estos descuentos se liarán mensualmente.Axifiícuio 608. Cuando las clases y Guardias pasen destinados de unas s otras provincias, se procederá en ia forma siguiente:Si las provincias pertenecen a la misma Oficina de vestuario, el Jefe df¿ ésta dispondrá el traslado correspondiente de la cuenta individual, sin hacer en ella ajuste de ninguna clase; pero si aquéllas pertenecen a distintas Oficinas, entonces, el Jefe de la en que se produzca la baja remitirá a la del alca la cuenta individual, ajustada convenientemente, a los efectos de abono; o reintegro de los débitos o créditos que resulten.Para el debido funcionamiento de las Oficinas del vestuario, el Jefe del Cuerpo en cada provincia comunicará a la que esté afecta a la suya, todas las altas y bajas que ocurran ea la plantilla del mismo.Articulo 607. A ios que sean bajr definitiva en el Cuerpo, se les ajusta rá su cuenta, entregándoles los alcances, si los tuvieren, y caso de débito  abonarán ellos el que les resulte.Las bajas definitivas, lo serán sin  perjuicio de los fondos de vestuario, y, en tal concepto, el Jefe del Cuerpo en cada provincia, al cursar las in s tancias de los individuos en solicitud  de excedencia o separación, o bien al proponer ésta como resultado de expediente, informará el Director general acerca del alcance © débito que tengan aquéllos en m  ajuste, a fin de que no se decrete el cese de los que resulten con débito hacia tanto que la abonen o hayan devengado haberes cu cantidad suficiente para cobrarles lo que adeudan.
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CurmííG la baja sea por expediente, 
ufalúc omento o abandono de destino y 
jen forma que do  haya posibilidad de 
¡reintegrar el débito que tenga un in- 
fiiividuo en el ajuste de vestuario, se 
[¿argará su importe a la cuenta de ma- 
derlA, Si el .individuo fallecido resul- 

vftase oon alcance so entregará su im- 
jíorm a los herederos del mismo, pre
til», j- ddicaclón de sus derechos.

U N I F O R M I D A D .-J E F E S  Y OFICIALES

A • 1 lo (d'6. El uniforme que ha
.'de < t . es el que se determina en
.¡el * 'i su r 'a  de vestuario del Guer-
!¡po> , r v oí'd* por Real orden de 29 de
¡JaP ’ dk  \ en la forma siguiente:■

Invierno.

A dírv'o, eslando de servicio.~‘-Go- 
?ra, m  errara, calzón, polaiuas-leggi-
rnee , guau tea color avellana, pelliza, 
^abie y pistola.
\ ■ A diario, no estando de servicio,— 
¿Podrá usarse el espadín, el pantalón 
Cargo y la capota igual a la .tolerada 
fin el Ejército, y cuando asistan, a ac- 
.Joiv -en que el elemento civil vaya de 
JfelmosUi, se hr-varó guante blanco.

Gafa, están ro de. servicio,—-Dos, con 
plum ero, guerrera con dragonas, cin- 
Jurón, pantalón largo con tra villas, 
|able? guantes blancos y botas de be
cerro.

fi El iraje de gala se usará desde las 
;3meve hasta la puesta del sol. 
í Gala, no estando de servicio.— Ros 
po i ron* i1 Jo, g r c T re^o con h om bre
ra s , }),»' i a  \m r n  i  ¡ villas , sable.

i i í(a  1 ^ e'>C1 y be ir ó ^  el:a: o•,
1 Verano.
■ A h n o ,  c. ¿ando de servicio.— Go- 
yva} yin rro.’íg pantalón largo, guantes 
£olor avrihi.ia, sable y pistola,

J A diario, no estando de servicio.-— 
•$2n la misma forma que queda pre/e- 
'$il do para el invierno, con eí uxllfor- 
jne de la estación.
| Gala, estando y no estando de ser
v ic io .—En la misma forma que queda 
prevenido para 'el invierno, con el uni
form e de la estación,
; En casos de mando de fuerza, por 
fetenes, piquetes o alteración de or- 
¿Jen público, se suprimirá la gala.

PRESENTACIONES

En actos de Corte.— Ros con plu
m ero ; guerrera con dragonas, ceñidor, 
|)aataíim largo con travillas, sable, 
guantes blancos de cabritilla y botas 
de charol Las plazas montadas, me
dias botas de charol, bandolera y fo

rrajera,
A Persona Real.—-Ros con bombillo, 

'■guerrera con hombreras y cinturón de 
ígala. El resto del uniforme, como el 
señalado para los actos de Corte.

A (\ nerabs, Jefes, Oficiales y Auío-
lid  i . - - Llevará el uniforme de la
e J n, con sable y guantes color 

oca.

CLASES Y  GUARDI AS

Invierno.

A Ulano, criando o no 'de servirlo. 
Casco, capote, guerrera, calzón, leg- 

ruantes blancos, machete, pisto

la con su cordón correspondiente, 
calzado negro de una pieza y cintu
rón de charol blanco.

Verano.

Usarán la guerrera de color gris re
glamentaria, con pantalón largo de 
igual color.

Los Suboficiales y Sargentos lleva
rán el misino uniforme que las demás 
Clases y Guardias, usando para diario 
la gorra reglamentaria, y para gala el 
casco.

Los Ciclistas o-individuos que vayan 
de escolta en las motocicletas usarán, 
en todo tiempo calzón de color co
rrespondiente a la estación, garra en 
lugar del casco, el tirante que cruzan
do el pecho ha de sostener el cintu
rón; no llevarán machete, y la prenda , 
de abrigo será la pcfika-

Las Clases y  Guardias montadas 
usarán el uniforme que se prescribe 
para las mismas en -el citado Regla
mento de Vestuario-.

CAPITULO III

DE LAS PETICIONES Y QUEJAS.-FORMA DE 
CONDUCIRSE

Artículo 609. Todo funcionario- de.1 
Cuerpo de Seguridad, para producir 
queja o reclamación individua!, se 
atendrá a lo .que disponen los artícu
los 359 al 367, ambos inclusive,

CAPITULO IV

DE LAS FALTAS Y  CORRECCIONES. FAL
TA S LEVES. GRAVES Y  M UY GRAVES.-— -
DELITOS Y JUSTIDICACIONES QUE INTERVIE
NEN, SEGÚN L O S  C A S O S — -NORMAS DE
PROCEDIMIENTO .-IN V A L ID A C IO N  D E  C O 

RRECTIVOS

Artículo 610. Constituyen las faltas 
leves:1.a Las de. aseo personal, desaliño 
al vestir de uniforme o llevar éste fal
to-.de limpieza, o infringiendo lo pre
venido sobre la reglamentación de 
prendas,. en su hechura, color, etcéte
ra. Cuanto se señala en este artículo - 
se hace extensivo a los equipos, ca
ballos, bicicletas, armas y, en general, 
a todo cuanto de uso reglamentario 
haya de llevar o tenga adjudicado el 
funcionario de Seguridad.

2.a Inexactitud en el cumplimien
to de obligaciones reglamentarias, que 
no constituya falta grave, impuestas 
por el presente Reglamento.

3.a La primera embriaguez o exce
so en la bebida, que se exteriorice no 
estando de servicio, aun cuando la co
meta vestido de paisano.

4.a Omisión de saludo a sus supe
riores en el Cuerpo de Seguridad, sean 
éstos de la plantilla que fueren, a los 
Jefes de Vigilancia del distrito que 
pertenezcan y a los Jefes del Ejército 
y Armada, así como a las Autorida- 
des civiles, eclesiásticas, Alcaldes de 
las poblaciones en*que se preste ser
vicio, Jueces y, en general, a todas 
aquellas personas que por la significa
ción de sus cargos de Autoridad, me
rezcan Ja cortesía y el respeto debi
dos.

5.a Entregarse a juegos de ninguna 
clase en las Prevenciones,- ni en parte 
alguna, cuando se hallen de servicio.

ó.a La entrada en tabernas y otros

sitios análogos, a no ser en funciones 
■del cargo.

7.a Llegar tarde, sin excusa justiíL 
cada, al pasar lista a los turnos, o ser 
■nombrado para un servicio.

8.a Ejecutar excesos, extravagan
cias, adoptar actitudes o emplear roo-, 
dales descompuestos hallándose de 
servicio, que llamen, la atención del 
público por impropios de la seriedad 
del Cuerpo.

9.a Contraer deudas injustificadas, 
por primera vez.

10. Tratar al público sin Ja debida 
urbanidad o consideración.

11. Usar palabras malsonantes o 
indecorosas.

12. Fumar estando de servicio.
13. Distraerse o conversar con Ven

dedores ambulantes, dueños de pues
tos o tiendas o con cualquiera otra' 
persona, no siendo para asuntos del 
servicio.

14. Las razones descompuestas :ú 
réplicas desatentas a sus supriores* 
cuando no constituyan- falta grave.

15. Excederse en sus atribuciones 
o entrometerse en los servicios pecii* 
llares del Cuerpo de Vigilancia, cuan
do el caso no constituya falta gravé,.

16. La concurrencia a sitios de ma
la nota o fama.

171 Provocar o tomar parte en re
yertas con compañeros o cualquiera" 
otra persona.

18. Promover escándalo por prime
ra vez,

1.9, Contrae *nir los bandos de Po
licía -o buen yob'eFiio,

26, Obrem - vida desarreglada o 
licenciosa.

21. Concurrir, aun cuando sea de 
paisano, a todas clases de actos polí
ticos,- no siendo de servicio.

22. Solicitar dé la Superioridad al- 
.una cosa que al Cuerpo se refiera sin 
y e iU orijo  por conducto de sus iume-

25 Un y ;jn a L  tocia infracción que 
ei carácter de leve por olvido 

de sos deberes como eluda da no o- de 
los. que Ies impone el presorU Regla
mento, iiiñriendo perjuicios al buen 
régimen de la Corporación o afectan
do a su prestigio.

• Artículo. 611. Las faltas graves las 
constituyen:

1.°- El abandono del puesto de ser
vicio, aunque sea por breves instan
tes, sin causa justificada.

2.° Las faltas de subordinación, 
respeto y obediencia debido a sus su* 
perfores y las razones descompuestas 
o réplicas desatentas, cuando consti
tuyan alguna de las anteriores.

3.° El incumplimiento de las órde
nes que reciba de los mismos, éel Go
bernador de la provincia o de las Au
toridades gubernativas o judiciales, 
siempre que éstas hicieren el reque
rimiento en la forma determinada por; 
el Reglamento, excepto en los casos 
de urgencia.

4.° No prestar el inmediato auxi
lio que se les reclame, a no ser que 
un servicio preferente se lo impida, 
circunstancias que hará saber al reqqu 
rente.

5.° Exigir o recibir por sm. servi
cios remuneración o premio, cualquie
ra que sea la forma o pretexto. 
para la donación se emplee.

6.a La amistad o trato con perso
nal de malos antecedentes o «Je reco
nocida conducta sospechosa*
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7fi La embriaguez o exceso en la 

bebida que se exteriorice estando de 
servido o la segunda falta de esta ín
dole, no estándolo o hallándose ete pai
sano. _

8.° Pedir o tomar prestadas canti
dades de los dueños de tiendas, esta
blecimientos y casas piibbcas enclava
das en el distrito donde p¿este sus ser
vicios habitualmente.

9.° Hacer uso de las armas, a no 
'ser en defensa propia, y en los casos 
previstos por leyes y disposiciones vi
gentes,

10. Dejar de intervenir inmediata
mente en los desórdenes, riñas y  otros 
hechos análogos.

11. Incurrir en falta leve por ter
cera vez.

12. No dar conocimiento Inmediato 
a 'lo s  funcionarios del Cuerpo de Vi* 
•gil&neia y a sus Jefes naturales, d e ja  
preparación o comisión de un ■ delito 
que requiera la acción inmediata de 
¿os funcionarios de dicho Cuerpo.

13. Prestar otros servicios que los 
de su especial cometido, vistiendo el 
uniforme reglamentario.

14. Excederse en sus atribuciones 
o  entrometerse en los servicios pecu
liares del Cuerpo de Vigilancia, con 
grave daño para la Corporación o el 
servicio,

15. Dirigirse en queja individual
mente a la Superioridad., no siendo por 
conduelo de sus Jefes inmediatos.

16. Promover escándalo por segun
da vez,

17. No guardar la debida discreción 
o  el natural sigilo de los asuntos y 
servicios en que, por la misión de su 
cometido, hayan de estar enterados.

18. Dirigirse a la Prensa en sen
tido de solicitar mejora, comentar ser
vicios o en artículos que puedan dar 
lugar fundadamente a desavenencias 
entre funcionarios de la Policía gu
bernativa, de cualquiera de las dos 
ramas que la integran.

19. Dedicarse a ocupaciones parti
culares que estén en abierta pugna con 
el servicio, o por las que se contraiga 
alguna obligación moral o material 
que pueda coartar la independencia 
profesional.

20. Procurar, en cualquier forma, 
mermar el prestigio de los funciona
rios de los Cuerpos de- Vigilancia y 
Seguridad o de cualquier otra Corpo
ración,

21. La negligencia o poco celo en
el cumplimiento de sus deberes y obli
gaciones.

22. Llevar los libros, registros, do
cumentación, cuadernos o cualquier 
clase de anotaciones oficiales y  escri
tos que reglamentariamente deban te- 
íjiér, sin las formalidades debidas o co 
metiendo faltas que por su gravedad o 
trascendencia merezcan especial co
rrección,

23. ■ Todas las faltas, ya sean por 
acción u omisión, no previstas en el 
Reglamento, que produzcan o hayan 
podido producir daño o hagan desme
recer, en el concepto público, el pres
tigio y consideración del Cuerpo.

24. Contravenir las obligaciones 
pareadas en el Reglamento, cuando la 
infracción no esté ya especialmente 
j a l a d a  como falta leve.

2§t, Tomar parte activa que indique 
afinikiaíi de Meas en cualquier acto pó- 
■Hfcieé o manifestar públicamente las

que a la política se refieran, ya ensal
zándolas o combatiéndolas.

26. Causar un mal intencionado en 
las armas o efectos que, oficialmente 
adjudicados para el servicio, pertenez
can al Estado; y

27. Iniciar o continuar cualquier 
discusión, desavenencia, rivalidad, pre
tendida superioridad, exigencias en el 
modo de prestarse los servicios, etcé
tera, con funcionarios de Vigilancia o 
Seguridad, quedando genéricamente 
comprendida en este artículo toda in
cidencia personalmente planteada so
bre las relaciones de ambos Cuerpos; 
relaciones que han de sostenerse con 
la cordialidad que se señala en el ca
pítulo que de tan importante asunto 
trata.

Artículo 612. Las faltas muy gra
ves las constituyen:

1.a Las que denoten ausencia in
equívoca de moralidad, desobediencia 
irreductible o negligencia reiterada en 
el cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

2.a Las peticiones colectivas, de pa
labra o por escrito, sea cual fuere su 
finalidad.

3.a Los insultos, amenazas a sus 
superiores, 110 consíitmivo de delito 
militar, y a los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia y Autoridades.

Artículo .613. No podrán imponer
se otros correctivos por faltas leves, 
graves y muy graves, cometidas por 
funcionarios de Seguridad, que los re
lacionados .a continuación i¡

Faltas leves,
1A Amonestaciones.
2.° Amonestación que, además de 

anotarse en su expediente personal, 
se insertará en el Boletín Oficial,

3.° Recargo de un turno hasta cin
co en la Prevención.

Faltas graves.
1.° Multa desde cinco hasta treinta 

días de haber, que, proporcionalmen
te a su cuantía, se hará efectiva en el 
plazo máximo de cinco meses; y

2.° Pérdida gradual hasta de 30 
puestos en el Escalafón a los que sean 
clases de tropa, a excepción de los 
Suboficiales.

Faltas muy graves.
1.® Suspensión de sueldo y funcio

nes, por plazo mayor de un mes, sin 
exceder de ocho, que impondrá el Di
rector general, o hasta un año, que 
decretará el Ministro.

2.° Propuesta de separación del 
Cuerpo.

Las multas impuestas por faltas gra
ves, se harán efectivas en papel de pa- 
gos^al Estado, con intervención de los 
Habilitados respectivos, que remitirán 
a la Dirección, diligenciada, la parte 
correspondiente.

Artículo 614. La permanencia en la 
Prevención se cumplirá inmediatamen
te después que se haya salido de un 
turno reglamentario del servicio.

Los turnos de recargo se cumplirán 
en días alternos, no debiendo sufrirse 
en las veinticuatro horas más que uno 
(Je permanencia en la Prevención. El 
Guardia castigado con recargo, no 
practicará ninguna clase de servicios 
dentro de la Prevención, dedicándose 
ft estudiar o hacer ejercicios de escri
tura y de conocimientos profesionales.

Los turnos de recargo se considera
rán de cuatro horas.

Si por los corregidos con turno de 
recargo se prestase servicios especia
les de los que duran veinticuatro ho
ras, las cuatro de recargo que corres
ponde á cada turno las cumplirán en 
el primer día que libren.

Artículo 615. Los Suboficiales y 
Sargentos no podrán ser corregidos 
con recargo de turnos y sí sólo con 
amonestaciones en las faltas levos. En 
las graves, sólo con multas, y en las, 
muy graves, con la separación de! 
Cuerpo.

Artículo 616. Los Oficiales y Jefes, 
como pertenecientes al Ejército, que
darán sujetos a su fuero en cuanto se 
refiera a las relaciones entre sí y con 
sus Superiores; las faltas cometidas en 
el servicio se corregirán con amones
tación privada o cese en la comisión# 
facultad que en todo momento ha de 
tener el Director general, previa infor
mación del Coronel Inspector y oíde 
la Junta de Jefes.

Artículo 617. En los castigos poi 
faltas leves 110 es necesario aplicar "im 
correcciones por el orden gradual di 
las mismas, pues la intensidad de I<* 
corrección deberá estar en armoní(. 
con Ja importancia de la falta leve ca 
metida, es decir, que una primera fal 
ta leve, lo mismo puede corregirse i,orv 
reprensión privada que con turnos 
recargo.

Igualmente para los correctivos gra
ves y muy graves no se guardará or 
den de extensión, sino que. corno er 
las leves, los correctivos se aplicarán 
teniendo en cuenta la gravedad de lt 
falta cometida.

Artículo 618. La comisión de cadl 
falta leve, existiendo dos anteriora* 
sin invalidar, será corregida como íaí 
ta grave y se castigará con la de me 
ñor extensión de esta clase.

La cuarta corrección grave, ten lúa 
dose tres anteriores sin invalidar, lis 
vará consigo la declaración de inca 
rregible. Si las faltas se sucedieran eí 
un plazo de tiempo inferior a tres me 
ses, entonces a la tercera.

Artículo 619. Todo funcionario de 
clarado incorregible, será propuesif 
para la separación, que podrá acorw 
darse o no, mediante expediente, po* 
la Junta superior de Policía..

La separación del Cuerpo se podrí 
acordar, siempre mediante expedien
te, en los casos de extraordinaria gra
vedad de la falta cometida. Esta se< 
paración tendrá lugar aunque no hay? 
pasado el encartado por el grado de 
incorregibilidad y también aun cuan
do no tenga nota desfavorable.

Artículo 620. El Suboficial castiga
do por tercera vez con amonestación 
privada, o por segunda con pública, 
que no tenga invalidadas dichas notas, 
se considerará incurso en falta grave.

Artículo 621. Si se impusieran tur
nos de recargo a quienes por mandar 
plantilla 110 tengan superior jerárqui
co que pueda vigilar la ejecución dei 
correctivo, se tendrá en cuenta está» 
circunstancia para caso de reinciden
cia en cualquiera clase de faltas, po
ner en su historial especial anotación 
de que no podrá volver a mandar plan
tilla independiente.

Artículo 622. Los traslados a otra* 
plantillas no tendrán el carácter 
corrección y sí sólo, el de convenien
cia del servicio. Dichos traslados sé
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acordarán  en los casos cu que la fuer
za m oral y el ascendiente que todo 
Agente de la A utoridad debe tener no 
quede en la respectiva localidad todo 
lo robustecido a que la función 
obliga.

Artículo 023. Los correctivos inva
lidados no se tendrán  en cuenta en la 
apreciación de nuevas faltas, a no ser 
que la nueva.se halle com prendida en 
el mismo caso de an terio rm ente co
rregido, consideración que 110 lo será 
para los efectos de re inc idencia , sino 
p ara ap licar un m ayor correctivo.

Si después de segunda invalidación 
- de un mismo caso de falta se incurre  
en te rcera  de la m ism a clase, enton
ces se ap reciará  la reincidencia.

Caso de que la segunda reic ideneia 
lo sea en fallas invalidadas que afec- 
ten al prestigio de la Corporación por 
atacar a la m oral, d isc ip lina y  subor- 
dinación del in fracto r, se procederá 
a la form ación de expediente, que de
term inará si es pertinen te  o no la ba
ja en el Cuerpo de quien tan re ite ra
dam ente, aunque deje de tran sc u rrir  
varios períodos de uno o dos años, 
pone en entredicho el buen, nom bré 
de la Institución.

Artículo 624. Todos los correctivos 
por faltas graves y m uy graves serán 
firmes con la aprobación del D irector 
general, a excepción de la separación 
del Cuerpo, que ha de ser som etida a 
resolución de la Jun ta  Superior de 
P o licía; los leves, con la del Coronel 
Inspector.

Artículo 625. Cuantos delitos co
munes se com etan po r funcionarios 
del Cuerpo de Seguridad, tanto en ac
tos del servicio como fuera de él, se
rán juzgados p o r la ju risd icción  o rd i
naria, c o m o  incursos en el Código 
penal vigente, para  lo cual, tan p ro n 
to como se tenga conocim iento de la 
com isión de alguno de éllos, se h ará  
llegar, po r conducto de las respecti
vas Com isarías o Inspecciones de Vi
gilancia, a no ticia de los Juzgados de 
instrucción  que han  de in te rv en ir  en 
«1 asunto.

Artículo 626, Inm ediatam ente que 
dentro del Cuerpo de Seguridad se 
cometa algún hecho que tenga el ca
rác ter de delito m ilitar, se dará cuen
ta  al D irector general de Seguridad 
en M adrid y a los G obernadores civ i
les en provincias, p a ra  que éstos, 
son toda urgencia, lo p artic ip en  a la 
Autoridad m ilita r de la Región, a los 
jfec to s de que p o r ésta se nom bre 

uez y Secretario ajenos al Cuerpo de 
_ eguridad.

Artículo 627. No se p o d rá  im poner 
correctivo alguno p o r falta grave o 
Tiuy grave a funcionarios del Cuerpo 
de Seguridad sin que previam ente ha- 
ya sido oído su descargo.

Artículo 628. En todo parte  que se 
prom ueva p o r falta leve se especifica
rá el caso en que está com prendida 
ia  in fracción  y el de corrección  a im 
poner.

Artículo 629. Cuando la falta leve 
4ea apreciada po r clase del Cuerpo, 
m  sus distin tas categorías, o por Guar
dia m ás antiguo, si es encargado de 
pareja, se lim itarán  en el parte  a ex- 
)oner cuanto haya ocurrido .

Artículo 630. Los parles por falta 
Ave serán cursados al Coronel luspec- 
-c, por conduelo de los respectivos 
á;¡;ecuadores civiles *de las p rev in -

oias, a excepción de los que se refie
ran  a funcionarios que p resten  serv i
cio en M adrid y Barcelona, que se 
h ará  d irectam ente po r sus Jefes res
pectivos.

Articulo 631. Los Capitanes de 
com pañía y Jefes de plantilla, al cu r
sar el parte , si proviene de subord i
nado, o al prom overlo, em itirán  su in 
forme y tam bién el que les m erezca 
el corregido. En dicho inform e expre
sarán  si po r el p rom otor de aquél se 
juzga acertadam ente el caso de la fal
ta y la corrección.

Artículo 632. Si el parte  fuera fo r
m ulado por clase de tropa o G uardia 
encargado de pareja, los Capitanes de 
un idad  y Jefes de p lantilla, al in fo r
m ar, serán  los que señalen el caso en 
que está com prendida la falta y p ro 
pongan la corrección.

Artículo 633. Acordado po r el Co
ronel Inspecto r el correctivo de falta 
leve, se extenderá duplicada nota del 
m otivo y de la corrección im puesta, 
quedando una de ellas un ida al expe
diente personal dél in teresado, en la 
D irección general de Seguridad, y re
m itiéndose la otra al Jefe  de p lan tilla  
del corregido, al objeto de que sea 
copiada íntegram ente en su h istorial.

Artículo 634. Será facultad exclu
siva del Coronel Inspec to r aum entar o 
d ism inu ir los correctivos p o r faltas 
leves, así como aprobarlos o desapro
barlos.

Artículo 635. Al expediente perso 
nal de los funcionarios de Seguridad, 
tan to  en la Sección de P ersonal como 
en las plantillas donde sirvan, se u n i
rá  una hoja de antecedentes, que ser
v irá  pa ra  juzgar la conducta de los 
interesados.

A rtículo 636. De todo correctivo 
im puesto po r falta leve, quedará el 
debido antecedente en el h isto ria l, 
pero no se llevarán  a la hoja de casti- 
gos más que los que expresam ente dc- 
signe el Coronel Inspec to r y que ser
rón todos los que afecten a la d isc i
p lina  y m oralidad  del funcionario , o 
los que justifiquen los antecedentes 
que consten de correctivos sin  nota.

A rtículo 637. Cuando el funciona
rio  de Seguridad tuviere en la hoja 
de antecedentes más de tres co rrec ti
vos im puestos, los sucesivos que se le 
im pongan serán  con nota y se estam 
parán , p o r consiguiente, en la hoja de 
castigos.

A rtículo 638. Los castigos llevados 
a la hoja de antecedentes, serán  ofi
ciales y  no se inva lida rán  dado el ca
rác ter que tienen.

Artículo 639. No se podrá im po
ner correctivo  po r falta considerada 
como grave o m uy grave, a no sef en 
v irtu d  de expediente gubernativo, o r
denado in s tru ir  po r el D irector gene
ral, G obernadores civiles o Delegados 
del Gobierno.

A rtículo 640. Cuando s e d iera 
cuenta de un hecho que no pueda 
apreciarse si puede constitu ir falta 
leve o grave, se o rdenará  la p rác tica  
de una in form ación  escrita. Q uedan 
facultados p ara  o rdenar esta inforrna- 
ción, adem ás de las A utoridades cita
das en el artículo  639, los Capitanes 
de Com pañía, Jefes de p lan tilla  que 
tengan categoría de Oficial, Jefes de 
Cuerpo e?i M adrid, Barcelona, Valen
cia y Se Y Bul y Coronel Inspector. De 
haber ordenado ia p rác tica  de la in 

form ación y po r los motivos que fue
re, darán  cuenta los Capitanes de 
Com pañía y Oficiales que sean Jefqs 
de p lan tilla  a sus respectivos Jefes* 
sin perju icio  de hacerlo  tam bién a los 
G obernadores de quien dependan.

A rtículo 641. Si al d iligenciarse la 
in form ación  se dedujera la posib ili
dad de que hubiere de correg irse fal
ta grave, se com unicará a las respec
tivas A utoridades gubenartivas o al 
Jefe que la ordenó in s tru ir , po r si 
acuerda que d icha in form ación se 
eleve a expediente.

Artículo 642. E l expediente se in s
tru irá  siem pre po r Oficial o Jefe del 
Cuerpo de Seguridad.

Artículo 643. En los expedientes 
gubernativos, después de cuantas de
claraciones sean precisas p a ra  el es? 
clareeim ienío  del hecho o falta a de
p u rar, se tom ará la del in teresado  ó 
encartado y, estudiada ésta con dete
nim iento se form ularán  al in te resado  
los cargos que le resulten, para  qué 
los conteste y se defienda, p rac ticá n 
dose todas las d iligencias qué se deri
ven o sean pertinen tes a la defensa 
del encartado, siem pre y cuando s# 
refieran al hecho que se tra ta  de de
pu rar.

A rtículo 644. Todo in stru c to r de 
expediente, después de oídos los des
cargos del encartado  y de p rac ticadas 
diligencias am pliatorias, si fuere p re
ciso, fo rm ulará su inform e escrito  so
bre lo actuado, term inando  po r espe
cificar la clase de falta grave com eti
da, caso del Reglam ento en que se ha
lla com prendida y corrección  a im po
ner.

Artículo 645. En los expedientes 
deberá figurar copia del h isto ria l dé 
los encartados.

Artículo 646. E l in stru c to r, después 
de haber hecho su inform e, elevará fp 
actuado a los respectivos Jefes d é  
p lan tilla  p ara  que em itan el suyo en 
la m ism a form a y a su vez lo rem ita 
al G obernador civil, quien, conform é 
prev iene el artícu lo  40 del vigente Es
tatuto p rov incia l y  con su propuesta 
e inform e, lo cu rsa rá  al D irector gene
ra l de Seguridad.

Artículo 647. En M adrid y B arcelo
na, después de hecho el inform e por, 
el respectivo Jefe de p lan tilla , se ele
vará lo actuado al Jefe superior, quien 
tam bién con el suyo lo cu rsará  para 
el trám ite correspondien te .

A rtículo 648. Tanto  los in stru c to 
res como cuantos deban in fo rm ar en 
expedientes gubernativos, expondrán , 
en arm onía con lo determ inado  en el 
artículo  622, si la fuerza m oral del en
cartado  po r la trascendencia  del h e
cho o gravedad  de las faltas com etidas 
ha podido quedar d ism inuida, al ob
jeto de que el D irec to r general puécla 
estim ar o no si es de p rocedencia  el 
traslado  a o tra  p rovincia.

A rtículo 649. Cuando ios hechos 
que deban depurarse en trañen  g rav e
dad m anifiesta y adm itan  la posib ili
dad de que el encartado  haya de ser 
baja en el Cuerpo, o cuando al es d a -  - 
recim ien to  de los mismos convenga, 
se p ro p o n d rá  a los G obernadores o 
Jefes superiores la p ertinencia  de que 
se solicite del D irec to r general lo sus
pensión preventiva en sus funciones.

Artículo 650. Los funcionarios de- 
Cuerno do Seguridad que po r resolu
ción jud ic ia l fueren suspendidos en el
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ejercicio de sus cargos percibirán la 
«altad de los haberes que venían dis
frutando durante el tiempo que aqué
lla subsista.

En el caso de que las actuaciones 
fueran sobreseídas o dictada senten
cia absolutoria, se les abonará la otra 
mitad de sus haberes, hasta el total 
reintegro de los que hubiesen deven
gado. Caso de suspensiones preventi
vas gubernativas a resultas de expe
dientes se tendrá en cuenta cuanto 
preceptúa el artículo 383.

Artículo 651. Cuando los indivi
duos del Cuerpo de Seguridad, en ac
tos del servicio o con motivo de él 
fuesen objeto de denuncia o querella 
0 causaren lesiones o muerte se prac
ticará cuanto dispone el artículo 237.

Artículo 652. Para invalidar un co
rrectivo por falta leve será necesario 
que transcurra un año desde que se 
notificó al interesado la imposición 
del mismo; dos para las graves, y tres 
para las muy graves.

Artículo 653. Pasados los indica
dos plazos, podrán los interesados, por 
medio de instancia y por conducto re
gular, solicitar del Director general la 
invalidación del correctivo.

Artículo 654. En la nota de inva
lidación se especificará que el correc
tivo ha quedado cancelado mientras 
.el interesado no vuelva a incurrir en 
falta de... la. misma naturaleza, en cuyo 
caso será nula la cancelación.

Artículo 655. Al cursarse por los 
Jefes de plantilla y Capitanes de Com
pañía la solicitud de invalidación, 
emitirán informe sobre el concepto y 
conducta que tienen de los interesa
dos, y si el concepto no fuere favo
rable, podrá ser negada la invalida
ción, bajo la fórmula de “por ahora”.

Artículo 656. Negada la invalida
ción de un correctivo con la formula 
de “por ahora”, no podrá volverse a 
solicitar la invalidación hasta que 
transcurra otro plazo igual del que co
rresponde al señalado para invalidar 
la falta.

Artículo 657. Cuando se trate de 
falta o faltas englobadas que hayan 
producido notorio desprestigio para 
la Corporación, se podrá conceder la 
invalidación transcurrido el tiempo 
reglamentario, pero especificándose
fue el alcance de la invalidación no 

ega hasta borrar en absoluto la falta 
cometida, es decir, qué se le tendrá 
en cuenta cuando se trate de infor- 
mar'sobre la conducta del interesado, 
en casos de ascenso por elección, des
tino por concurso o para el desempe
ño de determinadas comisiones.

Artículo 658. La invalidación de 
Jas notas sé efectuará por medio de 
.una compranota, que especifique in
tegramente, hasta dónde alcanza la in
validación.

Artículo 659. Las notas invalida
das no se tendrán en cuenta para gra
duar la intensidad de nuevos correc
tivos en que pueda incurrir el funcio
nario, a no ser que sea'reincidente 
'en e] mismo.
* Artículo 660. No podrán ser inva
lidadas, en ninguna ocasión, las notas 
pér reincidencia en falta grave.

Artículo 661. Tampoco podrán ser 
'madMadas-las notas por faltas graves, 

'vóHrccuencia de triple reincidencia en 
la Ha levo la misma naturaleza,

CAPITULO V

DE EOS M ÉRITOS EXTRAORDINARIOS Y L OS 
PR EM IO S.— NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 662. Para premiar los ser
vicios distinguidos y relevantes que en 
actos fie disciplina, instrucción, poli
cía, celo en el desempeño de sus fun
ciones, etc., etc, se preste por las cla
ses y guardias de Seguridad, se esta
blecen las recompensas que a conti
nuación se detallan, que serán conce
didas: las dos primeras, por los Te
nientes, Capitanes y Comandantes; la 
de los casos anteriores y el tercero, 
por los Tenientes Coroneles; todas és
tas y el cuarto, por el Coronel Ins
pector. La señalada en los quinto, sex
to y séptimo, por el Director general 
o el Ministro de la Gobernación, según 
los casos:

1.° Dispensa de asistencia a revis
tas de policía.

2.° Dispensa de asistencia a los ac
tos de Academia o instrucción.

3.° Felicitación privada.
4.° Felicitación pública.
5.° Concesión de galón de mérito.
6.° Propuesta para condecoración 

oficial, ya civil, ya militar o de bene
ficencia.

7.° Recompensas en metálico. Este 
premio no se concederá aisladamente, 
sino que irá unido a cualquiera de las 
recompensas anteriores, siendo regu
lada su cuantía por el Director gene
ral de Seguridad.

La obtención del cuarto galón de 
mérito llevará consigo una recompen
sa en metálico, con cargo a la canti
dad 'que para premiar actos merito
rios figura en presupuesto. Si llegara 
a darse el easo.de que a un mismo 
individuo se le concediera un nuevo 
galón de mérito después de obtenido 
el cuarto, será objeto de recompensa 
especial, que determinará el Director.

Artículo 663. La dispensa de asis
tencia a revistas no podrá exceder de 
treinta días. Igual período de tiempo 
se observará en la dispensa de asis
tencia a las Academias o actos de ins
trucción, y esto, cuando el interesado 
se halle al corriente de sus obliga
ciones.

Artículo 664. Todas las recompen
sas referidas, salvo las tres primeras, 
se insertarán en la Orden general de 
la Dirección.

Articulo 665. El galón de mérito 
consistirá en una trencilla de plata 
de 20̂  milímetros de ancho, que se co
locará en el brazo izquierdo, tanto en 
la guerrera como en el capote, a igual 
distancia precisamente del hombro 
que del codo, en forma de ángulo de 
120 grados, con el vértice hacia arri
ba y de seis centímetros de lado. Cuan
do un individuo tenga tres galones de 
mérito y se le conceda el cuarto, usa
rá en vez de los cuatro de 20 milíme
tros, uno de 30, dorado.

Artículo 666. Será muy digno de 
tener en cuenta, para ser ascendido a 
Cabo en los respectivos conqursos, el 
hecho de haber sido recompensado 
con galón de mérito.

Artículo 667. Los premiados con 
galón de mérito, siempre que estén im
puestos en sus obligaciones, desempe
ñarán en interinidades la función de 
Cabo.

Artículo 668. Serán preferidos y se 
colocarán a la cabeza de lm Escala

fones de aspirantes a servir en cual 
quiera de las plantillas, con ocasiór 
de primera vacante, los premiados cor 
galones de mérito. Esta preferencia só 
lo se otorgará por una vez en cadf 
galón de mérito.

Artículo 669. Los propuestos parí 
condecoración oficial, caso de que nc 
les sea ésta concedida, serán recom 
pensados con galón de mérito.

Artículo 670. Los recompensado? 
con condecoración oficial se considc' 
rarán con preferente derecho para las 
interinidades de Cabo que los que ten* 
gan galón de mérito, gozarán de idén
ticos beneficios que éstos en lo que se 
refiere a la preferencia en traslados, 
solamente que ampliado a dos veces* 
y tendrán idéntica consideración que 
aquéllos en los concursos que se ce* 
lebren para ascender a Cabo.

Artículo 671. Los galones de niérb 
to concedidos a Cabos, Sargentos y 
Suboficiales, llevarán consigo los mis* 
inps beneficios que expresamente se 
han señalado al tratar de los Guar- 
dias, en lo referente a examen, o des* 
empeñar interinidades del empleo im 
mediato y a la preferencia de ser des
tinados a otras plantillas.

Artículo 672. Los que incurran ei> 
falta grave, perderán el galón o galo 
nes de que se hallen en posesión, con 
todas las ventajas inherentes a los mis
mos. Los beneficiovS anejos a las con* 
decoraciones oficiales se perderán 
igualmente en idéntico caso.

Artículo 673. Las recompensas * 
Oficiales y Jefes, sólo consistirán en 
felicitación privada o pública y pro
puesta de recompensa para condecora
ción oficial. Be las recompensas públi
cas o propuestas de condecoración se 
dará cuenta a la respectiva Autoridad 
militar donde esté afecto, al objeto 
de que sea anotado en su hoja de ser
vicios, el agrado con que se ve el celo 
que demuestra el interesado en la co
misión oficial que desempeña dentro 
del Cuerpo de Seguridad.

DISPOSICIONES COMUNES

DE LOS AUXILIARES DE LA POL IC IA GU
BERNATIVA

Artículo 674. Son auxiliares inme
diatos de los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, y dentro de la misión es
pecial que a cada uno compete está» 
obligados a prestarles su cooperación^ 
aun sin requirimiento previo:

1.° Los Cuerpos uniformados o ar
mados que dependan de las Diputa* 
ciones o Ayuntamientos.

2.® Los funcionarios municipales 
encargados de la vigilancia de alean* 
tariUas.

3.® Los Alcaldes de barrio.
4.® Los serenos municipales de co

mercio y sus suplentes.
5.® Los empleados de las Compaq 

ñías de ferrocarriles o similares, en s í  
circunstancial aspecto de Agentes &4 
la Autoridad.

6.® Los dependientes de las En** 
presas de espectáculos públicos, en m  
ejercicio de sus cargos.

7o° Los Porteros de ñucas urbanas.
8,® Los Guardas particulares de fln* 

cas rústicas, montes, campos o sem
brados, cualquiera que sea'su denomi
nación; y

En general, Im  individuos <k
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cuantas Instituciones existan en Ja ac- 
■taludad, o ce creen en lo sucesivo, 
.encara i nadas a estimular o cumplir 
fines de ciudadanía.

•' Artículo 675. Siempre que cualquie
ra de dichos auxiliares falte a .sus obli- 

igaviones, en relación con los Cuerpos 
i de \i;p:a icit? y Seguridad, se dará 
cnerda de* í-ho f\\ Director general de 

; Segiiriii^d en Madrid, y a los Gober- 
: nado ;os civiles en las demás provin- 
; oías y militar del Campo de Gib-r aliar, 
; para que puedan adoptar las resolu- 
, rio- .-i quj ' ’orrespoudan e impongan 
■ los. correctivos a que huid ere lugar, 
en uso de las fa cid Ames que tienen 

- conferidas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Id Los aduales Oficiales Abogados 
no pertenecientes al Cuerpo de Vigi
lan-cía serán respetados en su actual 
derecho.

2.a En h'S convocatorias que en Jo 
sucesivo se anuncier para raga eso en 
el Cuerpo de Yigil&nMí., según c'Jr.oo- 
m  la Ley de 27 de £72:remo de 1958,, 
se reservará ira 20 por 100 a la opo
sición de los Surgen ios en activo, re
serva o licenciados que pao o córra de 
todas las Armas del Ejército y Arma
da. Guardia civil y Carabineros, que 
no pasen de cuarenta Míos de edad en 
la fecha en que se irmNqumi aquéllas 
f  que reúnan las de más condiciones 
fijadas para todos los opositores.

3.a Igualmente, no siendo- ya de 
¡aplicación a los Vigilantes del Cuerpo 
de v  0 i ra'a M 2  ̂ •'̂ r 100 que la re
ferir c k  r ch en las convc-
Wrd0/ ! ^  f*l SUCCf A’O di-

lefia propoA ri a 1 c- h ¡os de h c fum
.donarlos del o ie
.'.reúnan las condiciones.-que en las mis
mas se determinen.

. - i . a Las instrucciones de régimen 
¡ Interior que no tienen lugar adecuado 
pn -el presente Reglamento orgánico,

‘ serán oportunamente dictadas por el 
'D irector general, -en uso de sus atri- 
; buciones ;• y
; 5.a Las -disposiciones- de este Re-
!.flamento que impliquen alteración en 
; las plantillas consignadas en los Pr«e- 
’ supuestos generales se entenderán su
bordina das a lo que e-n su día se acuer
de por las Gorfes.

Aprobado por S. IJ.—Mmlr’ d, 25 de 
Noviembre de 1930.— El Ministro de 
te ímhcisicclón,. Enrique Nema Bala- 
fuer. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

..DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Examinadas las pretensiones por el 
tercm- turno de provisión de Escuelas 
nacionales de los establecidos por el 
articulo 75 del Estatuto aprobado por. 
Seal decreto de 18 -de Mayo de 1923, 
aplicable, con arreglo a la Real orden 
de 2 á d e  Scotlembre último ( G a c e t a  
éel 30), a este servicio, presentadas 
por los señores -Maestros y Maestras, 
correspondientes al primero y segun
do Escalafón, en virtud de las vacan
tes de. Escudas anunciadas en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  desde 1.° de Junio al 
30 de Septiembre -del presente año,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Formular las correspondientes 

propuestas provisionales que a conti
nuación se expresan:

Almería.— Escuela de Fuente-Victo
ria, censo 535 habitantes, doña' María 
del Martirio 'Callejón Fernández, Maes
tra de Almería. Fondón, categoría sép
tima ; ¡alta en el Escalafón y fecha de 
posesión, 22-6-23,

Burgos.— Escuela de Oña,. 1.175 ha
bitantes, doña Josefa Sáinz Arce, de 
Burgos, Nofuentes, décima, alta, 29- 
4-29.

Idem.— Escuela de Cabía,. 528 ha
bitantes, doña Claudia Marcos Andrés, 
•de Burgos. Solduengo, décima, alta, 
14-7-30.

'Cáceres. —  Escuela de Cadalso, 783 
•habitantes, doña Marcelina Rivera 
Sánchez, de Salamanca, Árrovomucrto. 
■décima, *8.2.9 <3, 18-2-26.

Cádiz»— Escuela núm, 3 de dicha ea- 
[ pita!, 76.475 habitantes, D. Victorino 
| Garcia-Lópea Nava, de Cádiz. Puerto 
| de Santa -María, quinta, 2.210, 1-6-26. 
i Ciudad Real.— Escuela de Femánca- 

b atiero, 1,828 habitantes, D. Francisco 
Caballero López, de Granada. Dólar, 
.séptima, alta, 6-7-28: y doña Dolores 
Domínguez Martínez, de Tarragona, 
Cambiáis, séptima, alta, 16-2-80.

Córdoba: —  Escuela núm.- 3 de. la • 
misma -capital, 62,.927 habitantes, do
ña Gertrudis Losada Romero, -de B ir • 
va, Zufre, .sexta, 3.109, 11-4-16,

La Coruña.— Escuela de Cruc f. 
1.324 habitantes, doña María del C¡ - 
men Castromil Fraga, de. Pontevedra. 
Cruces, -séptima, alta» 15-9-27... ■

Idem --E scuela de Padrón,. 2.3S5 ha
bitantes, doña María del .Carmen Rúa 
Eteirm de La Conraa. Dodro, séptima, 
5.320, 140-21.

Idem.— Escuela de Santiago de Coda- 
postéis, 21.132 habitantes, -doña María 
de la Concepción Pudín Anido (simul
taneando los. turnos primero y terce
ro), séptima, alta, excedente Ge Lugo, 
Vilar de Lamas (Soria), y consorte de 
funcionario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes- con desti
no . en la Universidad de Santiago de 
Cojo póstela (Negociado de Medicina).

G no na. -Escuela de Vilanant, 537 
f doña Dolores Viñas Sagué, 

de ora. Juinvá.. décima, alia, 
18-5-29.

I d e m . —  Escuela de Peraiallada, 
675 habitantes, D. José Qtier Malé, de 
Gerona. Maclremaña, ' séptima, alta, 
1-5-27.

Granada.—-Escuela de Varadero {Mo
tril), 578 habitantes, doña Trinidad 
Soria A'edo, de Granada. Tozar (Mo
d ín ), séptima, alia, 22-3-30.

Idem.— Escuela de Arenas del Rey, 
1.492 habitantes, D. Antonio Collado 
Castillo, de Jaén. Los Noguerones, sép
tima, alfa, 22-3-29, y  doña Leonarda 
Estrella Acogía Lanzo, de Jaén. Frai
les, séptima, alta, 25-3-29.

Huelva.— Escuela de Campillo (Za
lamea la Reai) núm. 2, 2,497 habitan
tes, D. Antonio Domínguez Naranjo, 
de Huelva. Nerva, censo 13.976 habi
tantes, séptima, alta, 16-5-30, y doña 
María Patricia del Valle Martín, do 
Huelva. Cumbres Mayores, 3.009 habi
tan íes, séptima, alta, 1-9-28.

Huesca.— Escuela de Acumuer, 419 
habitante-s, doña Ni colasa Férrer VL

lia, de Huesca. Matidero,. décima, alta, 
1-9-27.

Idem.— Escuela Estación' Interna
cional (Canfrane), 1.0-59 habitantes, 
D. José Herrera Sancho, de- Zaragoza. 
Gervera de la Cañada, séptima, alta, 
1-5-24, y doña Tomasa Sevilla -Aranda, 
•de. Lcrida-Ellar, décima, alta, 3-9-27.

Pontevedra. —  Escuela de Guillado,- 
558 habitantes, D. Francisco Melero 
Bartolomé, de Pontevedra. Vilariño, 
séptima, alta, í 8-9-27, y doña Edelmi- 
ra Fondevila Reledo, de Pontevedra, 
Baiña-Castro, séptima, alta, 15-9-27.

Madrid.— Éscuela unitaria número 
33-C, 727.021 habitantes, doña Pilar 
Amparo Rodríguez Iglesias, de Lugo, 
Sarriá, cuarta, 1.804, 1744893, como 
consorte de D. Antonio Gómez Regüe
jo- Maestro de Sección en el Grupo es
colar “Concepción Arenal” , de esta 
Corte,

M ' T- <■ q di» Mehlla, 53.577
hab ¡ f u i  o l/í rlN  de) Posarlo Ji
ménez Po T  I L b y ,  Ngcraobo, sép
tima, aita; 29-7-27,

Idem.— Escuela de 'Tolos, 3,383 ha
bitantes, doña Guillermina López Váz
quez, de Málaga, ■ Carilinda - {Torrerao- 
llnoT, c T ' 7423,15442,

O; cu r I, ° da  de Soutopeuedo, 
1,237 hra: if T b r’J D Elias Salinas Car- 
hall As, de Orense, I oiro (Barfoadanes), 
séptima, cha, 21-6-25.

Oviedo. --Era? ola del tercer distrito 
de dicha capital, Sección de gradúa- 
íi Dv Jesús García Méndez,' de Ovíe- 

Las Villas, séptima, olla, 12-9-27, 
r lem. —  Escuela de Na veces, 608 

habitantes, doña Fernanda Redondo 
Blanco (simultaneando los turnos pri
mero y. tercero)? excedente de Ponte
vedra. Zohra, v consorte del Maestro! 
áe Naveces, décima, alta, con dos me
ses y siete días de servicios,

Falencia,— Escuela de Falencia, uni
taria número 3̂, 20,01.8 habitantes, do
ña Cirila ÚMldihg;
Falencia, Baños de Cerrátp, ¿éptimáh 
5.407, 13-2-26, como consorte de fon- 
donarlo del Cuerpo de Estadística y' 
mi virtud de la Real orden de 29 de 
hcpGernbre último (Gaí:uta de l . 9 de 
Uc Libro).

Salanj d i de Linares, de.
Rxofrío, 1.021 habitantes, D. Bienveni
do Muñoz Alonso, de Salamanca. Gris  ̂
túbaL sépvma, ana, 80-5-30.

Ovmdi.v --Escuela de Gocañin, 719 
habitantes, D. Valentín Vidal García, 
de Álava. Albéniz, décima, alta, 1440- 
26, y doña- Fernanda García González, 
de Falencia. Ventosa, de Pisuerga, dé-» 
cima, alia, 1-8-30.

Soria.—-Escuela de Ríoseco, 450 ha? 
filiantes, D. José García Giménez, dq 
Zaragoza. Tobed, séptima, 8.789, 1-5-2$ 

Teruel.— Escuela de Perales de Aft 
fambra, 570 habitantes, D. Vicente Coxb 
batón Simón, de Teruel; Pancmdo, no* 
vena, 2.525, 4-11-26.

Almería.— Escuela de Chive, 822 ha* 
bitantes, D. José González Fernández, 
de Valencia. Negrón, décima, alta, 1? 
6-30, y doña Rufina Rodríguez ftfanza? 
no, de Teruel. Saldón, décima, alta, 9? 
9-28.

Toledo.— Escuela de Espinoso dé! 
Rey, 1,615 habitantes, D, Manuel Jbp 
ñez Calvo, de Burgps. Sha Migueí dé 
Pedroso, séptima, alta, 140-27, y >ágp 
fia Pilar Fatás Gutiérrez, de Vizcáyá,

u é
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'¡habitantes, D. Zoilo Mariano Gamboa
(Rodríguez, de Orense. Sobrádelo, cte- 
"feinia, alta, 15-6-30, y doña Petra Ma- 
"iHa Va-rela Sanz, de Toledo. Guací anuir, 
Séptima, 5.440, 1-9-26.

Segovia.—Escuela de Escalona del 
Prado, 1.106 habitantes, D. Eloy Ro
dríguez Fraile, de Cáceres. Alcántara, 
.¡séptima, 8.949, 13-4-29, y doña Elisa 
'Manuela Iglesias Romero, de Gáceres. 
'Jjuélaga, décima, 3.240, 27-6-30.
7 Toledo,—Escuela de Almonaeid de 
fToiedo, 1.054 habitantes, D. Romualdo 

(¡Sánchez Bueno, de Almería. Cuevas de 
los Medinas, séptima, alta, 21-3-29, y 
ido o a Elvira Julia Blanco FontaniUo, 

'¡de Navarra, Sesma, séptima, alta, 11- 
1-30, . ^
:■ Valencia,—-Escuela de Valencia, Sec
ción graduada de la práctica aneja a 
ja Normal de Maestras, 177.108 habi
litantes, doña María Benaveni Liácer, de 
•(Valencia. P a io o rlr , auin-ia, ' 2.656, • 7- 
g-30.

Valencia.—Escuela de Valencia., Sec
ción de graduada del grupo escolar 
jfLuis Vives”, 177.108 habitantes, don 
Ijuan Magal Benzo, de Valencia. Pater
na, séptima, 7.817, 1-11-21 (la primé- 
Sia plaza solicitada no corresponde al 
¡tercer turno) .
••• Valladoiid.-—Escuela de Valladolid, 
A unibaría d >. párvulos, 75.576 habitan- 
te.fi, doña /Fucila Pérez Román, de Va
lla dolí d. Mojados, sexta, 3.774, 23-10-26 
í- ídem .—-Escuela de Boccillo, 841 lia- 
.hitantes;. J3v Leoncio Ortega P latón,

f .e Vallado!!d. Rábano, séptima, alta, 
4-4-25. ;

'% Vizcaya.— Escuela de Bilbao, Sec- 
jéióh de graduada de 'U riharri, 134.369 ’ 
¡habitantes,. D, Justo Rodrigo Ramos, 
lele ■ Pialencia.' Cervera de Pisuerga, 
|exfca, 3.152, 1-9-18. i ;
X Zamora. — Escuela - de Rabanales/ 
¡704 habitantes, -'doña Clemeniina Gar
cía Carrascal, de Zamora. Sandín, 'dé
cima, alta, 10-7-30..

Oviedo.-—Escuela' de San Martín de 
¡Oseos, 1.334 habitantes, doña Dolores 
¡Losada Gallego, de Villarquille (Ovie- 
fío), décima, 3.590, 20-6-918.

Santander.— Escuela de Astillero, 
Sección de graduada, 2.798 habitan les. 
:ÍX Jacinto Lampreare Migueleña, de 
¡'•Santander. Soto-Iruz, séptima, 8.893.
U-0-20. '
di S-égovia. — Escuela de Sepmveda, 
JL896 habitantes, D. Cirilo Redondo 
Pedondo, de Valladolid. Quintan i «la de 
¡jkbajo, séptima,' 8.821, 14-3-30.
4 2„° Excluir de estas propuesta a los 
Siguientes: -
‘! Por solicitar vacantes de censo al 
gue no pueden aspirar: 
i D. Valeriano Navarro Blasco, doña 
J&aría de las Mercedes Raga Jinieno, 
poña María del Rosario Vázquez Arias 
/Carbájal (otra vacante a que por razón 
jdel censo podía aspirar, sé adjudicó 
‘ípor prim er turno).
|j Por solicitar vacantes que no corres- 
'Ronden al tercer turno: 
g] Doña Lucina García Velasco, D. Ber- 
iiabé Marín Pascual y  doña Adelaida 
Machinan diarena Uriz y doña Bcrnar- 
■Mina Arantegui Marqueta.
W  Por ¡no llevar tres años de servicios 
Ja esposa del aspirante, ni igual tiem
po eii el matrimonio s 
c D. Jesús Sastre García.
3 Por haber obtenido nombramiento 
por tercer turno:
"• Vicente Vereher. Ferrando, ,

Por no haberse recibido el oportuno 
expediente:

Doña María Expectación García Pé
rez, doña Amalia González García, don 
Julián Freijo Gallegos y doña María 
Guijarro Guijarro y D. José Roncal 
Muñoz.

Porque regentando los concursantes 
plaza en una misma localidad, no pue
den hacer uso del tercer turno, sino 
siempre del cuarto:

D. Manuel Ruz Giménez y doña Car
men Gutiérrez y Ladrón de Guevara.

Por ser cónyuges de funcionarios 
donde no. existe la reciprocidad para 
obtener destinos por tercer turno: 

Doña Aurelia Sangenís Foich. espo
sa. de funcionario de ferrocarriles; 
doña María del Carmen Segura,- ídem 
de m ilitar; doña Odosinda Migal Ote
ro, ídem •municipal; -doña María López 
de Arostegui, ídem, del Cuerpo de Vi
gilancia (visto el apartado 3.° de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 14 de Octubre de este año, 
además de no contar el consorte tres 
años . de -servicios); doña Natividad 
Aguilera Márquez, ídem de m ilitar; do
ña Fermina Cuesta'" Pérez, ídem del 
Cuerpo de Seguridad (visto el aparta
do 3,° de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 del pasado 
Octubre, G a c e t a  d e l  1 5 ) ; doña Encar
nación Avila Gómez, ídem de m ilitar; 
doña Rosa Chamorro González, ídem 
del Cuerno de Vigilancia (vislo el apar
tado. 8.c‘ de la Real orden del Ministe
rio de ’ i Gobernación de 14- de Octu
bre ijH no, G a c e t a  del 15); doña Ama
lia  h rJ  ado .García, ídem de Correos; 
doñ^ ó de lina Larraga Bou ora, ídem-de 
Correos; doña María Gracia Cruz Fer
nández de Gamboa, ídem de' Telégra
fos; . doña Serafina Martínez Sendra, 
ídem .Médico dependiente del'M inis-' 
ferio óle;la Gobernación.

Por . solicitar vacantes ¡adjudicadas 
al prim er turno-: ■

D, José Cendra Magriñá y doña 
Montserrat Agidlo Viñal.% ÍX Sebas
tián  Juanola Buixeda y doña Ramona 
Calvei Massana, D; Daniel Boira Es
trada y doña María ' Yilá Quintana» 
D. Enrique Cabré Faikrés y doña Ma
ría Daños 'Barrera, D. Gayo Blas Me
rino. García, IX Amadeo Blasco Lato- 
rre, doña Vicenta.Cerda Barriles y do
ña Mercedes Núñez Marticorena.

Por pretensión extemporánea en el 
tercer turno":

D. Isidoro García Arias y doña Ber
narda Gutiérrez González.

Por solicitar vacantes de censo al 
que no tienen derecho y no corres
ponder al tercer turno la segunda 
plaza:

D. Manuel Señoráns Rodríguez y do
ña Emilia Cuadrado Aiienza; y 

3.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos, contados inclusive el de 
la publicación de esta orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen con
venientes contra las propuestas de que 
se trata, presentando aquéllas o en
viándolas directamente a este Minis
terio; bien entendido que las que no 
se reciban en el Registro general an
tes de las trece horas del último día 
del mencionado plazo quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
¡alguna.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V.S. 
muchos años. Madridj 29 (k Noviem

bre de 1930.—El Director general, lio*  
ge rio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones 

nistrativas de Prim era enseñanza.
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INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general
correspondientes al cuarto trimestral
del año 1929.
60.156.—Guía Hístórico-arí.ística df 

Cáceres. L iteraria; Antonio G. Fioria* 
no Cumbre ño.

García Floriano Cumbreño. Cáceres, 
1929. Tipografía García Florianc 
Cumbreño.—-Uno en octavo, 141-1 de 
índice y XL fotografías.

60.151.—Album “Manolo”, cuplés.—* 
1, Amor es..y  2, ¡Artistas!; 3, Caña 
Cubana; 4, Caminito del puerto; 5t 
Cazador; 6, De pura rasa; 7, De cho
rro e junio; 8, Galvana; 9, Gallerías £ 
10, ¡Hoy me alejo!; 11, Amores y to< 
ros; 12, La guitarra siente; 18, ¡Luz!f 
14, 1808-1929; 15, Muy siglo XVM; 16/ 
¡No cantéis jola!; 17, Ojo por ojo; 18, 
Pepe el minero; 19, Perfumador; -20, 
Pelusillo; 21, Serafín; 22, Tú, oants- 
fados; 23, ¡Viva el piropo!; 24, La 
corná; 2.5, Mucha mujer;" 26, Noche 
en la Pampa; 27, No es. querer; 28, 
Recuerdo de Cuba; 29, ¡Revisor,. re< 
visor!;.30, Si vieras de Hungría... Li< 
íerariapTomás. Liiqoe Pinillos, c m  eí 
seudónimo de “Telpe”,

Ejemplar manuscrito.—Uno en ocla*, 
vo, con 30 hojas y  una de índice* 
(2,298.)

60.152.-—Album de bailables: Paz y 
caridad, m archa; Toñito, 'marcha* 
Neuetu, schotis. Musical; Víctor Rodrt 
guez Peón. .

Ejemplar m anuscrito.—Uno en cuaiv 
to apaisado, con dos hojas y portada* 
(38.298.)

69.153.—Colección Royo: ¡Viva Bar* 
hast.ro!, marcha m ilitar; ¡Agárr-atet 
Rufino!, schotis» Musical; Norberto 
Norberto Royo Cansí»

Ejemplar manuscrito.—Uno en ciiarv 
lio, con cuatro hojas y portada* 
(38.299.)

60.154. — Colección Royo: Felisa* 
mazurka; Condesa, rumba; A mí, plín* 
chotis; Montaner, tango; Alma negra* 
tango. Musical; Norberto Royo CausL

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar< 
to apaisado, con 10 hojas y portada»; 
(38.300.)

60.155.—En Puerta de Hierro, cíwh 
tis madrileño; Lerry, fox-trot. Musí* 
cal; Vicente Martínez Otero.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo* 
lio, con tres hojas. (14.900.)

60.156.—Gramática de Lengua fran* 
cesa. Tercer curso. Literaria; Pedri 
Fábregas Pons.

El autor. Cáceres, 1929. Imprenta 
Moderna.—Uno en octavo, con 159 pá** 
ginas y una de índice.

60.157.—“Más que un 8” (chotis).— 
Musical, Jesús Viilacañas Sastre.

Ejemplar manuscrito.— üqp en 4,® 
apaisado, dos páginas y portada. 
,08.801.)/
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; $0.158.—'Colección de cuplés, reper
torio 1929. Contiene: “¡Cómprame un 
fcegro!”, “Dale” ; “Súbeme al tubo” ; 
*Toca, Rosendo” ; “Copla andaluza” ; 
•Ttaza cañí” ; “El coco” ; “Belén, Be
lén” ; “Risas y besos” ; “Maniquí” ; “Se
ducción” ; “Mujer” ; “Coqueteos” ; “Son 
ías cerezas” “Amor y pijana” ; “Tori- 
bio” ; “Mi lagarterana” ; “Alaliguí” ; 
“Se dice...” ; “Ocurrencias”.—Litera
ria, Mariano Bolaños Recio y Alfonso 
Jofre de Villegas Cernuda.

Madrid, 1929.—Imp. de La Fuente. 
Uno en 8.° menor, 20 páginas y por
tada. (38.302.)

60.159.—“Pugna entre dos Poderes. 
Soberanía nacional y Monarquía abso
luta”. — Literaria, Salvador Cánovas 
Cervantes.

Biblioteca “Laboremos”. — Madrid, 
1929.—Imprenta de los sucesores de 
F. Peña Cruz.—Uno en 8.°; 174 pági

n a s  de texto y CXXVII de apéndice. 
(38.303.)

¡ 60.160.—“Elena”, comedia dramáti- 
, ca en tres actos y en prosa, original. 
Dramática, José Pascual Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina.—U-no 
en 8.°, 139 hojas. (2.299.)

60.161.—“Tome, compadre”, tango- 
canción.—Musical, Oscar Roma Ben- 
venuti.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas. (38.304.)

60.162.—“Traición al padre y sufri
miento de las hijas”, comedia dramá
tica en tres actos, el último en dos 
cuadros, en verso, original.—Dramá
tica, Elvira Urios Puig.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4.° 
mayor, 37 hojas y cinco sin numerar. 
(2.300.)

60.163.—Colección de bailes moder
nos: “El pueblo”, marcha humorísti
ca; “Molas, el garlón”, marcha; “Mi 
tormento”, pasodoble. — Musical, Ma
nuel Martínez Ángel.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, 4. (14.901.)

60.164.—Colección de bailables de 
Julio Torcal Pellejero. Número 1, “Pól
vora sin humo”, marcha; número 2, 
“Viva mi negra”, pasodoble; número 
3, “A rebolar”, marcha.—Musical, Ju
lio Torcal Pellejero.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cuatro hojas. (38.305.)

00.165.—Colección anusicSl Villama- 
fián, que contiene: número 1, “Ato
cha”, pasodoble; numero 2, “Mun
dial!, pasodoble; número 3, “Alaya”, 
pasadoble; número 4, “Embajadores”, 
pasodoble; número o, “Nobleza”, pa- 
ĵodoble.—Musical, Jesús Calleja Villa- 

4nafián,
Ejemplar manuscrito.—Uno en euar- 

'lo apaisado, cinco hojas. (38.306.)
60.166.—“Gorriones de la rambla”, 

^chotis-canción. — Musical y literaria, 
Eduardo, Rodríguez Mortal, de la mú
sica, y Juan Antonio Alcobé de la Va- 
jga, de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Uno en íó- 
Üo, 2. (14.902.)

60.167.—Colección de cuatro sarda- 
fms: primera, “La noya enamorada” ; 
üégunda, “Una sorpresa” ; tercera, “Ro
la? blanca”; cuarta, “Gant de joventuí”, 
Mtisical, Agustín Figueras Bolívar.

Uno en folio apaisado, ocho hojas 
y portada. (221.)

 ̂60.168.—Introducción a la Psicolo
gía Experimental. Literaria; Manuel 
Barbado Viejo.

Editorial Voluntad, Sociedad anó
nima. Madrid, 1928. Talleres Volun
tad.—Uno en cuarto menor, con 712 
páginas, una de censura y una de co
lofón. (38.307.)

60.169.—Los catalanes en Grecia. Ul
timos años de su dominación. Cuadros 
históricos. Literaria; Antonio Rubió y 
Lluch.

Editorial Voluntad, Sociedad anó
nima. Madrid, 1927-1928. Talleres Vo
luntad.— Uno en octavo menor, con 
280 páginas, una de índice y una de 
colofón. (38.308.)

60.170.—Gloria a la paz, marcha. 
Musical; Juan Nivela Muela.

El autor. Barcelona, 1929. E. Pre- 
vosti.—Uno en cuarto, con siete hojas. 
(14.903.)

60.171.—Guía general de Madrid y 
descriptiva de Barcelona y Sevilla. Li
teraria; Esteban García Hernández.

Madrid, 1929. Imprenta Henche. — 
Uno en octavo menor, con 271 pági
nas, una de advertencias y un plano. 
(38.309.)

60.172.—El difunto era mayor, co
media en tres actos, y en prosa, origi
nal. Dramática; Luis Manzano Man
cebo.

Madrid, 1929.—Gráfica Literaria.— 
Uno en octavo, con 92. (38.310.)

■60.173.—Él Romeral, zarzuela en dos 
actos; letra de Muñoz Román y Se
rrano. Musical; Emilio Acevedo y Mu
ro y Fernando Díaz Giles.

Madrid, 1929. Litografía dé la So
ciedad de Autores.—Uno en folio, con 
80. (38.311.)

60.174.— Colección musical. Contie
ne: Tuit-Son, baile americano ; Minuet- 
to; Mari-Tere, fox-trot; Joaquín, paso- 
doble; Mi niña, vals lento. Musical; 
Gregorio Fernández Díaz.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio aapisado, con seis hojas. (209.)

60.175. — Roléis bous y bolets que 
matan. Literaria; Joaquín Codina Vi
ñas.

El autor. Gerona, 1929. Tipografía 
Carreras.—Uno en octavo, con 8. (222.)

60.176.—Nostalgia, tango. Musical; 
Francisco Medina y Seguí.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado.—Una hopa. (261.)

60.177.—Ilusiones de ayer, vals len
to. Musical; Francisco Medina y Se
guí.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (262.)

60.178.—Infiantilia. Emocionado «de 
la niñaz. Literaria; Julio Bernácer 
Tormo.

Rafael Caro Raggio. Madrid, 1929.— 
Establecimiento tipográfico de Rafael 
Caro Raggio.—Uno en octavo, con 142 
páginas y una de índice. (38.312.)

60.179. — Avicultum industrial, Po
nedoras. Reproductores. Aves de cebo. 
Científica; E. Villegas Arango (Eduar
do Villegas y Rodríguez Arango), del 
texto, y Luis Blesa Prats del dibujo 
de la cubierta.

Eduardo Vülegas y Rodríguez Aran
go. Madrid, 1928, Diciembre. Imprenta 
de Juan Pueyó.—Uno en octavo, con 
450 páginas. (38.313.)

60.180*—Ciencia de la guerra a Be
licología. Científica; Antonio Fernán
dez Reta y Tournan.

El autor. Zaragoza, 1929, Tipografía 
“La Académica”.—Uno en octavo, con 
294 páginas y dos de índice. (38.314,)

,60.181.—“La Reflejo ter arda en don á-

sal”. (Deducciones de la experiencia.) 
Indicaciones, técnica, casuística. Cien
tífica, Francisco Lay-na Serrano.

Rafael Caro Raggio. Madrid, 1929.— 
Establecimiento tipográfico de Rafael 
Caro Raggio.—Uno en 8.° mayor, 2¿1 
y dos de índice. (38.315.)

■60.182. — “Atorrántida. Novela ro
mántica de la vida en América. Lite
raria, Nicasio Pajares Ojeros.

Sociedad General Española de Libre
ría. Madrid, 1929.—Suc. de F. Peña 
Cruz.—Uno en 8.°, 219 y dos de índi
ce. (38.316.)

60.183.—“L’Espantall” (comedia en 
tres actos y en prosa). Dramática, Ma
nuel Gomis Sentis.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en 8,Y 
84. (14.906.)

60.184.—Primera Colección musical 
Mor eno Man ella. Música y cantos ar
gentinos.—“Noches de orgía” (tango). 
“No fué percanta ni maleva” (tango). 
“Yo tuve una pebeta” (tango). “Mi se
rrana” (amba). “Flor de la pampa” 
(zamba), con letra de D. Arturo del 
Val. Musical, Eduardo Moreno ManeUa.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio, 
seis hojas. (38.317.) N

60.185.—“Geometría analítica. Cien
tífica, Miguel Vegas Puebla-Collado.

El autor. Madrid, 1929.—Nuevas Grá
ficas.—Uno en 4.°, XV-697 y tres de 
erratas. (38.318.)

60.186.—“A primera hora” (one- 
step). “En la cuesta” (schotis). Musi
cal, Ramón López Pujol, con el seudó
nimo de “Racepol”, y Enrique Llácér 
Gimeno, con el seudónimo de ”Do~ 
rico”.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cuatro. (14.907.)

60.187.—“Cantos y pensamientos”. 
Versos. Literaria, José R . de Carlos 
(José Ramón de Carlos y Aparicio).

Juan Tejada Heros. Madrid, 1929.— 
Impresos Tejada.—Uno en 8.°, 78 pá
ginas. (38.319.) ' r , Yv

60.188.—“Japonesita” - (vals). Musi
cal, Antonio León y Santos.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
tres y portada. (38.320.)

60.189. — “Bonanova” (pasadoble), 
“Luchador” (marcha). “¡Adulador!” 
(schottis). Musical, Ramón GabalcÜá 
Ribas.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
cuatro. (14.909.)

60.190.—“La razón acusa”. Litera
ria, José María Blanco Cao. í

El Autor. Vivero (Lugo), 1929.—Im
prenta de Fojo.—Uno en 8.°, 76 y usía 
de erratas. (255.)

60.191.—“Alegrías”, Contiene las si
guientes composiciones: 1.a, “FaíáJ 
amor” (fox-trot). 2.a, “Muchacha pató 
todo” (pasodoble). 3.a, “Niña de míé 
sueños” (tango). 4.a, “Por un b e s#  
(tango). 5.a, ^‘La gran siete, am igp  
(tango). 6.a, “Miopita” (tango). 7.a, “La 
fíaiita” (tango). Musical, Rafael SaiP 
per Peidró.

Ejemplar manuscrita.—Uno m  folie, 
14 hojás. (2.301.)

60.192.—“La hora dé! veneno”. Mu
sical, José Gravalosa Geronés.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, seis. (14.911.)

£Continuará.)


